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ANUNCIOS  OFICIALES
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.431

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO Y
TRANSMISIÓN  DE INSTALACIÓN ELECTRICA  DE ALTA
TENSIÓN.

(Expediente: AT  143/07)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: La Junta de Compensación de la Unidad de Ejecu-
ción  del Plan Parcial I-2 de  General de Ordenación Urbana de
Puente Genil (Córdoba), solicita la Autorización Administrativa y
Aprobación del Proyecto denominado: Red de media tensión de
centro de transformación interior de 630 + 630 KVA y red de baja
tensión en el Sector I-2  «Los Arcos» del Plan General de Orde-
nación Urbana de Puente Genil (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

TERCERO: En fecha 9 de abril de 2008, es presentado el
correspondiente convenio para la cesión de las instalaciones a
Endesa Distribución Eléctrica S.L. como empresa distribuidora
de energía eléctrica de la zona.

CUARTO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización de puesta en servicio  del proyecto citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1.955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008, de 19 de abril, de las
Vicenconsejerías y sobre reestructuración de Consejerías de la
Junta de Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder  la Autorización de Puesta en servicio y Transmisión
de la instalación a Endesa Distribución Eléctrica S.L. cuyas prin-
cipales características se describen a continuación:
Línea eléctrica.

Origen: Línea Cordobilla_Polígono.
Final: Línea Cordobilla_Polígono.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en km.: 2 x 0,051.
Conductores:  AL 3(1 x150).

Centro  de transformación.
Emplazamiento: C/ B, s/n del  Plan Parcial I-2.
Municipio: Puente Genil.

Relación de transformación: 25.000/400-230 V.
Tipo: Interior.
Potencia (KVA): 630 + 630.
PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. R. Ángel

Berbel Vecino.
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y
siguientes  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.

RESUELVE:
El Director General de Industria, Energía y Minas (p.d. Resolu-

ción de 23 de febrero de 2005), la Delegada Provincial, María Sol
Calzado García.

Córdoba, 17 de junio de 2008.— La Delegada Provincial, María
Sol  Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.486

Información pública de autorización administrativa de
instalación electrica

Ref. Expediente A.T. 103/08
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización  de instalación de línea eléctrica de alta
tensión y  centro de transformación, que será cedida a empresa
distribuidora  y cuyas características principales se señalan a
continuación:

a) Peticionario: D. José Hoyo Misas y Dehesa Yerse S.L. con
domicilio a efectos de notificaciones en C/ Mayoral, número 22 de
Córdoba.

b) Lugar donde se va a  establecer la instalación: Paraje «Cuer-
da de la Guitarra» en el término municipal de El Guijo (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a
fincas rurales.

d) Características principales: Línea eléctrica aérea  a 15 kV
de tensión de 585 m de longitud, con conductor LA-30 y centro de
transformación tipo intemperie de 50 kVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 18 de junio de 2008.— La Delegada Provincial, María
Sol  Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.529

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
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CONCEDE AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO Y
TRANSMISIÓN  DE INSTALACIÓN ELECTRICA  DE ALTA
TENSIÓN.

(Expediente: AT  64/07)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: Proyco S.L. solicita ante esta Delegación Provin-
cial la Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de
instalaciones de electrificación en urbanización UA-17  de Rute
(Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

TERCERO: En fecha 9 de junio de 2008, es presentado el
correspondiente convenio para la cesión de las instalaciones a
Endesa Distribución Eléctrica S.L. como empresa distribuidora
de energía eléctrica de la zona.

CUARTO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización de Puesta en Servicio y Transmisión del proyecto
citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1.955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008, de 19 de abril, de las
Vicenconsejerías y sobre reestructuración de Consejerías de la
Junta de Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder  la Autorización de Puesta en servicio y Transmisión
de la instalación a Endesa Distribución Eléctrica S.L.  cuyas prin-
cipales características se describen a continuación.
Línea eléctrica.

Origen: Línea Priego- Rute (C.T. Convilosa).
Final: Apoyo nº A521091 Línea Priego-Rute.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en km.: 2 x 0,275.
Conductores: Al 3 (1x150).

Centro  de transformación.
Emplazamiento: C/ Nueva apertura, s/n.
Municipio: Rute (Córdoba).
Relación de transformación: 25.000/400-230 V.
Tipo: Interior.
Potencia (KVA): 630.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. R. Ángel

Berbel Vecino.
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-

nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y
siguientes  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.

RESUELVE:
El Director General de Industria, Energía y Minas (p.d. Resolu-

ción de 23 de febrero de 2005), la Delegada Provincial, María Sol
Calzado García.

Córdoba, 18 de junio de 2008.— La Delegada Provincial, María
Sol  Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.651

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA  DE
ALTA TENSIÓN.

(EXPEDIENTE AT 346/06)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: Solar de Norba S.L. solicita la Autorización Admi-
nistrativa y Aprobación del Proyecto denominado:  Línea de sub-
terránea de media tensión  a 15 kV y centro de transformación
con dos transformadores  de 630 kVA para conexión del huerto
solar «Peñascoso» de 620 kVA a la red de Sevillana-Endesa en el
término municipal de Fuente Obejuna (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan alas
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1.955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008, de 19 de abril, de la Vicepre-
sidencias y sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de
Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la
estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se
delegan determinadas competencias en materia de instalaciones
eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:
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Conceder  la Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Solar de Norba S.L para la construcción de las instalacio-
nes incluidas en el proyecto, cuyas principales características se
describen a continuación.
Línea eléctrica.

Origen: Apoyo A543239 Línea Fuente Obejuna de Subestación
Peñarroya.

Final: Apoyo A543239 Línea Fuente Obejuna de Subestación
Peñarroya.

Tipo: Subterránea.
Tensión de Servicio: 15  kV.
Longitud en Km.:  2 x 0,165.
Conductores:  Al 3 (1x150).

Centro  de transformación.
Emplazamiento: Finca Peñascoso.
Término municipal: Fuente Obejuna (Córdoba).
Relación de transformación: 15.000/400-230 V.
Tipo: Interior.
Potencia (kVA): 630 + 630.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto mil novecientos cincuenta y cinco
de dos mil, de uno de diciembre, por el que se regula las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se esta-
blece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean  necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. R. Ángel

Berbel Vecino.
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento
catorce y siguientes  de la Ley treinta de mil novecientos noventa
y dos, de veitiséis de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún antes citada.

RESUELVE:
El Director General de Industria, Energía y Minas (p.d. Resolu-

ción de 23 de febrero de 2005), la Delegada Provincial, María Sol
Calzado García.

Córdoba, 25 de junio de 2008.— La Delegada Provincial, María
Sol  Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.905

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO A  INSTALACIÓN ELECTRICA DE
DISTRIBUCIÓN DE ALTA TENSIÓN  Nº AT 104-07.

ANTECEDENTES:
PRIMERO: DIELENOR S.L., solicita ante esta Delegación la

Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto  para la
instalación eléctrica de alta tensión recogida en el Proyecto de
electrificación rural «Paraje la Saliega», línea aérea de media ten-
sión a 20 kV. de 13.100 mts. y ocho centros de transformación
tipo intemperie de 50 kVA, en el término municipal de Villanueva
de Córdoba (Córdoba), con la finalidad de abastecer de suminis-
tro eléctrico a las fincas agrícolas-ganaderas de la zona.

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

TERCERO: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, se sometió el expe-
diente al trámite de información pública, insertándose a tal efecto
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba
número 209 de fecha 15 de noviembre de 2007, sin que se produ-
jesen alegaciones en el plazo legalmente establecido.

CUARTO: En fecha 30/05/07 se remitió a la Delegación Pro-
vincial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía copia del Proyecto y del Informe Ambiental de
la actuación de referencia, a efectos de su tramitación de acuer-
do con lo establecido  en el Decreto 153/96, de 30 de abril por el
que se aprueba el Reglamento de Informe Ambiental.

QUINTO: En fecha 08/02/08  ha sido emitido Informe Ambiental
favorable por la Comisión Interdepartamental Provincial de Medio
Ambiente de Córdoba. El condicionado de dicho Informe Ambien-
tal se incluye en la presente Resolución.
SEXTO: Ha sido emitido por el Jefe del Departamento de Energía
del Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación
Provincial informe pronunciándose favorablemente sobre la soli-
citud de autorización presentada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1.955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008, de 19 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía y nº 117/
2008, de 29 de abril, por la que se regula la estructura orgánica de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así como en la
Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas
competencias en materia de instalaciones eléctricas.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación de Pro-
yecto de la instalación solicitada por DIELENOR S.L. con NIF nº
B-14.427.686 para la construcción de las instalaciones incluidas
en el Proyecto de electrificación rural «Paraje la Saliega», línea
aérea de media tensión a 20 kV. de 13.100 mts. y ocho centros de
transformación tipo intemperie de 50 kVA,a; en el término munici-
pal de Villanueva de Córdoba (Córdoba), cuyas principales ca-
racterísticas son:

a) Peticionario: DIELENOR S.L , con domicilio a efectos de
notificación en Villanueva de Córdoba (Córdoba), C/ Cañuelo 6.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje la Saliega
del término municipal de Villanueva de Córdoba (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Abastecer de suministro eléctrico
a las fincas agrícolas-ganaderas de la zona.

d) Características principales:
Línea eléctrica aérea de media tensión a 20 kV., conductor LA-

56, de 13.100 metros de longitud, con origen en el apoyo nº 61 de
la línea aérea Navaluenga-Minguillo y ocho centros de transfor-
mación tipo intemperie de 50 kVA. cada uno, en el Paraje La
Saliega del municipio de Villanueva de Córdoba (Córdoba).

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones
que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las
especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las
competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva
de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-
sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejerci-
cio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de respe-
tarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terceros.

2. Especialmente deberá darse cumplimiento a los condicionan-
tes incluidos en el Informe Ambiental favorable de fecha 08/02/08
emitido por la Comisión Interdepartamental Provincial de Medio
Ambiente de Córdoba., el cual se reproduce a continuación:

«................
CONDICIONADO DEL INFORME AMBIENTAL

El presente informe se refiere exclusivamente a los efectos
ambientales derivados de la actuación; todos los aspectos rela-
cionados con el diseño y funcionamiento de la línea eléctrica
proyectada deberán ser valorados por el Organismo competente
para autorizar la actuación proyectada.

Por otra parte, además del cumplimiento de las medidas co-
rrectoras y del Programa de Seguimiento y Control descritos en
el proyecto y anexos presentados, el Promotor habrá de adoptar
las siguientes medidas:

1. Se deberá cumplir, tal como se indica en el proyecto, con las
prescripciones establecidas en el Decreto 178/2006, de 10 de
octubre, por el que se establecen normas de protección de la
avifauna para las instalaciones eléctricas de alta tensión.

2. No podrán realizarse, al no estar incluidas en el proyecto,
obras auxiliares tales como caminos o pistas de acceso, lo cual
se deberá tener en cuenta en la ejecución del presente Proyecto,
teniendo en cuenta que en ningún caso se podrán abrir nuevos
caminos para acceder a la zona de obras.

3. En cuanto al acondicionamiento del terreno para permitir el
acceso de vehículos y la colocación de los apoyos y tensado de
conductores, en ningún caso se eliminará ni se desbrozará la
vegetación forestal. En el caso de ser necesaria la realización de
alguna de estas actuaciones se solicitará autorización expresa a
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente».

4. La implantación de la línea eléctrica queda condicionada a
legal urbanización de las instalaciones a las cuales se pretende
dotar de energía eléctrica.

5. El movimiento de maquinaria estará restringido a la zona en
la que se va a realizar la obra.

6. Los residuos sólidos que se produzcan en el proceso serán,
tal y como se indica en la documentación aportada, retirados y
llevados a vertederos autorizados.

7. Se aportará la Certificación técnica prevista en el artículo 32
del Reglamento de Informe Ambiental, que acredita la adecuación
de la actividad a la resolución de Informe Ambiental emitida.

8. Respecto a la ubicación de los apoyos de la línea proyecta-
da, se deberá tener en cuenta que en caso de estar ubicados en

zona de policía, se deberá contar con autorización del organismo
de cuenca.

9. Se deberá justificar la legal urbanización de las fincas agríco-
las-ganaderas a las que se pretende dar suministro eléctrico,
mediante un Certificado emitido por el Secretario del Ayuntamien-
to o licencia de obras.

10. Deberá solicitarse la correspondiente autorización en suelo
no urbanizable, de acuerdo con lo establecido en el artículo  42
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

................»
3. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

4. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente Resolución.

5. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial, a efectos de su
reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en
servicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certifica-
do de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo com-
petente y visado por el correspondiente Colegio Profesional y, en
su caso, documento  de cesión a empresa distribuidora.

6. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se
cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en
los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

7. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en la misma.

8. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. R. Ángel

Berbel Vecino.
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y
siguientes  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.

RESUELVE:
El Director General de Industria, Energía y Minas (p.d. Resolu-

ción de 23 de febrero de 2005), la Delegada Provincial, María Sol
Calzado García.

Córdoba, 26 de junio de 2008.— La Delegada Provincial, María
Sol  Calzado García.

A Y U N T A M I E N T O S
LUCENA

(Rectificación al núm. 3.640/2008, publicado en el
BOP num. 71, de 17 de abril de 2008)

ANUNCIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA, RELA-
TIVO AL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR ESTE
AYUNTAMIENTO PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD,
DE 9 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL (8 POR EL SISTEMA DE
OPOSICIÓN LIBRE Y 1 MEDIANTE MOVILIDAD SIN ASCEN-
SO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS).
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De conformidad con lo dispuesto por Resolución de esta Alcal-
día, de fecha dieciocho de julio de 2008, se hace público lo siguiente:

Primero.- Efectuar en la Base 6.1.- El Tribunal calificador esta-
rá constituido por los siguientes miembros,  las modificaciones
que a continuación se expresan:

«El Presidente será un funcionario a designar por la persona
titular de la Alcaldía»

y «el vocal representante de la Junta de Personal, actuará a
título individual»

Segundo.-
a) Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos al proce-

so convocado, que se une a la presente, firmada por esta Alcal-
día en cada una de sus  seis hojas.

b) A fin de agilizar el procedimiento para que los aspirantes que
superen el proceso selectivo puedan ingresar en el mes de octu-
bre en la E.S.P.A., se eleva a definitiva la referida lista, obviando el
plazo de diez días para la subsanación dado que las causas de
exclusión de los aspirantes incluidos en la misma, no son subsanables.

c) Nombrar al Tribunal calificador de dicho proceso selectivo,
que estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: D. Rafael Blancar Gutiérrez, Inspector Jefe de la
Policía Local. Será su suplente, D.Enrique Cuenca Porras, Oficial
de la Policía Local.

Vocales:
- D. Carlos Amador Hidalgo, designado por la Junta de Andalu-

cía. Será su suplente D. Ildefonso Cristóbal Aceña.
- D. José Bergillos Jiménez, Policía Local. Será su suplente el

también Policía, D. Antonio Ramírez Lopera.
- D. Francisco Eduardo Ortiz Jiménez, Subinspector de la Po-

licía Local. Será su suplente Dª Guadalupe Mª. Expósito Rodríguez,
Policía local.

- Dña. Eva Yolanda Valor del Espino, Administrativo de Admi-
nistración General. Será su suplente la Policía local Dª Mª Cristina
Martín Chicano.

Secretario:
- D. Antonio Torralbo Cáceres, funcionario. Será su suplente el

también funcionario D. José Arroyo Gómez.
d) Constitución del Tribunal: El Tribunal se constituirá el día 7

de agosto próximo, a las 8:30 h., en el Edificio de la Policía Local,
sito en el Paseo de Rojas, procediendo a continuación a la eva-
luación de los méritos alegados y justificados por los aspirantes
que hayan optado por el sistema de movilidad sin ascenso.

Para los aspirantes que hayan optado por el sistema de  oposi-
ción libre,  se  señala  el  día 11 de agosto próximo, a las 8 h. como
fecha, hora y lugar para el inicio de la celebración de la primera
prueba, Dicha prueba, al encontrarse las instalaciones deporti-
vas municipales de esta ciudad, en obras, se realizará en las
Instalaciones de la Ciudad Deportiva Municipal, de Priego de Cór-
doba, sitas en Avda. de la Juventud, s/n.

Los aspirantes deberán entregar al Tribunal, el correspondien-
te certificado médico acreditativo de reunir las condiciones físi-
cas precisas para su realización. Asimismo deberán presentarse
provistos del adecuado atuendo deportivo.

e) Lo dispuesto en esta Resolución, se hará público en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincia y en la página web de este Ayun-
tamiento ( www.aytolucena.es).

Lucena, 18 de julio de 2008.— El Alcalde, José Luis Bergillos
López.

LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL
PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR ESTE AYUNTA-
MIENTO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE NUEVE
PLAZAS DE POLICÍA LOCAL (8 POR EL SISTEMA DE OPO-
SICIÓN LIBRE Y 1 MEDIANTE MOVILIDAD SIN ASCENSO,
POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS) ASPIRAN-
TES A LA PLAZA DE MOVILIDAD SIN ASCENSO.
A) ASPIRANTES ADMITIDOS

Barrios Sánchez, Francisco
Cabrera Canalejo, Francisco
Escamilla García, Ramón
Fernández Valverde, Gabriel
García Nieto, Fernando
Lama Contreras, Fco. Manuel
Rodríguez Balmont, José
Vadillo Villén, Carmelo
Zurita Mancha, Francisco

B) ASPIRANTES EXCLUÍDOS.— CAUSA
Vílchez Rios, Jesús; Falta justificante abono derecho examen.

ASPIRANTES A LAS 8 PLAZAS POR OPOSICIÓN LIBRE.
A) ASPIRANTES ADMITIDOS
Alba González, Salvador
Alcalá Ramírez, Cristóbal
Álvarez Lozano, José Carlos
Angulo Cámara, Gonzalo Pedro
Aragón Garrido, Carlos J.
Aranda Pareja, Óscar
Arcos Marín, Pedro Mª
Arcos Serrano, Francisco J.
Arévalo Plata, Jesús
Arroyo Jiménez, Carlos Manuel
Ávila Galisteo, Miguel
Barbudo Muñoz, Rafael
Barea Cañadas, Juan Carlos
Barranco Cabrera, Rafael
Barranco Ruiz, Javier
Barranco Ruiz, Miguel Ángel
Bermúdez Postigo, Mario
Blázquez Moreno, Francisco J.
Bonilla Jarabo, Ibán
Braza Gómez, Noelia
Briones Artacho, Antonio
Briones Toro, Mª José
Buenaño Martínez, Juan C.
Bueno Macías, Juan Antonio
Bujalance Jiménez, Manuela
Burgos Carreras, José Manuel
Caballero Alba, Raimundo
Caballero Diéguez, Jesús
Cabello Anguita, Alejandro
Cabezas Jiménez, Francisco
Camacho Alcántara, Luis Javier
Campaña López, Juan Luis
Campos Roldán, Luis Rafael
Cañadilla Vergara, Esteban
Capitán Lerchundi, Rubén
Carmona Arcas, Miguel
Carrasco Gómez, Juan Alberto
Castilleros, Alías, Mª Cristina
Castillo Reyes, Enrique
Caurcel Noguera, Gonzalo
Cobos Alarcón, Cecilio
Cortés Fernández, Patricia
Delgado Muñoz, Eduardo
Delgado Ramírez, Valeriano
Delgado Roldán, Alberto
Domínguez Romero, Manuel
Dorado Delgado, Antonio
Escudero Del Pino, Cristobal G.
Esteban Martín, Alfonso José
Fernández Fernández, Antonio
Fernández Gallardo, Miguel
Fernández Montaño, Antonio Pascual
Fuentes Gómez, Antonio
Galisteo Navarro, Estela
García Carillo, Fernando
García Contreras, Manuel A.
García Gutiérrez, Manuel
García Jiménez, José Antonio
García Molina, Rafael
García Moreno, Antonio Javier
García Nieto, Félix
García Rivas, Sergio
García Única, Sergio
García Valero, Manuel
Gil Morón, Antonio J.
Gómez González, José Antonio
Gómez Jiménez, Manuel
Gómez Rodríguez, Ana Mª
González León, Eloy Rafael
González López, José
González López, Sandra
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González Roldán, Antonio Carlos
González Tapia, Rafael
Graciano Fernández, Manuel
Granados Caballero, Antonio
Guevara Anaya, Antonio Jesús
Guirado Ramírez, Ignacio
Gutiérrez Brenes, Mª Sandra
Gutiérrez Domínguez, Carlos
Gutiérrez Ruiz, Antonio David
Hernández Jiménez, Salvador
Higuera Carbonero, Francisco
Igeño Caballero, Agustín
Jiménez Camúñez, Enrique Jesús
Jiménez López, Manuel
Jiménez Martín, Juan José
Jurado López, Rafael Jesús
Lopera Palomino, Sergio
López Caracuel, Rafael
López Gandía, Juan Fco.
López Guerrero, Andrés
López Mira, José Ramón
López Serrano, David
López Terrón, José Manuel
López Valdivias, Soledad
López Zambrano, Juan
Luna Doblas, Manuela
Llamas Jiménez, Francisco M.
Marín Espejo, Mª José
Marín Gómez, Socorro María
Marín Pachón, Manuel Fco.
Martín Colinas, José Miguel
Martínez Campaña, Fco. Jesús
Mascullano Almagro, Mario
Mateo Alonso, Adela
Medina Burgos, Juan Luis
Mendoza Ropero, Rafael Luis
Merás Ramírez, Javier
Mérida Espinosa, Teresa Mª
Mérida Solis, Daniel
Mesa García, Daniel
Molina Aceituno, Mª Ángeles
Molina Baena, Francisco
Molina Carvajal, Francisco
Monedero Quintero, Alejandro
Montano Álvarez, Jesús
Morales Navarro, Joaquín
Moyano Reina, Antonio J.
Muñoz Alcázar, Isabel
Narbona Torres, Victor
Nieto Gómez, Isidro
Noguero Fimia, Yolanda
Onieva Tarifa, Angélica
Ortega Casaldaliga, David
Ortega Urbano, Mª Pilar
Ortiz Bonilla, Francisco
Ortiz Cámara, Fco. Salvador
Ortiz Curado, Manuel Ángel
Ortuño Postigo, Manuel Enrique
Osuna Castro, Leoncio
Osuna Pineda, Iván
Osuna Salázar, José Leopoldo
Pacheco Molero, Mª Dolores
Padillo Pérez, Francisco
Palao Marchena, Diego
Panadero López, Gustavo Rafael
Parejo Rubio, Juan Rafael
Pargada García, Adrian A.
Pavón Ruiz, Sergio
Payán Almendros, Miguel
Pedraza Villalba, Juan Manuel
Peña Plaza, Daniel
Pérez Andrade, Isabel
Pérez García, Elena
Pérez De La Concha Galera, Mariano M.
Pérez-cervantes Romero, Mª Mercedes

Pino Rodríguez, Juan José del
Polo Osuna, Manuel
Portillo Bautista, Marcos Daniel
Poyatos Fernández, Miguel Ángel
Puertas Navas, Miguel
Rada Borrallo, David
Ramos Machuca, Federico
Reyes Rodríguez, Antonio Manuel
Robles Martín, José Antonio
Rodríguez Choza, José Antonio
Rodríguez Ruiz, Laureano
Rodríguez Sánchez, Francisco J.
Rojano Jiménez, Antonio Manuel
Rojas Benavente, Juan Antonio
Rojas Campillo, Mariano
Rubio Ramírez, Javier
Ruiz Caballero, Manuel
Ruiz Jiménez, Daniel
Ruiz Ruiz, Antonio J.
Rumin Ortega, Moises
Salamanca Chacón, Jorge
Sánchez Cañas, Daniel
Sánchez Padilla, José Mª
Sánchez Priego, Antonio
Sánchez Tejero, Sergio
Sendarrubias Barba, Mª Araceli
Serrano Aguilar, Santiago
Serrano González, Mª Isabel
Sillero Bonilla, Miguel Ángel
Soto Vera, Raquel
Suárez Moreno, Manuel
Tejada Reina, Cristina
Tercero Gil, Sergio
Toro García, Rafael
Torre Muñoz, Rafael David De La
Trujillo Montenegro, Fco. Manuel
Urbano Contreras, Ángel Custodio
Vargas Mateo, Daniel
Villa Peña, Nazaret Mª
Zamora Pascual, Juan David
Zurita Moreno, Pedro

B) ASPIRANTES EXCLUÍDOS CAUSA
Colomo González, José Antonio; Falta justificante abono dere-

cho examen.
Espinosa Serrano, José; Falta justificante abono derecho exa-

men.
Fernández Dorado, Álvaro; Falta justificante abono derecho

examen.
Jiménez Camilo, José Juan; Falta justificante abono derecho

examen.
Lebrón Molina, Manuel Jesús; Fuera de plazo.
Luque García, Germán; Fuera de plazo.
Martínez Bonoso, Susana; Falta justificante abono derecho

examen.
Martínez Fenoy, Manuel Luis; Fuera de plazo.
Martínez Fenoy, Miguel Ángel; Fuera de plazo.
Martínez Ortiz, Mª Isabel; Falta justificante abono derecho examen.
Muñoz Alcántara, Oscar; Falta justificante abono derecho examen.
Peña Mancebo, Daniel; Falta justificante abono derecho examen.
Peña Rodríguez, José; Falta justificante abono derecho examen.
Rueda Navarro, Mª Ángeles; Falta justificante abono derecho

examen.
Ruiz Rodríguez-Borlado, Roberto; Falta justificante abono de-

recho examen.
Sánchez Rodríguez, Julian; Fuera de plazo.
Torre Ordóñez, Sergio de la; Falta justificante abono derecho

examen.

PUENTE GENIL
Núm. 5.969

A N U N C I O
Aprobado inicialmente por Decreto de la Alcaldía Presidencia

de fecha 28 de abril de 2008 los Estatutos y Bases de Actuación
para la constitución de la Junta de Compensación del Plan Parcial
Industrial Garrotalillo 1 del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica de Puente Genil.
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Se somete a información pública durante un plazo de quince
días, a contar del día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, notificándose individualmente a to-
dos los propietarios con expresión del Boletín donde se inserta
este anuncio y los Estatutos y Bases, pudiendo formularse alega-
ciones durante dicho plazo, tanto por los propietarios como por
quienes no lo sean.

El expediente se podrá examinar en el Área de Urbanismo de
este Ayuntamiento, sita en la calle Contralmirante Delgado Parejo
núm. 1, en horario de oficina.

Puente Genil, 28 de abril de 2008.—El Alcalde Presidente, Fdo.
Manuel Baena Cobos.

PROYECTOS DE ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACIÓN
DEL PLAN PARCIAL  INDUSTRIAL GARROTALILLO-1 DEL

P.G.O.U. DE PUENTE GENIL (CÓRDOBA)
CAPITULO I

Disposiciones Generales
Artículo 1. Denominación.

1. Para la gestión del Plan Parcial  Industrial Garrotalillo-1  que
desarrolla las previsiones establecidas por el vigente P.G.O.U.
de Puente Genil, Córdoba, se constituye por los propietarios de
los terrenos incluidos en su ámbito una entidad que tendrá perso-
nalidad jurídica propia distinta a la de sus miembros, naturaleza
administrativa y plena capacidad de obrar para el cumplimiento
de sus objetivos y fines y, en particular, la ejecución del Plan
General de Ordenación Urbanística de Puente Genil,  Córdoba
en los límites del Sector y que se denomina Junta de Compensa-
ción del Plan Parcial  Industrial Garrotalillo-1  «GARROTALILLO
DEL DUQUE».

2. La Junta de Compensación se regirá por lo establecido en la
Ley Autonómica 7/02, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en
lo sucesivo L.O.U.A., en el Reglamento de Gestión Urbanística y
por lo dispuesto en los presentes Estatutos y Bases de Actuación
y, con carácter supletorio, por la Ley de Sociedades Anónimas.
Artículo 2. Domicilio.

1. El domicilio de la Junta se establece en Puente Genil, Córdo-
ba en Industria 28.

2. La Asamblea General podrá trasladar dicho domicilio  den-
tro del término municipal, dando cuenta al Ayuntamiento de
Puente Genil, Córdoba y al Registro de Entidades Urbanísti-
cas Colaboradoras.
Artículo 3. Objeto y fines.

La Junta de Compensación tiene por objeto la distribución equi-
tativa entre sus miembros de los beneficios y cargas de la gestión
del Plan Parcial, así como el cumplimiento de los deberes de
cesión de los terrenos destinados a viario, dotaciones y, en su
caso, de aquellos en los que se sitúe el aprovechamiento corres-
pondiente a la Administración; y de ejecutar la urbanización en los
términos y condiciones que determina el P.G.O.U. vigente, a cos-
ta de los propietarios afectados.

Para el cumplimiento de su objeto social, corresponde a la
Junta de Compensación:

1.Redactar,e impulsar los Proyectos de Urbanización y de
Reparcelación, de conformidad con lo dispuesto en la L.O.U.A.,
Reglamento de Gestión Urbanística, Plan Parcial, en estos Esta-
tutos y en las Bases de Actuación.

2. Ejecutar a su cargo las obras de urbanización, que podrá
concertar en los términos que las Bases de Actuación estable-
cen, y deberá conservarlas hasta el momento de la recepción por
el Ayuntamiento, realizando los actos necesarios para que esta
se produzca en los términos del art. 154 L.O.U.A.

3. Solicitar del Ayuntamiento de Puente Genil, Córdoba el ejer-
cicio de  la expropiación forzosa en beneficio de la Junta, tanto
respecto de los propietarios que así lo hubieran solicitado con
amparo y en el tiempo del art. 129.3.b L.O.U.A. como, en su caso,
la de aquéllos que incumplan sus obligaciones en los términos
señalados en las Bases de Actuación.

4. Solicitar del Ayuntamiento de Puente Genil, Córdoba el ejer-
cicio de la vía de apremio para el cobro de las cantidades adeuda-
das por  los miembros de la Junta.

5. Ceder los terrenos de uso público ya urbanizados al Ayun-
tamiento.

6. Interesar la inscripción de la Junta en el Registro de  Entida-
des Urbanísticas Colaboradoras, así como en el Registro Mer-
cantil si resultara necesario o se considerase conveniente.

7. Ceder gratuitamente al  Excmo. Ayuntamiento de Puente
Genil, Córdoba, las obras  de  urbanización, de las instalaciones
y dotaciones cuya ejecución viene prevista en el Plan y Proyecto
de Urbanización.

Ceder al Ayuntamiento de Puente Genil, Córdoba el suelo co-
rrespondiente al 10% del aprovechamiento del ámbito ya urbaniza-
do o, en su caso, la cantidad sustitutoria en metálico que proceda.

8. Formalizar operaciones de crédito para la urbanización del
Sector, incluso con garantía hipotecaria sobre los terrenos.

9. Adquirir, poseer, gravar y enajenar los terrenos aportados,
cumplimentando en este último caso lo prevenido en el  art. 1771
del Reglamento de Gestión Urbanística, con excepción de los
bienes del Municipio.

10. La gestión, representación y defensa de los intereses co-
munes de sus asociados ante cualquier Autoridad u Organismo
del Estado, la Provincia o el Municipio o los organismos  autóno-
mos de cualquier clase, así como los Tribunales en todos  sus
grados y jurisdicciones con respecto a todos los actos,  contra-
tos, acciones y recursos que resulten convenientes o  necesa-
rios para la realización de sus fines.

11.Adjudicar las parcelas resultantes del Proyecto de
Reparcelación, pudiendo adjudicar terrenos a la Junta para, con
el producto de su enajenación, hacer frente a los gastos de urba-
nización,  conforme a lo autorizado por el art. 177.1 del Regla-
mento de Gestión Urbanística.

12. Exigir, en su caso, de las empresas que prestaren sus
servicios   salvo en la parte que según la normativa aplicable
deban soportar los usuarios,   el reembolso de los gastos de
instalación de las redes de agua y energía eléctrica.

13. Solicitar y gestionar la obtención de los beneficios  fiscales
previstos en la  L.O.U.A. y demás disposiciones aplicables.

14. La realización de toda clase de actos jurídicos conducen-
tes a los fines societarios, incluso la celebración de cuantas ope-
raciones sean usuales en el tráfico financiero o bancario.

15.- Y, en general, el ejercicio de cuantas actividades o  dere-
chos le correspondan según estos Estatutos, la L.O.U.A.  y de-
más disposiciones aplicables.
Artículo 4. Órgano urbanístico bajo cuya tutela actúa.

1. La Junta de Compensación ejercerá sus funciones bajo la
tutela e inspección del Ayuntamiento de Puente Genil, Córdoba
que tendrá  carácter  de administración actuante.

2. En el ejercicio de la función de control y  fiscalización corres-
ponde a l Ayuntamiento:

a).- Dictaminar favorablemente y someter al órgano competen-
te para que éste, en el plazo de un mes, eleve al Pleno de la
Corporación u órgano con competencia delegada, propuesta de
aprobación de la iniciativa para el establecimiento del sistema de
compensación, por contar ya con la adhesión de propietarios que
representan más del cincuenta por ciento (50%) de los terrenos
afectados. Todo ello, con  aprobación inicial los Proyectos de
Estatutos y  Bases de Actuación que se someterán a información
pública a través  de la oportuna publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia, con notificación individual a todos los propie-
tarios afectados otorgándoles el plazo de 20 días durante el cual
los propietarios no promotores podrán formular alegaciones y
habrán de ejercitar la opción a que se refiere el art. 129.3 L.O.U.A.,
con la advertencia a los mismos de que el sistema continuará en
régimen de aportación forzosa mediante reparcelación respecto
de los propietarios que no efectúen opción alguna dentro del pla-
zo concedido.

b). A su tiempo, proponer al órgano municipal competente la
aprobación definitiva de la iniciativa junto con los presentes Pro-
yectos de Estatutos y Bases de Actuación, publicando el acuerdo
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y notificándolo individual-
mente a los propietarios afectados, haciendo saber a los que no
hubieren ejercitado opción alguna que les será de aplicación el
régimen de reparcelación forzosa.

c). Designar el representante de la administración  actuante  en
la Junta de Compensación, el cual formará  parte de la Asamblea
General y, en su caso, del Consejo Rector, con voz pero sin voto.

d). Aprobar la constitución de la Junta y remitir el  acuerdo y la
escritura de constitución al Registro de Entidades  Urbanísticas
Colaboradoras para su inscripción.

e). Tramitar e informar el proyecto de reparcelación conforme
a lo dispuesto en el art. 101 L.O.U.A.
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f).- La resolución de los recursos de alzada formulados contra
los acuerdos de la Junta.

g). Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones y adoptar,
en su caso, las medidas previstas en el art. 175.3  del Reglamen-
to de Gestión Urbanística.

h). Acordar la recepción de las obras en los términos de los
arts. 153 y 154 L.O.U.A.

i).- La protección de la legalidad urbanística en la actuación
sobre la Unidad de Ejecución.

j). En general cuantas otras atribuciones resulten de  aplicar el
ordenamiento vigente.

3.- Corresponderá al Ayuntamiento de Puente Genil, Córdoba,
a través de sus órganos competentes el ejercicio de las potesta-
des que le confiere la legislación vigente y, entre ellas,
señaladamente:

a).El ejercicio de la expropiación forzosa en  beneficio de la
Junta  respecto de los terrenos de  los  propietarios que  así  lo
hubieran solicitado en el periodo de información pública, así como,
a solicitud de la Junta de Compensación, de los pertenecientes a
quienes incumplan sus obligaciones en los casos que legalmente
resulte procedente.

b). La utilización, en su caso y a solicitud de la Junta, de la vía
de apremio para el cobro de  las cantidades adeudadas por cual-
quiera de los miembros de la  Entidad.
Artículo 5. Delimitación.

El ámbito de actuación de la Junta se circunscribe al suelo
comprendido dentro del perímetro definido por el Plan Parcial el
cual establece que los terrenos se encuentran situados al no-
roeste del municipio apoyados en la carretera A-340.

La superficie del área, según levantamiento topográfico reali-
zado a estos efectos es de  202.449,52 m2.
Artículo 6. Duración.

La duración de la Junta será indefinida desde su inscripción en
el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras hasta el
cumplimiento total de su objeto.
Artículo 7. Proyecto de Reparcelación.

En desarrollo de los criterios resultantes de las Bases, se redac-
tará en su día el Proyecto de Reparcelación en el que se reflejarán
las fincas aportadas y resultantes, con sus  adjudicatarios, los
terrenos a ceder al Ayuntamiento de Puente Genil, Córdoba y el
importe de las compensaciones a metálico si fueran procedentes.
Aprobado el Proyecto por la Junta y por el Ayuntamiento,  constitui-
rá título para la adjudicación de los terrenos.

CAPITULO II
De los componentes de la Junta

Artículo 8. Miembros de la Junta.
1. La Junta de Compensación quedará compuesta por las si-

guientes personas o entidades.
A). Las personas físicas o jurídicas titulares de terrenos inclui-

dos en el ámbito que se constituyan en promotores de la junta de
compensación por haber formulado la iniciativa o mediante poste-
rior adhesión en los términos del art. 129.3 L.O.U.A. Como docu-
mento anexo a los estatutos se acompaña relación nominal de los
propietarios afectados y domicilio de los mismos.

También cabrá la incorporación en la escritura pública de cons-
titución de la Junta o bien, mediante posterior escritura unilateral
de adhesión en el plazo del art. 11 de estos Estatutos.

B). La empresa urbanizadora que eventualmente se incorpore
a la Junta conforme a las previsiones de estos Estatutos y de las
Bases de Actuación.

2. También formará parte de la Junta el representante del Ayun-
tamiento que ejercerá su representación en la Asamblea General.

3. Los propietarios de fincas a que se refiere el apartado 1 ante-
rior, podrán hacer uso del derecho a ejercitar su incorporación a la
Junta, con independencia del otorgamiento de escritura, mediante
escrito dirigido al Ayuntamiento, presentado en su Registro de En-
trada, en que se harán constar los siguientes extremos:

a) Nombres, apellidos y domicilio.
b) Su voluntad de incorporarse a la Junta, manifestando su

opción entre el abono de los costes de urbanización en dinero o
mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo que
les corresponda.

c) La superfície y linderos de las fincas de su propiedad.
d) La naturaleza, duración y alcance de los derechos reales en

su caso constituidos sobre ellas.

e) Los títulos de los que dimanen los respectivos derechos y
certificación registral de titularidad y cargas.

4. Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o en
domicilio ignorado, la notificación se efectuará en la forma que
establece el art. 59 de la Ley del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (
30/92 de 26 de Noviembre).

5. Transcurridos los plazos de incorporación a la Junta legal y
estatutariamente previstos, quedarán sujetos a reparcelación for-
zosa los propietarios que no hubiesen manifestado su opción de
incorporarse.

6. En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o
cualquier otro derecho real limitativo del dominio perteneciera a
distintas personas, la cualidad de miembro corresponderá al nudo
propietario, estándose en última instancia a las normas estableci-
das al respecto en el derecho común. No obstante, el titular del de-
recho real percibirá el rendimiento económico que le corresponda.

Serán de cuenta del usufructuario las cuotas que pudieran
corresponder por razón de los terrenos situados en la Unidad de
Ejecución sobre los que el usufructo recayere. De incumplirse
esta obligación por el usufructuario, la Junta deberá admitir el
pago de las cuotas hechas por el nudo propietario.

De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los interesa-
dos o si el propietario incumpliere las demás obligaciones que le
incumben, la Junta podrá optar entre exigir el pago de las cuotas
y el cumplimiento de las obligaciones o solicitar la expropiación de
la finca o fincas de que se trate.

7. Los cotitulares de una finca o derecho habrán de designar
una sola persona para el ejercicio de sus facultades como miem-
bro de la Junta, respondiendo solidariamente frente a ella de cuan-
tas obligaciones dimanen de su condición. Si no designaren re-
presentante en el plazo de diez días que al efecto se señalará, lo
nombrará el órgano actuante. El designado en este caso ejercerá
sus funciones hasta tanto los interesados no designen otro.

8. Los titulares de cargas o gravámenes inscritos, serán notifi-
cados del proyecto de reparcelación que se elabore pudiendo
formular alegaciones durante el periodo de deliberación estable-
cido para los propietarios en el art. 101 L.O.U.A.

9.- Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que
tengan limitada su capacidad de obrar estarán representadas en la
Junta por quienes ostenten la representación legal de los  mismos.
Artículo 9. Incorporación de empresas urbanizadoras.

1. Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las empre-
sas urbanizadoras que aporten total o parcialmente los fondos o
los medios necesarios para la urbanización. La empresa urbaniza-
dora estará representada en la Junta por una sola persona.

2. La incorporación podrá acordarse antes de la constitución
de la Junta, reflejándose en el acuerdo constitutivo o bien con
posterioridad, para lo cual será necesario la convocatoria de una
Asamblea General, la asunción  en ella por la empresa de los
compromisos que al respecto se establezcan y la adopción del
acuerdo con el voto favorable de la mitad más una de las cuotas
de la Junta.

3. Para la validez de la incorporación de la empresa urbani-
zadora será preciso además que la misma garantice su ges-
tión en la forma y cuantía que determine, en su caso, la Junta
de Compensación.

4. Para la valoración de la aportación de las empresas urbani-
zadoras y de las adjudicatarias a su favor se estará a lo señalado
en las Bases de Actuación.
Artículo 10.- Reparcelados forzosos.

Los propietarios cuyas fincas sean objeto de reparcelación
forzosa por  haber omitido en tiempo legal la opción a que se
refiere el art. 129.3, no ostentarán la cualidad de miembros de la
Junta de Compensación si bien tendrán derecho a deliberar y
formular alegaciones al proyecto de reparcelación por el mismo
periodo fijado reglamentariamente para los propietarios asocia-
dos, sin perjuicio de los derechos que les asistan como interesa-
dos en orden a formular recurso contra los actos administrativos
que les afecten.
Artículo 11. Transmisión de bienes y derechos.

1.  La incorporación de los propietarios a la Junta no  presupo-
ne la transmisión a la misma de la propiedad de los inmuebles. Sin
embargo los correspondientes terrenos quedarán directamente
afectados al cumplimiento de las obligaciones  inherentes al siste-
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ma de compensación, con anotación en el  Registro de la Propie-
dad según lo preceptuado en los arts. 133 L.O.U.A. y 19 R.D.
1.093/97.

2.  La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con
pleno poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los pro-
pietarios miembros de ella sin más limitaciones que las estableci-
das en los presentes Estatutos.

3. La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropia-
ción tanto de los terrenos cuyos propietarios así lo soliciten como
de aquéllos que incumplan las obligaciones del sistema para con
la Junta.

4.- El aprovechamiento urbanístico que adquiera la Junta por
causa de expropiación, por reparcelación forzosa o por provenir
de aquellos propietarios que opten por satisfacer sus cargas
mediante entrega de aprovechamiento, tendrá como destinata-
rios únicos a los propietarios que satisfagan en dinero sus obliga-
ciones, los cuales acrecerán tal aprovechamiento en proporción
a sus respectivos derechos originarios.

5. Para hacer frente a los gastos de urbanización  la Junta
podrá enajenar y gravar terrenos incluso con garantía hipoteca-
ria, bien incorporados a ella por expropiación, bien aportados por
sus miembros, previo acuerdo adoptado por estos últimos en
Asamblea General, con el quórum previsto en el  art. 22.2 de
estos Estatutos, y ello siempre que se hubieran  reservado a tal
fin en el proyecto de reparcelación.

6. Cuando un miembro de la Junta enajene terrenos de su
propiedad situados en el ámbito, notificará en forma fehaciente a
la Junta las circunstancias del adquirente y las condiciones de la
transmisión, a los efectos de la necesaria constancia.

Por su parte el adquirente por cualquier clase de título queda
subrogado en los derechos y en  las obligaciones del transmitente
pendientes por razón de la participación enajenada, haciéndose
expresa mención de ellos en el título de transmisión.

CAPITULO III
De la constitución de la Junta

Artículo 12. Contenido de la escritura de constitución.
1. Determinados en forma definitiva los elementos  personales

de la Junta, los promotores convocarán a todos los propietarios
para la constitución definitiva de la entidad dentro del plazo que fije
el Ayuntamiento de Puente Genil, realizando la convocatoria me-
diante carta certificada cursada al menos diez días hábiles antes
de la fecha prevista y señalando en ella el objeto de la convocatoria.

2. En la escritura de constitución se harán constar cuando
menos, los siguientes extremos:

a) Relación de los propietarios y, en su caso, empresas
urbanizadoras.

b) Relación de las fincas de que son titulares.
c) Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos del Consejo Rector.
d) Acuerdo de constitución.
e) Se incorporará plano descriptivo del ámbito.
3. Los interesados que no otorguen esta escritura, podrán con-

sentir su incorporación en escritura de adhesión dentro del plazo
que al efecto señale la Asamblea constitutiva que no podrá ser
superior a dos meses y, en todo caso, antes de que adquiera
personalidad jurídica la Junta de Compensación. Transcurrido el
periodo máximo de los anteriores sin que lo  hubieren hecho se
les tendrá por no adheridos al sistema y serán objeto de expro-
piación o reparcelación forzosa, según proceda.

4. Copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su
caso, se trasladará al Ayuntamiento, que adoptará, si procediere,
acuerdo aprobatorio.

5. Aprobada por el Ayuntamiento la constitución, éste elevará el
acuerdo adoptado junto a la copia autorizada de la escritura, a la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes para su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísti-
cas Colaboradoras, conforme al art. 111 L.O.U.A., en relación
con el 27.2 R.G.U.

6.  Una vez inscrita la Junta de Compensación, adquiere per-
sonalidad jurídica.
Artículo 13. Quorum de la Asamblea Constitutiva.

Para la celebración de la Asamblea constituyente, se requerirá
la presencia, personal o representada, de los propietarios titula-
res de terrenos, ya sean entidades, personas físicas o jurídicas,
incluidos en el ámbito, incorporados a la Junta, que representen

más de la mitad de la superfície del ámbito. La sesión será presi-
dida por el socio promotor que se designe al efecto, haciendo las
veces de secretario la persona que con este objeto se designe en
la sesión, la cual levantará acta de todo lo actuado y acordado en
ella, salvo que la Asamblea se celebre a presencia notarial, en
cuyo caso dará fe el funcionario público.

CAPITULO IV
Derechos y obligaciones de los miembros

Artículo 14. Derechos.
a) Asistir, presentes o representados con poder suficiente o

expresa delegación escrita para cada reunión, a la Asamblea
General y deliberar y votar sobre los asuntos de que ésta conoz-
ca, así como ser electores o elegibles para todos los cargos de
gobierno y administración de la Junta.

El derecho de  voto se ejercerá atribuyendo a cada asociado
tantos votos como cuotas de participación ostente por su res-
pectiva participación en el total aprovechamiento de la unidad
excluido, en su caso, el 10% de cesión al municipio, medida en
unidades de aprovechamiento. La adquisición por la Junta de las
fincas que sean expropiadas incrementará proporcionalmente
los votos de los propietarios que hayan aceptado afrontar el pago
en dinero de sus obligaciones, en proporción a sus respectivas
cuotas originarias. Otro tanto ocurrirá respecto de los votos co-
rrespondientes a las cuotas de finca aportada que entreguen a la
Junta los propietarios que opten por contribuir en especie a sus
obligaciones  urbanísticas.

Tendrá eficacia la delegación de voto cuando se emita en do-
cumento en que conste el orden del día de la sesión de que se
trate. No obstante, será válido el apoderamiento general otorgado
para representar al poderdante en los órganos de la Junta, siem-
pre y cuando incorpore facultades bastantes para el acuerdo de
que se trate.

b) Presentar proposiciones y sugerencias.
c) Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, conforme

a los presentes Estatutos.
d) Recibir, según el Proyecto de Reparcelación aprobado por

la Asamblea General y por la Administración actuante, las fincas
o cuotas indivisas que por compensación les correspondan, guar-
dando la misma proporción resultante de las cuotas de participa-
ción de que sea titular, sin perjuicio de las compensaciones eco-
nómicas que procedan por diferencias entre aportación y adjudi-
cación y, de lo dispuesto en las Bases de Actuación reguladoras
de la reparcelación.

Los propietarios que hubieren optado por abonar sus gastos
urbanísticos en especie y los reparcelados forzosos, verán re-
ducida su adjudicación en la proporción correspondiente.

e) Percibir los beneficios que, por cualquier causa, pudieran
obtenerse de la gestión de la Junta; y todo ello sin perjuicio del
cumplimiento de las finalidades esenciales de esta última.

f) Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición so-
bre los terrenos o cuotas de su propiedad en los términos y
condiciones señalados en los presentes Estatutos y en su caso
en los pertinentes acuerdos de la Asamblea General.

g) Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el estado
de cuentas, solicitando incluso la exhibición de cualquier documento.

h) La participación en el haber social al tiempo de la liquidación
de la entidad.

i) Cuantos derechos les correspondan según el ordenamiento
jurídico vigente.

Con carácter general y en lo relativo al ejercicio de sus dere-
chos, los miembros de la Junta habrán de acomodarse a lo seña-
lado en los Estatutos y acuerdos de la misma.
Artículo 15.- Derechos de los reparcelados forzosos.

Los propietarios no adheridos que se encuentren en la situa-
ción jurídica de reparcelación forzosa, tendrán derecho a delibe-
rar y formular alegaciones respecto del proyecto de reparcelación
y otro tanto en el expediente de liquidación definitiva, y a formular
los recursos administrativos y jurisdiccionales que derivan de su
condición de interesado en estos expedientes.
Artículo 16. Obligaciones.

Son obligaciones de los asociados las siguientes:
a). Poner a disposición de la Junta los documentos acreditativos

de su titularidad y, en su caso, indicar la  circunstancias de los
titulares de derechos reales, con expresión de la naturaleza y
cuantía de las cargas y gravámenes.
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b) Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de notificacio-
nes, para constancia de la Secretaría de la Junta. Se entenderá
como bien dirigida cualquier comunicación hecha por la Junta al
domicilio que de cada socio figura en la escritura de constitución
o posteriores de adhesión.

c) Los propietarios asociados que hubieran optado por pagar en
dinero sus obligaciones urbanísticas, vendrán obligados a satisfa-
cer los gastos que ocasione el funcionamiento de la Junta, honora-
rios por redacción de los instrumentos de planeamiento que proce-
dan y de los Estatutos y Bases de Actuación de la Entidad, de los
Proyectos de Urbanización y Reparcelación, costos de las obras
de urbanización y, en general, todos los que origine el cumplimiento
de sus fines, a cuyo efecto la Asamblea General fijará las cuotas
que sean precisas. Estos propietarios pagarán sus propios gastos
así como  la parte proporcional que corresponda por la asunción
de las cuotas de los propietarios que hubieren optado por el pago
en especie, así como los correspondientes a los reparcelados
forzosos y a las fincas expropiadas.

d) Los propietarios que opten por satisfacer sus obligaciones
urbanísticas mediante entrega de aprovechamiento, vendrán obli-
gados a consentir en la transmisión de la cuota correspondiente
a favor de la Junta. Esta aceptación se entiende implícita por el
ejercicio de la opción correspondiente en el plazo de información
pública a que se refiere el art. 129.3 L.O.U.A.

e) Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes
Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación urba-
nística, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

f) Regularizar la titularidad y situación registrales de los terrenos
aportados dentro de los plazos que señale el Consejo Rector.

g) Conferir expresamente a la Junta el poder fiduciario de dis-
posición sobre las fincas de que sean propietarios, facultad que
se entenderá implícita por la adhesión a la Junta, implícito en la
incorporación.

h) Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las
obras, depósito de materiales o instalaciones complementarias.

CAPITULO V
Organos de la Junta de Compensación

Artículo 17. Enumeración.
La Junta de Compensación se regirá por los siguientes Órganos:
a) La Asamblea General.
b) El Consejo Rector.
c) El Presidente.
d) El Vicepresidente.
e) El Secretario.
Potestativamente, cuando lo estime conveniente la Asamblea

General, podrá designarse un Gerente con las facultades que
expresamente se le atribuyan por aquél órgano.

A) DE LA ASAMBLEA GENERAL
Artículo 18. La Asamblea General.

1. La Asamblea General es el órgano supremo de la Junta y a
sus acuerdos quedan sometidos todos los miembros, sin perjui-
cio de los recursos que procedan.

Será presidida por el Presidente del Consejo Rector, actuando
de Secretario el que lo sea del Consejo y estará formada por las
personas físicas o jurídicas incorporadas a la Junta, así como
por el representante de la administración actuante designado al
efecto.

2. Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Ex-
traordinarias.

3. En sesión ordinaria se reunirá al menos dos veces al año:
Una, en los tres primeros meses de cada ejercicio para apro-

bar la Memoria, Cuentas y Balances, la gestión del Consejo  Rec-
tor, y designar a las personas que hayan de desempeñar los
cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario, en caso de
vacante, sin perjuicio de la adopción de otros acuerdos que se
estimen pertinentes.

Otra, en los tres últimos meses del ejercicio para la  aprobación
de los presupuestos del ejercicio siguiente y, en su  caso, fijación
de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros.

4. Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuerde
su Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten al menos el 25% de
las participaciones o el representante de la Administración ac-
tuante. En estos últimos supuestos la Asamblea se ha de convo-
car en los 15 días hábiles siguientes a la solicitud y celebrarse
antes de otros 15 días, también hábiles. La petición de reunión

extraordinaria se hará mediante carta certificada dirigida al Presi-
dente del Consejo Rector, detallando el objeto de la reunión y los
asuntos a tratar.

5. Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá
celebrarse si se acuerda por unanimidad sin necesidad de con-
vocatoria previa.
Artículo 19. Facultades de la Asamblea.

Son facultades de la Asamblea las siguientes:
a) La designación y cese de los miembros del Consejo Rector,

salvo el representante de la Administración tutelar.
b) La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del nom-

bramiento de censores de cuentas.
c) El examen de la gestión común y la aprobación en su caso,

de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior.
d) La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación, sin

perjuicio de la aprobación posterior por la Administración actuante.
e) La imposición de cuotas extraordinarias para atender los

gastos no previstos en el presupuesto anual.
f) Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bienes

y derechos de la Junta y disponer lo necesario para su
formalización.

g) Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir
los órganos urbanísticos  para asegurar las obligaciones contraí-
das por la Junta.

h)  Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizado-
ras en los términos previstos en el art. 9 de estos Estatutos o, en
otro caso, determinar la empresa o empresas que ejecutarán las
obras de urbanización a propuesta del Consejo Rector o incluso
acordar la constitución de sociedades con fines  de urbanización
o complementarias a la misma.

i) Redactar el Proyecto de Urbanización de la totalidad del Po-
lígono o de alguna de sus fases y presentarlo ante los órganos
competentes para su ulterior tramitación.

j) Redactar y aprobar el Proyecto de Reparcelación, previa la
apertura del periodo de audiencia por plazo de un mes para los
propietarios adheridos y demás interesados definidos en estos
Estatutos. La aprobación requerirá el voto favorable de miembros
que representen más del cincuenta por ciento de las cuotas de
participación o representación.

El Proyecto de Reparcelación así aprobado se elevará a la
administración actuante para su aprobación definitiva.

k) Instar del órgano urbanístico actuante la expropiación forzo-
sa por incumplimiento de las obligaciones por los miembros de la
Junta o la de aquellos propietarios que la hubieran solicitado en
forma.

l) Delegar expresamente en el Consejo Rector la gestión de
todas las facultades reconocidas en favor de la Junta, salvo las
indelegables por Ley.

m) Decidir sobre la disolución de la Junta de Compensación
con sujección a lo establecido en los presentes Estatutos.

n) En general, el ejercicio de cuantas facultades sean  precisas
para el normal desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento de
sus fines, de acuerdo siempre con los presentes Estatutos y con
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

o)Todas aquellas facultades que no estén expresamente atri-
buidas a otro órgano de la Junta, sin perjuicio de lo cual la Asam-
blea podrá adoptar acuerdos en materias reservadas al Consejo
Rector por estos Estatutos.
Artículo 20. Convocatoria de la Asamblea.

1. Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias como
extraordinarias, serán convocadas por el Presidente del Consejo
Rector o, en su nombre, por el Secretario, mediante carta certifi-
cada remitida a los miembros de la Junta con cuatro días de
antelación al señalado para la reunión.

2. Si a juicio del Consejo Rector fuera conveniente, podrá  tam-
bién ser anunciada la convocatoria en un diario de los de Córdoba
con la misma antelación.

3. En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como
la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,
y en caso de no haber quorum, la segunda, pudiendo  celebrarse
ésta con un intervalo de 30 minutos.

4. No podrán ser objeto de acuerdo los asuntos no recogidos
en la convocatoria, salvo que se declare su urgencia por la una-
nimidad de las cuotas de asistencia que a su vez representen la
mayoría de los participes de la Junta.
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5. En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá
indicarse que en el domicilio social o en otro lugar que al efecto se
señale, se hallan a disposición de los socios la Memoria y Cuentas
del ejercicio anterior y el Presupuesto para el ejercicio siguiente.
Artículo 21. Constitución de la Asamblea.

1. La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,
quedará válidamente constituida en primera convocatoria si con-
curren, presentes o representados, un número de miembros que
ostenten al menos el cincuenta por ciento del total de las cuotas
de participación.

2. En segunda convocatoria, se considerará válidamente cons-
tituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miembros
asistentes a la misma y las cuotas de participación representadas.

3. Los miembros habrán de asistir personalmente o represen-
tados en la forma establecida en el art. 14.a) de los presentes
Estatutos.
Artículo 22. Adopción de acuerdos.

1. El Presidente del Consejo Rector y en caso de vacante,
ausencia o enfermedad de éste, el Vicepresidente presidirá la
Asamblea y dirigirá los debates.

Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo Rector.
2. Los acuerdos, se tomarán por mayoría simple de votos,

presentes o representados.
No obstante, como excepción, se requerirá el voto favorable

de los miembros que representen al menos el 50% de los votos
de la entidad para la adopción de los siguientes acuerdos:

Modificación de Estatutos y Bases de Actuación.
-Aprobación del Proyecto de Reparcelación en el ámbito de la

Junta.
Señalamiento y rectificación de cuotas ordinarias y  ex-

traordinarias.
Contratación de créditos o préstamos.
Enajenación y gravamen de terrenos.
Aprobación de los criterios de valoración de las fincas resultan-

tes y de los precios para los supuestos de compensación  a
metálico en las diferencias de adjudicación.

Designación de contratista urbanizador y contratación de obras.
Acordar la disolución de la Junta que sólo podrá tener lugar una

vez cumplido el objeto social.
3. Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso

los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos a los acuer-
dos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio de los re-
cursos y acciones procedentes contra los mismos. La interposi-
ción de cualquier recurso, excepto en los casos  en que  una
disposición de carácter general establezca lo contrario, no  sus-
penderá la ejecución del acto impugnado.
Artículo 23. Actas.

1. De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará
acta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella
los miembros asistentes, por sí o por  representación, los acuer-
dos adoptados y el resultado de las  votaciones, reseñando en
cada caso nominalmente a quienes hayan  votado en contra de
cualquier acuerdo o se hubieran abstenido.

2. Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asam-
blea con la firma de todos los asistentes o bien posteriormente en
el plazo que se señale, por medio del Presidente, el Secretario y
dos interventores designados al  efecto en la propia sesión que
podrán ser miembros del Consejo Rector. Asimismo, cabrá pos-
poner su  aprobación para la siguiente reunión.

Las actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos a que se
refieran desde el momento de su aprobación.

3. Las actas figurarán en el libro correspondiente, debidamente
diligenciado, pudiendo solicitar los miembros a los órganos urba-
nísticos competentes la expedición de certificaciones, las cuales
serán firmadas por el Secretario con  el visto bueno del Presidente.

4. Salvo que el acta sea redactada y aprobada en la propia
sesión de que se trate, los acuerdos que se adopten se notifica-
rán en el plazo de quince días a todos los miembros de la Junta en
los términos establecidos en  los arts. 58 y 59 de la Ley del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (Ley 30/1992)

B) DEL CONSEJO RECTOR
Artículo 24. Composición y carácter.

1. El Consejo Rector es el representante permanente de la
Asamblea y el órgano ejecutivo normal de gobierno y administra-

ción de la Junta y está investido de los más amplios  poderes,
facultades y atribuciones para regir y administrar la  Entidad.

2. El Consejo será elegido por la Asamblea General y estará
formado por cinco Vocales, uno de los cuales será investido
como Presidente y otro como Vicepresidente. El cargo de Secre-
tario podrá ser ejercido por uno de los Vocales y, si quien lo
ostentara no fuera propietario, carecerá de voto.

3. A excepción del Secretario, cuyo nombramiento puede re-
caer en persona ajena a la Junta, los miembros del Consejo
habrán de ostentar la cualidad de asociados o ser propuestos por
cualquier propietario.
Artículo 25. Duración del cargo de Consejero.

La duración del cargo de Consejero será indefinida. Cesarán
cuando fueran removidos por la Asamblea General, renuncien
voluntariamente al cargo, fallecieren o quedaran incapacitados
para el cargo por cualquier causa.
Artículo 26. Facultades del Consejo.

Corresponden al Consejo, con carácter general, las más  am-
plias facultades de gestión, ejecución y representación de los
intereses comunes de la Junta, sin más limitaciones que las  con-
signadas en estos Estatutos, o las que vengan impuestas por  la
Asamblea General.

Son de su competencia los actos siguientes:
a) Representar a la Junta de Compensación en juicio y  fuera

de él.
b) Convocar la Asamblea General, tanto con carácter ordinario

como extraordinario, facultad que el Consejo compartirá con el
Presidente.

c) Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General,
sin perjuicio de que en estos Estatutos se establezca igual facul-
tad al Presidente.

d) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
e) La administración económica de la Junta.
f)- Ejercitar acciones civiles o administrativas para el cobro de

las aportaciones adeudadas por los asociados.
g) Formalizar créditos para realizar las obras de urbanización,

incluso con garantía hipotecaria, sobre los terrenos afectados.
h) Conferir poderes generales y especiales, así como revocarlos, y

delegar facultades en cualquiera de los miembros de la Junta.
i) En su caso, nombrar y separar al Gerente, atribuyéndole las

facultades que considere oportuno, fijando su retribución, dando
cuenta de todo ello a la Asamblea en la siguiente sesión.

j) Contratar y convenir los servicios profesionales  pertinentes
para llevar a cabo las funciones de la Junta y  cuantos demás
actos sean de su incumbencia.

k) Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones  cualesquiera
que sea su causa jurídica y la persona o entidad  obligada.

l) Preparar y presentar a la Asamblea General la memoria,
balance y el presupuesto ordinario, así como en su caso los
presupuestos extraordinarios.

m)- Formular el Proyecto de Reparcelación.
n) Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la  Asam-

blea, bien con carácter temporal o indefinido.
o) Cualquiera otra facultad de gobierno y administración  no

reservada expresamente a la Asamblea General.
Artículo 27. Reuniones del Consejo Rector.

1. Las reuniones del Consejo se celebrarán cuando el  Presi-
dente o, en su caso, el Vicepresidente lo estimen oportuno o
cuando lo soliciten por lo menos, dos de sus miembros o el  repre-
sentante de la Administración actuante.

2. La convocatoria la hará el Secretario por carta certificada o
telefax con 2 días de antelación a la fecha en la que haya  de
celebrarse, figurando en la misma, día, hora y lugar así como  el
correspondiente orden del día.

3. El Consejo se considerará válidamente constituido  cuando
el número de Consejeros presentes sea de tres, excluido el se-
cretario. La  asistencia al Consejo se realizará personalmente, si
bien se  podrá delegar en alguno de los restantes Consejeros por
escrito y  para cada reunión.

4. Se entenderá válidamente convocado y constituido el  Con-
sejo para tratar cualquier asunto de su competencia siempre  que
estén presentes la totalidad de los Consejeros y acepten por
unanimidad la celebración del mismo.

5. En cada reunión del Consejo, cada Consejero tiene derecho
a un voto. Caso de empate dirime el del Presidente.



B. O. P. núm. 138 Jueves, 24 de julio de 2008 5261

6. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos
y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actuacio-
nes y recursos que sean procedentes.
Artículo 28. Actas del Consejo.

1. De cada sesión del Consejo se levantará el acta  correspon-
diente, en la que se harán constar los acuerdos  adoptados y el
resultado de las votaciones, siendo aprobada en  la misma re-
unión o en la siguiente.

2.  Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamen-
te diligenciado, y serán firmadas por el Presidente y  el Secretario.

3. A requerimiento de los socios o de los órganos  urbanísticos
competentes, deberá el Secretario, con el visto  bueno del Presi-
dente, expedir certificaciones del Libro de  Actas.

C) DEL PRESIDENTE
Artículo 29. Nombramiento.

El Presidente será elegido por la Asamblea General  por tiempo
indefinido, siéndole de aplicación lo dispuesto para los Conseje-
ros en el artículo 25.
Artículo 30. Funciones.

Son funciones del Presidente:
1. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea General y del Consejo Rector, dirigir las  deliberacio-
nes y hacer cumplir los acuerdos.

2. Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta
de Compensación y del Consejo Rector, pudiendo otorgar poderes
a terceras personas para el ejercicio de dicha representación.

3. Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo
Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos
lo requieran.

4. Ejercer, en la forma que el Consejo determine, cualesquiera
actividades bancarias que exija el funcionamiento de la Junta.

5. Convocar a la Asamblea General con carácter ordinario y
extraordinario, requiriendo la adopción de acuerdos en la misma.

6.- Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean
delegadas por el Consejo Rector.

D) DEL VICEPRESIDENTE
Artículo 31. Nombramiento.

El Vicepresidente será elegido en igual forma y por tiempo inde-
finido como el Presidente, perdiendo su condición por las mismas
causas que se establecen para los Consejeros.
Artículo 32.  Funciones.

Son funciones del Vicepresidente:
a) Ejercer todas las facultades que corresponden al  Presiden-

te en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste.
b) Sustituir al Presidente en los casos en que éste le  delegue

sus funciones.
c) Asistir en función de Consejero a las sesiones del  Consejo

Rector incluso cuando esté presente el Presidente.
E) DEL SECRETARIO

Artículo 33. Nombramiento.
El Secretario será nombrado como los restantes miembros del

Consejo por tiempo indefinido, pudiendo recaer su nombramiento
en persona ajena a la Junta. En caso de vacante, ausencia o
enfermedad el cargo será desempeñado por el Consejero de
menor edad.
Artículo 34. Funciones.

a) Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la  Asam-
blea General y del Consejo Rector.

b) Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido
al Libro de Actas correspondiente, diligenciado al  efecto por el
fedatario público.

c) Expedir certificaciones con el visto bueno del  Presidente.
d) Desempeñar las funciones administrativas que le fueren

encomendadas por la Asamblea General o el Consejo Rector.
e)  Notificar a todos los miembros de la Junta, los acuerdos de

la Asamblea General y del Consejo Rector y, en su caso, a los
órganos  urbanísticos competentes.

f) Custodiar todos los documentos de la Junta de Compensación.
g)- Llevar la contabilidad social y las obligaciones tributarias

formales, salvo que por el Consejo se encomienden estas tareas
a persona distinta.
Artículo 35. Publicidad de los acuerdos del Consejo.

De los acuerdos del Consejo serán notificados los miembros
de la Junta, en la forma establecida en los artículos 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Administrativo Común en su nueva redacción (Ley
30/1992), quedando a disposición de aquellos en la Secretaría de
la Junta los documentos en que estén interesados.

CAPITULO VI
Medios económicos y reglas para la exacción de cuotas

Artículo 36. Clases.
Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán  cons-

tituidas:
a) Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados  por la

actuación.
b) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.
c) Por las aportaciones de las empresas urbanizadoras,  caso

de incorporación a la Junta.
Artículo 37. Aportación de los terrenos y derechos.

1. La participación en los derechos y obligaciones comunes  y
la consiguiente adjudicación de parcelas resultantes de la  urba-
nización viene determinada por las cuotas de cada uno de los
propietarios, calculadas en la forma que  señalan las Bases de
Actuación.

2. La superficie computable de las fincas se acreditará  por
certificación registral o, en defecto, por testimonio notarial del
título de adquisición y será comprobada sobre el  terreno.

3. Cuando exista discordancia entre los títulos y la  realidad
física de alguna finca, los interesados aportarán los datos
catastrales y los documentos o pruebas necesarios y si, a pesar
de ello, existe discrepancia, prevalecerá la realidad física sobre la
superficie que conste en el título.

Si la discrepancia versare sobre el dominio de una finca o parte
de ella, la porción litigiosa se considerará a efectos económicos o
de pago de cuotas, perteneciente por iguales partes a los propie-
tarios discrepantes o litigiosos, hasta tanto se resuelva mediante
acuerdo o resolución judicial.

4. El valor de los demás bienes y derechos afectados por  la
ejecución del Plan que no deban subsistir al llevarse a  efecto la
urbanización no influirá en la participación de los  asociados pero
se determinará a los efectos de su indemnización  en la forma que
señalan las Bases.
Artículo 38. Cuotas ordinarias y extraordinarias.

1. Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los  gastos
generales de la Junta que se recojan en los Presupuestos  anua-
les. Son extraordinarias las cuotas que se fijen en acuerdos es-
pecíficos de la Asamblea General.

2. Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea Ge-
neral a propuesta de los organos competentes.
Artículo 39. Cuantía y pago.

1. El importe de las cuotas será proporcional a la participación
de cada miembro de la Junta.

2. Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y
forma que determine la Asamblea General o, por delegación el
Consejo Rector. Salvo acuerdo en contrario, las cuotas se ingre-
sarán en el plazo máximo de un mes a contar desde que se
practique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.

3.  La falta de pago de las cuotas ordinarias y  extraordinarias
en el plazo establecido producirá los siguiente  efectos:

a) Un recargo del 10% del importe de las cuotas dejadas  de
satisfacer si se abonasen durante el mes siguiente a la  finaliza-
ción del plazo para el pago.

b) Transcurrido éste último plazo, se instará del  Ayuntamiento
la utilización de la vía de apremio con el  consiguiente recargo del
20%. Alternativamente se podrá utilizar  la vía judicial para la
reclamación, tanto del principal como de los recargos.

c) El devengo a favor de la Junta de un interés del 8% anual,
desde el día en que nazca la obligación de pagar, hasta aquél en
que efectivamente se abone la suma adeudada. El interés se
aplicará únicamente por la deuda real, excluyéndose los recar-
gos antes establecidos.

d)- La utilización de la expropiación forzosa por parte del Ayun-
tamiento siendo beneficiaria la Junta, si en anterior  ocasión ha
sido preciso acudir a la vía de apremio para el cobro  de alguna
cuota.

e)- El Consejo rector podrá acordar el ejercicio de acciones
civiles para el cobro de las cuotas, recargos e intereses.
Artículo 40. De los gastos anticipados.

Todos los gastos útiles o necesarios que, de acuerdo con el
artículo ciento trece L.O.U.A., se hayan satisfecho anticipada-
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mente por los promotores de la Junta o por el  Ayuntamiento,
podrán ser reclamados por los mismos al resto de  los propieta-
rios siempre y cuando se justifique razonadamente la  cuantía y
el objetivo del trabajo ante la Asamblea General. Estas partidas
devengarán a favor de quienes las hubieran desembolsado a su
tiempo un interés del  euribor  más un punto anual, desde el
momento del pago hasta su resarcimiento. No vendrán obliga-
dos al abono de dicho interés aquellos titulares de suelos de
Sistemas Generales que aún no hayan hecho efectivos sus
derechos en la Unidad de Ejecución. Estos gastos habrán de
ser aprobados por la Asamblea General, produciendo la oportu-
na derrama.
Artículo 41.  De la contabilidad.

1. La Junta llevará la contabilidad de la gestión  económica en
libros adecuados para que en cada momento pueda darse razón
de las operaciones efectuadas y se deduzcan de ellos  las cuen-
tas que han de rendirse.

2. Obligatoriamente la contabilidad constará, como mínimo,  de
Libros de ingresos, gastos, caja y cualesquiera otros que sean
exigibles conforme a la legislación tributaria

3. La contabilidad estará a cargo del Secretario, salvo que se
encomendara a persona distinta, en cuyo supuesto  correspon-
derá a éste bajo la inspección del Secretario o del  miembro del
Consejo Rector designado para la custodia de fondos,  y en todo
caso del Presidente.

CAPITULO  VII
Recursos administrativos contra acuerdos de la Junta

Artículo 42. Ejecutividad de los acuerdos.
1. Los acuerdos de los órganos de la Junta son ejecutivos  y no

se suspenderán en caso de impugnación. No obstante, el  órgano
que deba resolver el recurso podrá acordar la suspensión  siem-
pre que se constituya la garantía que se estime necesaria.

2. Los miembros de la Junta renuncian a promover juicios
posesorios frente a las resoluciones de  la Junta de Compensa-
ción adoptadas en virtud de la facultad  fiduciaria de disposición
sobre las fincas de los mismos. Tampoco procederá la interposi-
ción de esta clase de acciones cuando la Junta de  Compensa-
ción ocupe bienes que sean precisos para la ejecución de  las
obras de urbanización.
Artículo 43. Clases de recursos.

1. Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados,
en el plazo de 15 días hábiles desde su notificación, ante la  Asam-
blea General. Esta última deberá resolver en el plazo de 3  me-
ses, transcurrido el cual sin que recaiga resolución, se  entende-
rá desestimada la impugnación.

2. Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o
presuntos, cabe recurso de alzada en plazo de un mes ante el
órgano municipal competente.

3. No están legitimados para la impugnación quienes hubiesen
votado a favor del acuerdo, por sí o por medio de representantes.

CAPITULO VIII
Disolución y liquidación de la Junta

Artículo 44. Causas de la disolución.
La Junta se disolverá cuando haya realizado  completamente

el objeto para la  cual se constituyó, siendo necesaria la aproba-
ción del Ayuntamiento, como órgano municipal actuante.
Artículo 45. Liquidación.

1. Cuando se extinga la personalidad jurídica de la Junta,  se
procederá a su liquidación por parte del Consejo Rector, con
observancia de las normas legales y reglamentarias aplicables y
con sujección a las instrucciones dictadas específicamente por
la  Asamblea General.

La Asamblea podrá nombrar liquidador o liquidadores con las
facultades del Consejo, cesando éste en sus funciones.

2. La liquidación estará condicionada a la satisfacción de  posi-
bles créditos de terceros así como al cobro de las  cantidades de
que la Junta pudiera ser acreedora.

3. El patrimonio que pueda existir en terrenos, derecho o metá-
lico, se distribuirá entre los asociados en proporción a su partici-
pación en la Junta o, en su caso se enajenarán los terrenos o
derechos, distribuyéndose el metálico por el Consejo o el liquidador,
si a éste se atribuyeran las funciones de liquidación, por la Asam-
blea. Los propietarios reparcelados, por opción o forzosos, serán
parte en el expediente de liquidación definitiva con plenitud de
derechos y obligaciones.

BASES DE ACTUACION DE LA JUNTA DE COMPENSA-
CIÓN DEL PLAN PARCIAL INDUSTRIAL GARROTALILLO-1

DEL PGOU DE PUENTE GENIL.
BASE 1ª

-AMBITO TERRITORIAL-
Las presentes Bases de Actuación, se refieren a la Junta de

Compensación de la UE 1 del Plan Parcial  Industrial Garrotalillo
«GARROTALILLO DEL DUQUE» del Plan General de Ordena-
ción Urbanistica de Puente Genil, Córdoba, aplicándose sobre
los terrenos comprendidos en la delimitación del Sector, cuyo
ámbito se define en el art. 5 de los Estatutos por los que se rige,
y a los de los propietarios de suelo incluido en el mismo.

BASE 2ª
-FINALIDAD DE LAS BASES-

Su finalidad es la de reglamentar el modo y la forma de incorpo-
ración a la Junta de los interesados, establecer los criterios de
valoración de las fincas aportadas y las de resultado, así como
de las instalaciones, plantaciones y edificaciones a suprimir y de
los derechos reales o personales a extinguir, fijar las normas
para la equidistribución de los beneficios y  cargas urbanísticas
de la U.E. mediante el oportuno Proyecto de Reparcelación, y los
presupuestos de contratación de la obra urbanizadora , su re-
cepción y conservación, establecimiento de cuotas y normas
para su exacción.

BASE 3ª
-LAS BASES COMO TECNICA REDISTRIBUTIVA-

1.  La función de estas Bases, como técnica de reparto de
beneficios y cargas, es la de contener un conjunto de normas
que, en el marco de la técnica reparcelatoria regulada en los arts.
100 y siguientes L.O.U.A.,  permitan mediante la utilización de sus
criterios, el cálculo  de las aportaciones y adjudicaciones y su
distribución equitativa.

2.  En su momento y en desarrollo de estas Bases se  formula-
rá el Proyecto de Reparcelación que servirá de medio de distribu-
ción de beneficios y cargas y de título para la  adjudicación de
terrenos.

BASE 4ª
-OBLIGATORIEDAD-

1.  La aprobación definitiva de estas Bases por el Ayuntamiento
de Puente Genil, Córdoba y la incorporación de los propietarios
de terrenos a la Junta de Compensación supone que los miem-
bros de la entidad aceptan, como  normas de necesaria obser-
vancia, todas las reglas y criterios  previstos en ellas, quedando
por tanto plenamente obligados.

2.  La obligatoriedad de las Bases no impiden su  modificación
siempre que ésta sea votada en Asamblea General por  miem-
bros que representen más de la mitad de las cuotas de  participa-
ción en la Junta y, previa la tramitación  correspondiente, sea
aprobada por el Ayuntamiento.

BASE 5ª
-OPCIONES DE LOS PROPIETARIOS FRENTE A LA

INICIATIVA DE COMPENSACION-
1.- Los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito que no

hayan promovido la iniciativa de compensación que ha dado origen
al procedimiento, podrán optar entre las siguientes alternativas:

a.- Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta
de Compensación con plenitud de derechos y obligaciones, abo-
nando los costes de urbanización y gestión propios, así como la
cuota que les corresponda en los costes correspondientes a los
expropiados y a los reparcelados  por opción y forzosos.

b.- Participar mediante adhesión a la Junta con abono en metálico
de los costes de urbanización y gestión propios, exclusivamente.

c.- Incorporarse a la Junta de Compensación haciendo cons-
tar su voluntad de satisfacer los costes de urbanización y gestión
mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo o de
las fincas resultantes que deban serle adjudicadas y según liqui-
dación que se practicará conforme a las presentes bases.

d.- No participar en la gestión del sistema y solicitar la expropia-
ción de su propiedad siendo en este caso beneficiaria la Junta de
Compensación.

2.- Los propietarios no promotores que no lo hubieren hecho
con anterioridad habrán de manifestar la elección de su preferen-
cia durante el periodo de información pública de los Estatutos y
Bases de Actuación y, en todo caso, antes de la inscripción de la
Junta en el Registro de Entidades Colaboradoras.
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3.- Los propietarios que no opten en tiempo legal por alguna de
las alternativas anteriores, quedarán sujetos al régimen de apor-
tación forzosa mediante reparcelación.

BASE 6ª
REGIMEN DE LOS PROPIETARIOS ADHERIDOS

CON PLENITUD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES
1.- Los propietarios que han promovido la presente iniciativa de

compensación y los que opten por adherirse a la Junta en idénti-
cas condiciones, quedan obligados a abonar en dinero los costes
de urbanización y de gestión propios  así como a sufragar los
gastos correspondientes a los propietarios que opten por la venta
o expropiación de sus terrenos y los  correspondientes a los
reparcelados  por opción o forzosos, o aportar parte del aprove-
chamiento lucrativo o edificabilidad que le deban ser adjudicadas.

2.- Quienes se hallen en esta situación acrecerán su aprove-
chamiento en proporción a la superfície de su finca aportada,
incorporando el aprovechamiento correspondiente a las fincas
adquiridas o expropiadas por voluntad de sus propietarios, el que
proceda de la compensación de gastos de urbanización y gestión
a reparcelados por opción o forzosos y el que tenga origen en la
expropiación forzosa.

BASE 7ª
REGIMEN DE LOS PROPIETARIOS SUJETOS

VOLUNTARIAMENTE A REPARCELACIÓN
(Reparcelados por opción)

1.- Ostentan la cualidad de miembros de la Junta de Compen-
sación, ejerciendo su derecho a voto con sujeción a lo previsto en
el art. 14 de los Estatutos.

2.- Las fincas aportadas por estos propietarios se valorarán
con arreglo a lo dispuesto en el art. 27 de la Ley 6/98. No obstante
lo anterior, el valor de las fincas aportadas no podrá ser menor
que el fijado por los promotores de la iniciativa en la oferta de
adquisición contenida en estas Bases.

3.- El Proyecto de Reparcelación reducirá el aprovechamiento
atribuible a la finca aportada del propietario acogido a esta moda-
lidad en la proporción necesaria para cubrir la previsión de gastos
de urbanización incrementada en un cinco por ciento (5%) por
gastos de gestión.

4.- El propietario quedará sujeto al saldo de la cuenta de liquida-
ción definitiva.

BASE 8ª
REGIMEN DE LOS REPARCELADOS FORZOSOS

1.- Carecen de la condición de miembros de la Junta de Com-
pensación, no obstante lo cual gozarán del derecho de deliberar
y formular alegaciones en el trámite interno de aprobación del
Proyecto de Reparcelación así como en el expediente de liquida-
ción definitiva del sistema.

2.- En cuanto a la efectividad y liquidación de sus derechos y
obligaciones urbanísticos les será de aplicación lo dispuesto en la
Base anterior.

BASE 9ª
OFERTA DE ADQUISICION

1.- Cualquiera de los propietarios no promotores del sistema
puede enajenar los terrenos de su propiedad a la Junta de Com-
pensación a razón de 56,78 € por metro cuadrado de suelo
originario.

2.- La comunicación de esta opción a la Administración actuan-
te o a los promotores de la iniciativa en el domicilio que consta en
los Estatutos, perfeccionará la compraventa por oferta y acepta-
ción, e implicará el traslado de la posesión a la Junta de Compen-
sación en constitución, viniendo obligado el aceptante de la oferta
a formalizar en documento público la transmisión a solicitud de la
Junta.

3.- Los promotores de la iniciativa vendrán obligados a satisfa-
cer el precio resultante tras la aprobación por la Administración
actuante del proyecto de reparcelación, produciéndose por este
instrumento la atribución del aprovechamiento correspondiente a
la finca transmitida a favor de los miembros de la Junta que se
encuentren en la situación de la Base 6ª.

4.- En el caso de que en la finca del propietario que acepte la
oferta de adquisición existan elementos materiales de cualquier
naturaleza que hayan de ser demolidos para la ejecución del plan,
su valor se definirá en el Proyecto de Reparcelación con inter-
vención del propietario en cuestión, realizándose su pago a la
aprobación del mencionado instrumento de equidistribución.

5.- Los propietarios que acepten la oferta no quedarán sujetos
a la liquidación definitiva.

6.- La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga
lugar la inscripción de la Junta de Compensación en el registro
público correspondiente, sin perjuicio de ulteriores acuerdos.

BASE 10ª
OFERTA DE COMPENSACION

DE COSTES DE URBANIZACION  POR APROVECHAMIENTO
1.-  Los propietarios no promotores pueden manifestar su vo-

luntad de participar en el sistema mediante la cesión de parte de
su aprovechamiento a favor de la Junta en compensación
liberatoria de las cargas que le correspondan.

Los promotores de la iniciativa ofrecen compensar los gastos de
urbanización y de gestión en el más amplio sentido en el treinta  por
ciento del aprovechamiento que corresponda al propietario que
acepte la oferta que quedará liberado de toda la carga urbanística.

2.- La comunicación de sujetarse a esta opción efectuada a la
Administración actuante o a los promotores en el domicilio
societario, perfeccionará el convenio en los términos preceden-
tes, viniendo obligado el aceptante de la oferta a formalizar en
documento público la entrega de aprovechamiento a solicitud de
la Junta de Compensación.

3.- En estos supuestos, el Proyecto de Reparcelación atribuirá
el aprovechamiento diferencial que corresponda mediante adjudi-
cación de parcelas urbanizadas quedando estos propietarios li-
bres de toda otra obligación, sin que les alcance las consecuen-
cias de la liquidación definitiva del sistema

4.- Las parcelas de resultado de estos propietarios quedarán
libres de la afección a la carga urbanística por haberla compen-
sado anticipadamente.

5.- La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga
lugar la inscripción de la Junta de Compensación en el registro
público correspondiente.

BASE 11ª
VALORACION DE FINCAS APORTADAS

Y DE LA OBRA DE URBANIZACION EXISTENTE
1.  El derecho de cada propietario será proporcional a la

superfície de la finca que aporta en relación con la totalidad de las
comprendidas en la unidad de ejecución con aplicación de los
coeficientes de ponderación, si procedieren.

2.  Para la tramitación de los proyectos de Estatutos y Bases y
funcionamiento de la Junta se atenderá a las superficies de fincas
derivadas de la titulación. La redacción del Proyecto de
Reparcelación, requerirá comprobaciones definitivas y, la reali-
zación de un estudio técnico-jurídico practicado al efecto.

En caso de discordancia entre los títulos aportados y la reali-
dad física de las fincas prevalecerá ésta sobre aquéllos.

3. En los supuestos de discrepancia sobre la propiedad de un
terreno, de parte de él o señalamiento de lindes, se estará a lo
dispuesto en el artículo 103.4 del Reglamento de Gestión Urba-
nística, en relación con el artículo 10 del Real Decreto 1093/1997,
de 4 de Julio.

BASE 12ª
FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACION

1. – La Junta tendrá la consideración jurídica de beneficiaria en
los supuestos de expropiación a propietarios que en tiempo legal lo
hubieran solicitado o para los que procediera imperativamente por
causa legal. Conforme a lo dispuesto en el art. 161 L.O.U.A., la
administración actuante podrá optar entre el procedimiento de ta-
sación conjunta o el regulado en la Ley de Expropiación Forzosa.

2. - Las fincas expropiadas por falta de incorporación de sus
propietarios a la Junta, se valorarán de acuerdo con lo prevenido
en la Ley 6/1.998, de 13 de Abril, sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones.

3. - Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de
expropiación forzosa están exentas con carácter permanente
del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y del
de Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración
de transmisiones de dominio a los efectos de exacción del im-
puesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos o cuales-
quiera otro que sustituya a los indicados.

4. - El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los
intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-
mento anterior al levantamiento del acta de ocupación, dará lugar
a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta
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del moroso todos los gastos originados a consecuencia de la
iniciación del referido expediente.

BASE 13ª
VALORACION  DE LOS DERECHOS REALES SOBRE LAS

FINCAS; SERVIDUMBRES PREDIALES Y
DERECHOS PERSONALES CONSTITUIDOS

1. El hecho de que existan cargas reales sobre algunas de  las
fincas incluidas en la zona a urbanizar no altera su  valoración
como finca aportada ni la adjudicación que  corresponda a la
misma pero, si dichas cargas son susceptibles de subrogación
real, pasarán a gravar las fincas adjudicadas al propietario,  con-
virtiéndose en otro caso en crédito sobre la nueva finca.

2. Para la determinación de la compatibilidad o no de la  carga y
procedimiento a seguir se estará a lo dispuesto en el art. 12 del
R.D. 1.093/97.

3.  La ejecución de la Unidad comporta la  extinción de las
servidumbres prediales incompatibles con ella y la de los arren-
damientos urbanos y rústicos existentes  sobre las fincas.

Para la valoración de servidumbres prediales, derechos  rea-
les sobre fincas y derechos personales, se estará, a lo estableci-
do en la legislación expropiatoria. Subsidiariamente se aplicarán
las normas de Derecho Administrativo, Civil o Fiscal que resulten
aplicables.

4.- Los derechos de arrendamiento y servidumbres que sean
incompatibles con la ejecución de la Unidad deberán extinguirse
con el acuerdo de aprobación del Proyecto de Reparcelación,
considerándose a todos los efectos como gastos de urbaniza-
ción la indemnización que al arrendatario corresponda, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 113 L.O.U.A.

BASE 14ª
VALORACION DE EDIFICACIONES, OBRAS, PLANTACIONES

E INSTALACIONES QUE DEBAN DEMOLERSE-
1.- Las edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones  y

otros elementos legalmente existentes sobre las fincas aporta-
das que no puedan conservarse, se valorarán con independen-
cia del suelo, y su importe se satisfará al propietario interesado,
con cargo al Proyecto en concepto de gastos de urbanización.

2. Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su
eliminación para realizar las obras de urbanización previstas en
el Plan, cuando estén situadas en una superfície que no se deba
adjudicar íntegramente a su propietario y cuando su conserva-
ción sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso
como  uso provisional.

La tasación de estos elementos se efectuará en el  propio
Proyecto de Reparcelación..

3.- Las plantaciones, obras e instalaciones se valorarán con
independencia del valor del suelo con arreglo a los criterios de la
legislación de expropiación forzosa.

4. - Las edificaciones, cuyo valor se calculará también con
independencia del valor del suelo, se tasarán con arreglo a la
normativa catastral, en función de su coste de reposición, corre-
gido en atención a la antigüedad y estado de conservación de la
misma.

5.  Las indemnizaciones resultantes serán objeto de  compen-
sación, en la cuenta de liquidación provisional, con las  cantida-
des de las que resulte deudor el miembro de la Junta por diferen-
cias de adjudicación o por gastos de urbanización y de Proyecto.

6. - Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones e insta-
laciones que deban desaparecer, el acuerdo de aprobación defi-
nitiva del Proyecto de Reparcelación tendrá el mismo efecto que
el acta de ocupación en el procedimiento expropiatorio, quedando
la Junta facultada desde ese momento para proceder a su elimi-
nación material.

BASE 15ª
CRITERIOS PARA VALORAR LAS APORTACIONES DE

EMPRESAS URBANIZADORAS
1.  La valoración de la aportación de empresas urbanizadoras

se determinará teniendo en cuenta el coste presupuestado en el
Proyecto de Urbanización o de las fases o partidas que vaya a
ejecutar; conviniéndose con la Junta, en el  momento de la incor-
poración, si esta cifra es definitiva o si serán de aplicación cláusu-
las de revisión de precios o de estabilización de costes, adoptan-
do el acuerdo aprobatorio la Asamblea General.

2.  Para la adjudicación de terrenos, la Asamblea General apro-
bará el convenio con la empresa urbanizadora, por medio del  cual

se determinará la contrapartida a la aportación de la empresa, bien
mediante un cuadro de equivalencia entre las posibles cifras de
inversión y los solares que en cada caso  correspondan  -ya se de-
terminen concretamente, ya se indiquen las características
volumétricas de uso y la etapa en que se entregarán-, bien por
remisión de precios de mercado, a la decisión adoptada por técnicos
imparciales o a cualquier otra circunstancia o determinación de futuro.

3.  La participación de la empresa disminuirá la de los restantes
miembros de la Junta, salvo que alguno opte por realizar en dine-
ro su aportación con lo cual mantendrá íntegro el aprovecha-
miento lucrativo que le pertenezca en adjudicación.

BASE 16ª
CONTRATACION DE LAS OBRAS DE URBANIZACION
1. La adjudicación de las obras de urbanización podrá realizar-

se, en todo o en parte, por empresas urbanizadoras incorpora-
das a la Junta, con los requisitos y efectos que se recogen en los
Estatutos y en estas Bases.

2. En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas
que se determine en virtud del acuerdo de la Asamblea General,
a propuesta del Consejo Rector, a través de concurso o
concursosubasta, subasta o adjudicación directa.

3. En cualquiera de los casos, en el contrato de ejecución de
obras se hará constar todas y cada una de las siguientes  deter-
minaciones, además de las cláusulas que constituyen su conte-
nido típico:

a) El compromiso de la empresa adjudicataria de ajustarse en
el plazo y modo de ejecución al Proyecto de Urbanización y de
facilitar la acción inspectora del  Ayuntamiento y del Consejo
Rector de la Junta con respecto de  las obras.

b) Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la reso-
lución del contrato y las indemnizaciones a satisfacer por la inob-
servancia de las características técnicas o plazos de ejecución.

c) Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a cuenta
de la obra realizada.

d) La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago
parcial como garantía de una ejecución de las obras, retenciones
que no serán devueltas hasta que se hayan recibido definitiva-
mente las obras por la Administración actuante.

e)- La no transmisión de la posesión de la obra a la empresa
urbanizadora, de modo que la rescisión o resolución del contrato
de obras, cuando proceda, sea por incumplimiento sea por volun-
tad del dueño o por cualquier imposibilidad sobrevenida, resulte
eficaz y pueda la Junta continuar la obra por sí o por medio de
otro contratista.

BASE 17ª
PLAZOS Y FORMAS DE PAGO DE CUOTAS

1. Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas que
procedan conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en  contrario,
serán satisfechas en metálico en el plazo máximo de un mes
desde  que se produzca la notificación de requerimiento expreso
que a tal efecto llevará a cabo el Consejo Rector.

2.Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que
establecen el número 3 del art. 39 de los Estatutos.

3. Las cuotas no serán exigibles para aquellos propietarios que
a su tiempo hubieren optado por satisfacer sus obligaciones ur-
banísticas mediante cesión de aprovechamiento.

BASE 18ª
REPARCELACION FORZOSA O EXPROPIACION

POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
1. Con independencia de los supuestos de expropiación a ins-

tancia del propietario ejercitada en tiempo legal, es procedente
también ésta conforme al art. 135.2 L.O.U.A., respecto de los
terrenos de los miembros de la Junta, en los supuestos de incum-
plimiento de obligaciones que a  continuación se indican:

a). El impago de cuotas a la Junta transcurrido el  plazo de pago
voluntario a que alude el art. 39 de los Estatutos, si en anterior
ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio o judicial para
el cobro de alguna otra cuota.

b). En general, el incumplimiento reiterado de alguna  o algunas
de las obligaciones que señala el art. 14 de los  Estatutos, debida-
mente acreditado en Asamblea General y aprobada  la sanción
por la Asamblea y por el Ayuntamiento.

2. El incumplimiento de las obligaciones ordinarias por el pro-
pietario podrá dar lugar a que la Junta lo someta al régimen de
reparcelación forzosa, según previene el art. 135 L.O.U.A.
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3.- No podrá instarse ninguno de los procedimientos  señala-
dos en el apartado anterior hasta que haya transcurrido el  plazo
establecido en la notificación expresa de pago efectuado por el
órgano competente de la Junta. Para la práctica de éste último,
se tendrá en cuenta lo previsto en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/
1.992, Reguladora de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción de la Ley 4/1999
de 13 de Abril.

4.  El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los
intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-
mento  anterior al levantamiento del Acta de Ocupación, dará
lugar a la  cancelación del expediente expropiatorio, siendo de
cuenta del  moroso todos los gastos originados a consecuencia
de la  iniciación del referido expediente.

BASE 19ª
ENAJENACION DE TERRENOS POR LA JUNTA

1.Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización  e
indemnizaciones que procedan y en uso de su carácter de titular
fiduciaria de ellas, la Junta de Compensación podrá enajenar
alguno o algunos de los inmuebles, en todo o en parte, siempre
que se  hubieran reservado a tal fin en el Proyecto de
Reparcelación.

2. El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y
obligaciones que corresponderían al titular primitivo del terreno
en relación con la Junta de Compensación atendida la  proporción
de los terrenos adquiridos, respecto de la superfície total aporta-
da por los miembros de la Junta.

3.  Si la transmisión se verifica una vez convertido el  terreno en
solar, sea a través de enajenación por la Junta o en  el supuesto
de adjudicación a empresas urbanizadoras, se acordará  lo pro-
cedente en cuanto a la atribución del pago de cuotas y  gastos
futuros.

4.Tanto para el caso de enajenación de terrenos como para
gravar las fincas, será necesario el oportuno acuerdo de la Asam-
blea General, en el cual incluso se podrá fijar el precio de venta
respecto del primer caso.

BASE 20ª
RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA DE COMPENSACION
1. La Junta de Compensación será directamente responsable

frente al Ayuntamiento de Puente Genil, Córdoba de la urbaniza-
ción completa del Plan Parcial, tanto en lo que respecta a las
características técnicas de las obras como en lo referente a los
plazos de  ejecución y transmisión a la Entidad Local.

2.- Según lo dispuesto en el art. 153.2 L.O.U.A., la Junta será
responsable de la conservación de las obras hasta su recepción
en las condiciones previstas en el art. 154 L.O.U.A.

3. – En caso de falta de urbanización, la administración actuan-
te podrá proceder a incoar expediente conducente a la sustitu-
ción del sistema de compensación por otro de actuación pública
conforme a lo previsto en el art. 109 L.O.U.A.

4.  La Junta de Compensación será responsable ante cada uno
de sus miembros del daño patrimonial que pudieran sufrir por la
actuación de aquélla.

BASE 21ª
AFECCION REAL DE LOS TERRENOS

1.  De acuerdo con lo previsto en el art. 133 L.O.U.A., los
terrenos quedan afectos al cumplimiento de las obligaciones in-
herentes al Sistema de Compensación, lo que se hará constar en
el Registro de la Propiedad a instancia de la Junta de Compensa-
ción, mediante certificación administrativa de la constitución de la
Junta y de estar incluida la finca en el Plan Parcial.

2.  Las fincas resultantes quedan afectas, con carácter real, al
pago de los costes de urbanización en la proporción que corres-
ponda, afección que se cancelará en los términos del art. 20 del
R.D. 1.093/97, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 10ª.4.

BASE 22ª
CRITERIOS DE VALORACION DE LAS FINCAS RESULTANTES

Las parcelas resultantes de la ordenación se valorarán en fun-
ción del aprovechamiento lucrativo que el Plan atribuye a cada
una de ellas, tomando en consideración que estén o no califica-
das para vivienda protegida.

-BASE 23ª-
DISTRIBUCION DE BENEFICIOS Y CARGAS

1.  La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultantes
de la actuación urbanística de la Junta de Compensación, se

hará atendiendo a la cuota de participación que cada uno tenga
en la Entidad.

2.- La proporcionalidad no se altera por la existencia de enaje-
naciones o de expropiaciones de que sea beneficiaria la Junta o
por la incorporación de empresas urbanizadoras, que participa-
rán en la forma indicada en estas Bases.

3. La señalada proporción no queda tampoco alterada por el
hecho de haberse satisfecho alguna cuota con recargo por mora,
ya que dicha cantidad queda exclusivamente a beneficio de la
Junta.

BASE 24ª
CUANTIA Y FORMA DE LA ADJUDICACIÓN DE FINCAS

RESULTANTES
1. La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación

urbanizadora se hará entre los miembros de la Junta, al igual que
los restantes beneficios o cargas, en proporción a sus participa-
ciones, conforme a las presentes Bases.

2. Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se
adjudicarán junto con las superficies edificables de las mismas.

3. Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al
de titulares de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los
derechos de algunos miembros de la Junta, previa o consecuen-
cia de habérsele ya adjudicado alguna finca, no sea posible la
atribución de finca independiente, se adjudicarán en proindiviso,
expresándose en el título la cuota correspondiente a cada propie-
tario, salvo que proceda la adjudicación en dinero, de acuerdo
con lo prevenido en la Base 26ª.

4.- La reparcelación respetará los criterios de parcela mínima
resultantes del Plan Parcial que se ejecuta.

BASE 25ª
MOMENTO, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO

DE LA ADJUDICACION
1. La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación he-

cha por el órgano administrativo actuante, y la expedición de
documento con las solemnidades y requisitos de las actas de sus
acuerdos o el otorgamiento por el mismo de escritura pública, con
el contenido reseñado en el art. 113 R.G.U. y con sujeción a lo
establecido en el art. R.D. 1.093/97, determinarán la inscripción
en el Registro de la  Propiedad y la subrogación con plena eficacia
real de las antiguas por las nuevas parcelas, gozando tales adju-
dicaciones de las exenciones fiscales legalmente establecidas.

2.  En la formulación del Proyecto Reparcelación se tendrán en
cuenta, en lo posible, las solicitudes de los miembros de la Junta,
siendo criterios de preferencia entre ellos, que decidirán en favor
de quien reúna ambos o por el orden de su enumeración, en otro
caso:

a) Que su participación permita la adjudicación de finca inde-
pendiente.

b) Que la finca a adjudicar esté situada en lugar próximo a la
finca o fincas aportadas por el peticionario.

3.- Cuando el valor del derecho de un beneficiario en la
reparcelación no alcance o bien supere el fijado para la adjudica-
ción de una o varias fincas resultantes como tales fincas inde-
pendientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán sa-
tisfacerse en dinero. La adjudicación se producirá en todo caso
en exceso cuando se trate de mantener la situación de propieta-
rios de fincas en las que existan construcciones compatibles con
el instrumento de planeamiento en ejecución.

BASE 26ª
COMPENSACION A METALICO EN LA ADJUDICACION
1. - Cuando no sea posible la correspondencia exacta entre la

cuota de participación de un miembro de la Junta y la cuota  de
adjudicación en terrenos, el defecto o el exceso se  compensarán
en metálico.

2.  Para el cálculo de la suma compensatoria de diferencias, se
atenderá al valor legal conforme a los criterios de la Ley 6/98. La
concreción definitiva de la cantidad a compensar será valorada y
aprobada por la Asamblea General.

3.  El estudio técnico que señale el precio medio de los  terrenos
a estos efectos, será aprobado por la Asamblea General y se
reflejarán en el Proyecto de Reparcelación las concretas adjudica-
ciones en metálico que se produzcan y que podrán compensarse
con la carga de urbanización que corresponde al propietario.

4.  En todo caso, se procurará que la atribución de compensa-
ciones en metálico sea proporcionada y equivalente entre todos
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los miembros de la Junta, para lo que se evitarán adjudicaciones
en terrenos que obliguen a posteriores indemnizaciones
sustitutorias en dinero a otros miembros, todo ello sin perjuicio de
lo dispuesto en la Base 24.

5. A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos
adjudicables, por enajenación directa de ellos por la Junta o por
su atribución a empresa urbanizadora, el derecho de los miem-
bros de la Junta se transformará parcialmente en derecho a una
compensación de dinero, que supondrá una reducción porcen-
tual en la adjudicación «in natura», determinada por la  proporción
que exista entre el valor de los terrenos enajenados y el total.

BASE 27ª
MOMENTO DE EDIFICACION DE LOS TERRENOS

1. No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta
que los mismos tengan la condición legal de solares, y haya
adquirido firmeza en vía administrativa el acto de aprobación del
Proyecto de Reparcelación.

2.  No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propieta-
rios de terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución podrán soli-
citar licencia de edificación y construir, si se obtiene ésta, antes
de que adquirieran la condición de solar, siempre que concurran
los siguientes requisitos:

a). Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto
de aprobación del Proyecto de Reparcelación.

b). Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.
c).- Que por el estado de realización de las obras de urbaniza-

ción, el Ayuntamiento considere previsible que a la terminación de
la edificación la parcela de que se trate contará con todos los
servicios necesarios para tener la condición de solar.

d). Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a
no utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la obra de
urbanización y a establecer tal condición en las cesiones de de-
recho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o
parte del edificio.

e).- Que se preste caución en cantidad suficiente para asegu-
rar la ejecución de la urbanización.

3. En el caso de que convenga a los intereses de la Junta la
edificación de algún terreno por cuenta de la misma y aunque ello
no esté previsto en los Estatutos, podrá acordarse así en Asam-
blea General, como modificación o adición estatutaria, tramitada
como tal.

4.No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no
esté recibida la urbanización  y se encuentren en condiciones de
funcionamiento los suministros de agua y energía eléctrica y las
redes de alcantarillado.

BASE 28ª
CONSERVACION DE LA URBANIZACIÓN
HASTA SU ENTREGA AL AYUNTAMIENTO

1.  Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y
servicios por el Ayuntamiento, la conservación de la urbanización
corre a cargo de la Junta de Compensación, estándose al criterio
de proporcionalidad general entre los  miembros de la misma,
aplicable a la distribución de beneficios y cargas, para el pago de
cuotas de conservación.

2.  En cuanto a los adquirentes de terrenos por cualquier título,
las cuotas a satisfacer, en relación con las totales, vendrán de-
terminadas por la proporción que guarda el valor de  los terrenos
respecto al total de las fincas resultantes y serán  siempre a
cargo de cada uno de los adquirentes.

BASE 29ª
TRANSMISION AL AYUNTAMIENTO DE

TERRENOS Y SERVICIOS
1.El acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de

Reparcelación producirá la transmisión al Ayuntamiento de los
terrenos que han de ser objeto de cesión gratuita para su afecta-
ción a los usos previstos en el Plan, así como los de concreción
del diez por ciento del aprovechamiento, urbanizados.

2.  La cesión de las obras de urbanización e instalaciones cuya
ejecución estuviere prevista, se producirá en favor de la Adminis-
tración actuante antes de tres meses desde su recepción defini-
tiva por la Junta.

3.  La adjudicación de fincas y cesión de terrenos a la Admi-
nistración actuante se formalizará en escritura pública o en
documento expedido por la misma con las solemnidades y
requisitos de las actas de sus acuerdos y la cesión de obras

e instalaciones se reflejará en acta que suscribirá con la Jun-
ta  de Compensación.

Córdoba, Enero de 2008.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 6.635

Refª.: ROGV / Planeamiento 4.1.5  4/2007
El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en

sesión celebrada el día 13 de mayo de 2008, adoptó el siguiente
acuerdo:

PRIMERO: Estimar la alegación nº 1 y desestimar la alegación
nº 2 en el sentido recogido en el informe del Servicio de Planeamiento
y Anexo, que se adjunta como motivación de la Resolución.

SEGUNDO: Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbaniza-
ción del Nudo de Acceso desde la A-431, P.K. 11+570 Margen
Izquierda a Villarrubia Zona Este según el Convenio para Ejecu-
ción de Dotaciones y Conexiones Externas del PERI (I) V-1
(Villarrubia) del P.G.O.U. de Córdoba, promovido por la entidad
mercantil «Hivernia S.A.», advirtiendo al promotor que, en todo
caso, las obras se ejecutarán bajo las siguientes condiciones:

1º Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto de
Urbanización aprobado definitivamente y a los Pliegos de Condi-
ciones y Presupuestos incluidos en aquel, bajo la supervisión de
los técnicos de esta Gerencia Municipal de Urbanismo.

2º El solicitante deberá encomendar la dirección de las obras a
un técnico superior particular, quien nombrará bajo su responsa-
bilidad al personal técnico de grado medio y de vigilancia de obras,
a fin de poder ejercer la debida inspección de las mismas.

3º Asimismo deberá comunicar a esta Gerencia con setenta y
dos horas de antelación, la fecha de comienzo de las obras, el
nombre del contratista que las realice y, en su caso, el de los
técnicos directores de las obras, a fin de poder ejercer la debida
inspección de las mismas, efectuándose conjuntamente con la
Unidad Técnica del Servicio de Planeamiento y Gestión el replan-
teo de las obras y suscribiéndose la correspondiente Acta de
Replanteo.

TERCERO.- Publicar el acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia para su entrada en vigor.

CUARTO.- Advertir al promotor de que en el plazo de los tres
meses siguientes a la notificación del acuerdo de aprobación
definitiva de los proyectos de urbanización, deberá constituir un
depósito del 2% del presupuesto de ejecución material calculado
con arreglo al coste de las obras, en concepto de control de
calidad, para la realización de los ensayos correspondientes.

QUINTO.- Notificar la presente Resolución al promotor, y de-
más interesados en el expediente significándoles que contra esta
Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
Recurso de ReposicióN de carácter potestativo ante el mismo
Órgano que ha dictado la Resolución, en el plazo de 1 mes a contar
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
acto, o Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de 2 meses
a contar también desde el día siguiente al de notificación del acto, a
tenor de lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92 y
artículo 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro Recurso que estime
procedente, bien entendido que si utiliza el Recurso de Reposición
Potestativo no podrá interponer Recurso Contencioso-Administra-
tivo hasta que se haya resuelto expresamente aquél o se haya
producido la desestimación presunta de Recurso de Reposición
interpuesto, lo que producirá por el transcurso de un mes sin haber
recibido notificación de la Resolución Expresa del mismo.

Córdoba, 13 de junio de 2008.— El Gerente, Francisco Paniagua
Merchán.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 6.638

(Ref.:9.4 49-07)
El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el

5 de Junio de 2008, en relación con el Proyecto de Actuación de
instalación solar fotovoltaica en la finca «LA PILARICA», adoptó
entre otros el siguiente acuerdo:
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PRIMERO: Aprobar el Proyecto de Actuación de Instalación Solar
Fotovoltáica de 2,09 MW, en la finca «La Pilarica» del término mu-
nicipal de Córdoba, promovido por Fotoenergías Solanas  A.I.E.

SEGUNDO: Publicar la resolución en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de conformidad con lo previsto en el artículo 43.1.f de
la LOUA y notificar el acuerdo de resolución del expediente con-
forme a lo previsto en el artículo 43.1.e y f de la LOUA a la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.

TERCERO: Reconocer la cuantía por prestación compensatoria
en 76.100 € según la Ordenanza municipal de aplicación,
devengándose con el otorgamiento de la licencia municipal.

CUARTO: Advertir al promotor que deberá solicitar la oportuna
licencia urbanística municipal de obras en el plazo máximo de un
año a partir de la aprobación del presente Proyecto de Actuación,
de acuerdo con lo regulado en el art. 42.5.D.c de la LOUA, de-
biendo asegurar la vinculación de la superficie a la actividad pre-
vista del total de la parcela, conforme al art. 67.d) de la LOUA, así
como la obtención de cuantas autorizaciones o informes sean
exigibles a tenor de la legislación sectorial aplicable, especial-
mente en protección ambiental.

QUINTO: Lo que se hace público para general conocimiento,
significando que contra este acuerdo, se podrá interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de publicación del Acuerdo de Aproba-
ción definitiva, a tenor de lo establecido en los artículos 8 y 46 de
la Ley 29/98 de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro Recurso que estime procedente.

Córdoba, 12 de junio de 2008.— El Gerente, Francisco Paniagua
Merchán.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 6.936

Rfª.: PVJ / Planeamiento 4.1.3 - 6/2008
La Junta de Gobierno Local del Excmo., Ayuntamiento de Cór-

doba, en sesión celebrada el día 30 de Mayo de 2008, adoptó el
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Innovación-Modificación del
Plan Parcial del Sector «Huerta Santa Isabel Oeste» delimitado
en el Plan de Sectorización O-4 del P.G.O.U. de Córdoba, promo-
vido por la Junta de Compensación del PP PAU O-4.

SEGUNDO.- Someter el expediente a información publica por
plazo de un mes, mediante la inserción de anuncios en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, Prensa local y tablón de anuncios,
y notificación a los propietarios del sector.

TERCERO.- Requerir al Promotor para que corrija el Plan Par-
cial en el sentido en el que se señala en el informe del Servicio de
Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba; así como en lo que el Consejo Rector
acuerde en su momento a la vista de las alegaciones que se
estimen, así como de lo que resulte de los informes sectoriales
vinculantes o lo que se valore adecuado de los no vinculantes.

CUARTO.- Remitir el documento a la Delegación Provincial en
Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente (vías pecuarias) y
a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, para emisión de
informe preceptivo; y a la Oficina de Arqueología del Servicio de
Proyectos de la GMU.

QUINTO.- Remitir copia del documento técnico para su cono-
cimiento a la Comunidad de Regantes del Canal de Guadalmellato,
Oficina de Accesibilidad del Servicio de Proyectos de la GMU;
EMACSA, Endesa, Unidad de Parques y Jardines y Unidad de
Alumbrado Público de la Dirección General de Medio Ambiente e
Infraestructuras del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y Depar-
tamento de Movilidad del Excmo. Ayuntamiento.

Córdoba, 26 de junio de 2008.— EL GERENTE, Francisco
Paniagua Merchan.

———
Área de Hacienda

Órgano de Planificación Económico-Presupuestaria
Núm. 7.161

Por el  Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 5 de junio de 2008, se adoptó Acuerdo de aprobación
inicial de modificación presupuestaria por CRÉDITO EXTRAOR-

DINARIO FINANCIADO CON BAJA EN OTRA PARTIDA, que
fue objeto de publicación en este Diario Oficial el 18/06/08. Ha-
biendo transcurrido el plazo establecido de 15 días hábiles sin
que se hayan presentado reclamaciones contra el citado acuer-
do, se eleva a definitivo la aprobación del mismo conforme a lo
dispuesto en el art. 177.2 en relación con el 169, ambos del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido.

El texto del Acuerdo que se eleva a definitivo es el siguiente:
ACUERDO 99/08:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación del Presupuesto
prorrogado del año 2.008 mediante la concesión de un crédito
extraordinario por importe de 15.000 euros en las partidas que a
continuación se detallan:

EMPLEOS:
Partida: Z A10 4641 78001  0.
Denominación: Alcaldia. Transf. a entidades sin ánimo de lucro.
Importe: 15.000 euros.
TOTAL: 15.000 euros

RECURSOS:
Concepto: Baja en partida Z A10 4641 48910 0 Alcaldia. Act.

Comunitarias a Entid. Ciudadanas.
Importe: 15.000 euros.
TOTAL: 15.000 euros.
SEGUNDO: Someter la tramitación del expediente a las nor-

mas sobre información, reclamaciones y publicidad establecidos
para la aprobación de los presupuestos, según determina el art.
177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y 38 del R.D. 500/90, considerándose definitivamente aprobado
de no existir reclamaciones.

De acuerdo con lo previsto en el art. 171.1 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, contra la aprobación defini-
tiva del anterior Acuerdo los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y pla-
zos que establecen las normas de dicha jurisdicción, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía de Sevilla.

Córdoba, a 8 de julio de 2008.— El Tte. de Alcalde Delegado de
Hacienda, Turismo y Gestión, Fco. Tejada Gallegos.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 6.758

A N U N C I O
Aprobada inicialmente por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento

de Priego de Córdoba, en sesión  de fecha veintinueve de mayo
de 2008, la Innovación-Modificación de las NNSS, de Priego de
Córdoba, para la redefinición de la UE-46, que pretende la división
de la citada unidad de ejecución en dos unidades independientes,
quedando denominadas UE-46-A y UE-46-B.

Se somete a información pública por plazo de veinte días la
anterior innovación-modificación de las NNSS, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 106 de la Ley 7/2.002 de 17 de diciembre
de Ordenación Urbanística de Andalucía y 128 del Real Decreto
2.159/1978, de 23 de junio por el que se aprueba el Reglamento
de Planeamiento Urbanístico, quedando suspendido el otorga-
miento de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas,
en los términos previstos por los artículos 27 de la Ley 7/02, de
Ordenación Urbanística de Andalucía y 120 del Reglamento de
Planeamiento, en toda el área afectada por esta Innovación.

Priego de Córdoba, 28 de junio de 2008.— La Alcaldesa, En-
carnación Ortiz Sánchez.

ESPIEL
Núm. 6.954

Don Jose Antonio Fernández Romero, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Espiel (Córdoba), hace saber:
Que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria  celebrada

el día veintiseis  de Junio de dos mil ocho, aprobó inicialmente la
Ordenanza Especial Reguladora de la Limpieza y Vallados de
Solares de éste municipio de Espiel.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/
1985 de Bases de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública durante el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de éste Anuncio en el
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BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, durante los cuales
todos los interesados podrán consultar el expediente así como
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

De no producirse reclamaciones en el plazo anteriormente indi-
cado, la aprobación inicial quedará elevada a definitiva de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 49 c) apartado segundo de
la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Espiel a 30 de junio de 2008.— El Alcalde, José Antonio

Fernández Romero.

MONTORO
Núm. 6.997

A N U N C I O
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30

de junio de 2008, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
 Aprobar inicialmente la modificación de las siguientes Orde-

nanzas Fiscales y reguladoras de Precios Públicos:
- Tasa por prestación del servicio de piscina y otras activida-

des deportivas.
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 17, apartados 1

y 2 del R.D. Legislativo 2/2004, el Expediente queda expuesto al
público por espacio de treinta días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, a los efectos de reclamación.

De no producirse reclamaciones en el plazo indicado, la apro-
bación inicial quedará elevada a definitiva sin más trámite, de
conformidad con el artículo 17.3 de la mencionada norma.

En Montoro, a 1 de julio de 2008.— El Alcalde, Antonio Sánchez
Villaverde.

———
Núm. 6.998

A N U N C I O
1º) Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo

provisional del establecimiento del Precio Público de «Gemelos y
broches reproducción de la Thoracata (Ruta Bética Romana)» y
la aprobación de la ordenanza reguladora del mismo, y no habién-
dose  presentado dentro del mismo reclamaciones, se tiene por
definitivamente aprobado el citado precio público así como la or-
denanza reguladora en los siguientes términos:

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO DE
GEMELOS Y BROCHE REPRODUCCIÓN DE LA

THORACATA
(RUTA BETICA ROMANA)

 Artículo 1º: CONCEPTO.
De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación

con el artículo 41, ambos del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio
público de gemelos y broches reproducción de la Thoracata (Ruta
Bética Romana), que se regirá por la presente Ordenanza.
Artículo 2º: OBLIGADOS AL PAGO.

Están obligados al pago del precio público regulado en esta
Ordenanza quienes se beneficien con la compra de los  mencio-
nados gemelos y broches.
Artículo 3º: CUANTÍA.

El precio de venta fijado para los gemelos reproducción de la
Thoracata.  es de 36 euros  (IVA incluido).

El precio de venta fijado para cada broche reproducción de la
Thoracata.  es de 42 euros  (IVA incluido).
Artículo 4º: OBLIGACION DE PAGO.

La obligación de pago del precio público regulado en esta Orde-
nanza nace desde que se solicite la prestación del servicio, aten-
diendo a la compra realizada por los interesados y se efectuará
por los adquirentes a la retirada de los gemelos o broche.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publica-

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y comenzará a
aplicarse a partir del día siguiente a su publicación, permanecien-
do en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

2º) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la
Ley 7/85 de 2 de Abril contra el presente acuerdo y ordenanza
anexa los interesados podrán interponer el correspondiente re-
curso contencioso administrativo en la forma y plazos que esta-
blece la ley reguladora de dicha jurisdicción.

En Montoro, a 1 de julio de 2008.— El Alcalde, Antonio Sánchez
Villaverde.

BUJALANCE
Núm. 7.112

El Ayuntamiento Pleno de Bujalance, en sesión celebrada con
carácter ordinario el día 13 de mayo de 2008, adoptó acuerdo de
Aprobación Inicial del Proyecto de Estatutos y Bases de Actua-
ción de la Junta de Compensación del sector de suelo urbano no
consolidado UE-16, promovido por D. José Amador Polo Castillo,
D. Amador Polo Muñoz, D. Isidro Polo Castillo, Dª Ana Güeto
León y D. Patricio Pozuelo borrego, que representan más del
50% de la superficie de dicha Unidad de Ejecución y cuyo texto
se publica a continuación:

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA JUNTA DE
COMPENSACION DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 16

TITULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Denominación.

1. Con la denominación de Junta de Compensación de la Uni-
dad de Ejecución 16 de Bujalance, se constituye una Entidad
Urbanística Colaboradora en orden al desarrollo por el sistema
de compensación de la única Unidad de Ejecución delimitada en
el ámbito del Sector UE16 de suelo previsto por las vigentes
Normas Subsidiarias de Bujalance.

2. La Junta de Compensación, en su calidad de entidad urba-
nística colaboradora, constituye una entidad de derecho público
de naturaleza administrativa, con personalidad jurídica propia y
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones.

3. La Junta de Compensación se regirá por los presentes Es-
tatutos y por las Bases de Actuación que los acompañan y por la
Ley Autonómica siete de dos mil dos, Ordenación Urbanística de
Andalucía, en lo sucesivo L.O.U.A., en el Reglamento de Gestión
Urbanística y, con carácter supletorio por la Ley de Sociedades
Anónimas.
Artículo 2. Domicilio.

El domicilio de la Junta de Compensación se fijará en el lugar
que se señale en la escritura de constitución. No obstante, por
acuerdo de la Asamblea General de la Junta de Compensación
se podrá dar traslado del domicilio a otro lugar, comunicándolo a
todos los miembros de la entidad, a la Administración actuante y
al Registro de Entidades Urbanísticas colaboradoras.
Artículo 3. Objeto y fines.

El objeto de la Junta de Compensación es la gestión y urbani-
zación de la unidad de ejecución, con solidaridad de beneficios y
cargas, por los mismos propietarios del suelo comprendidos en
su perímetro y, en su caso, por los demás titulares de aprove-
chamientos urbanísticos materializables en dicha unidad, así como
el desarrollo de todas las actuaciones exigidas por la ejecución
del sistema de compensación de conformidad con las Bases de
Actuación.

Para el cumplimiento de su objeto social, corresponde a la
Junta de Compensación:

1. Redactar e impulsar los Proyectos de Urbanización y de
Reparcelación, de conformidad con lo dispuesto en la L.O.U.A.,
Reglamento de Gestión Urbanística, Plan Parcial, en estos Esta-
tutos y en las Bases de Actuación.

2. Ejecutar a su cargo las obras de urbanización, que podrá
concertar en los términos que las Bases de Actuación estable-
cen, y conservarlas hasta el momento de la recepción por el
Ayuntamiento, realizando los actos necesarios para que esta se
produzca en los términos del art. 154 L.O.U.A.

3. Solicitar del Ayuntamiento el ejercicio de  la expropiación
forzosa en beneficio de la Junta, tanto respecto de los propieta-
rios que así lo hubieran solicitado con amparo y en el tiempo del
art. 129.3.b L.O.U.A. como, en su caso, la de aquéllos que
incumplan sus obligaciones en los términos señalados en las
Bases de Actuación.

4. Solicitar del Ayuntamiento el ejercicio de  la vía de apremio
para el cobro de las cantidades adeudadas por  los miembros de
la Junta.

5. Ceder los terrenos de uso público ya urbanizados al Ayun-
tamiento.

6. Interesar la inscripción de la Junta en el Registro de  Entida-
des Urbanísticas Colaboradoras, así como en el Registro Mer-
cantil si resultara necesario o se considerase conveniente.
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7. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento, las obras de  urbani-
zación, de las instalaciones y dotaciones cuya ejecución viene
prevista en el Plan  y Proyecto de Urbanización.

Ceder al Ayuntamiento el suelo correspondiente al 10% del
aprovechamiento del ámbito ya urbanizado o, en su caso, la can-
tidad sustitutoria en metálico que proceda.

8. Formalizar operaciones de crédito para la urbanización del
Sector, incluso con garantía hipotecaria sobre  los terrenos inte-
grantes del mismo.

9. Adquirir, poseer, gravar y enajenar los terrenos aportados,
cumplimentando en este último caso lo prevenido en el  art. 1771
del Reglamento de Gestión Urbanística, con excepción de los
bienes del Municipio.

10. La gestión, representación y defensa de los intereses  co-
munes de sus asociados ante cualquier Autoridad u Organismo
del Estado, la Provincia o el Municipio o los organismos  autóno-
mos de cualquier clase, así como los Tribunales en todos  sus
grados y jurisdicciones con respecto a todos los actos,  contra-
tos, acciones y recursos que resulten convenientes o  necesa-
rios para la realización de sus fines.

11. Adjudicar las parcelas resultantes del Proyecto de Repar-
celación, pudiendo adjudicar terrenos a la Junta para, con el produc-
to de su enajenación, hacer frente a los gastos de urbanización.

12. Exigir, en su caso, de las empresas que prestaren sus
servicios   salvo en la parte que según la normativa aplicable
deban soportar los usuarios, el reembolso de los gastos de insta-
lación de las redes de agua y energía eléctrica.

13. Solicitar y gestionar la obtención de los beneficios  fiscales
previstos en la  Ley del Suelo y demás disposiciones aplicables.

14. La realización de toda clase de actos jurídicos conducen-
tes a los fines societarios, incluso la celebración de cuantas ope-
raciones sean usuales en el tráfico financiero o bancario.

15. Y, en general, el ejercicio de cuantas actividades o  dere-
chos le correspondan según estos Estatutos, la L.O.U.A. y de-
más disposiciones aplicables.
Artículo 4. Administración actuante.

1. La Junta de Compensación ejercerá sus funciones bajo la
tutela e inspección del Ayuntamiento que tendrá  carácter  de
administración actuante.

2. En el ejercicio de la función de control y  fiscalización corres-
ponde al Ayuntamiento:

a) Dictaminar favorablemente y someter al órgano competente
para que éste, en el plazo de un mes, eleve al Pleno de la Corpo-
ración u órgano con competencia delegada, propuesta de apro-
bación de la iniciativa para el establecimiento del sistema de com-
pensación, por contar ya con la adhesión de propietarios que
representan más del cincuenta por ciento (50%) de los terrenos
afectados. Todo ello, con  aprobación inicial los Proyectos de
Estatutos y  Bases de Actuación que se someterán a información
pública a través  de la oportuna publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia, con notificación individual a todos los propie-
tarios afectados otorgándoles el plazo de 20 días durante el cual
los propietarios no promotores podrán formular alegaciones y
habrán de ejercitar la opción a que se refiere el art. 129.3 L.O.U.A.,
con la advertencia a los mismos de que el sistema continuará en
régimen de aportación forzosa mediante reparcelación respecto
de los propietarios que no efectúen opción alguna dentro del pla-
zo concedido.

b) A su tiempo, proponer al órgano municipal competente la
aprobación definitiva de la iniciativa junto con los presentes Pro-
yectos de Estatutos y Bases de Actuación, publicando el acuerdo
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y notificándolo individual-
mente a los propietarios afectados, haciendo saber a los que no
hubieren ejercitado opción alguna que les será de aplicación el
régimen de reparcelación forzosa.

c) Designar el representante de la administración  actuante  en
la Junta de Compensación, el cual formará  parte de la Asamblea
General y, en su caso, del Consejo Rector, con voz pero sin voto.

d) Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la
escritura de constitución al Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras para su inscripción.

e) Tramitar e informar el proyecto de reparcelación conforme a
lo dispuesto en el art. 101 L.O.U.A.

f) La resolución de los recursos de alzada formulados contra
los acuerdos de la Junta.

g) Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones y adoptar, en
su caso, las medidas previstas en el art. 175.3  del Reglamento
de Gestión Urbanística.

h) Acordar la recepción de las obras en los términos de los art.
153 y 154 L.O.U.A.

i) La protección de la legalidad urbanística en la actuación so-
bre la Unidad de Ejecución.

j) En general cuantas otras atribuciones resulten de  aplicar el
ordenamiento vigente.

3.- Corresponderá al Ayuntamiento, a través de sus órganos
competentes:

a) La aprobación de la iniciativa de compensación y del proyec-
to de reparcelación.

b) El ejercicio de la expropiación forzosa en  beneficio de la
Junta respecto de los terrenos de los  propietarios que así lo
hubieran solicitado en el periodo de información pública, así como,
a solicitud de la Junta de Compensación, de los pertenecientes a
quienes incumplan sus obligaciones en los casos que legalmente
resulte procedente.

c) La utilización, en su caso y a solicitud de la Junta, de la vía de
apremio para el cobro de  las cantidades adeudadas por cual-
quiera de los miembros de la  Entidad.
Artículo 5. Delimitación.

El ámbito de actuación de la Junta se circunscribe al suelo
comprendido dentro del perímetro definido por la Unidad de Eje-
cución 16 de Bujalance.
Artículo 6. Duración.

La Junta de Compensación adquirirá su personalidad jurídica
con la inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Cola-
boradoras y la constitución de sus órganos directivos y tendrá
una duración indefinida, no procediendo su disolución y liquida-
ción hasta el total cumplimiento de su objeto, sin perjuicio de los
supuestos legales en que proceda su disolución anticipada.
Artículo 7. Proyecto de Reparcelación.

En desarrollo de los criterios resultantes de las Bases, se re-
dactará en su día el Proyecto de Reparcelación en el que se
reflejarán las fincas aportadas y resultantes, con sus adjudicatarios,
los terrenos a ceder al Ayuntamiento y el  importe de las compen-
saciones en metálico si fueran procedentes. Aprobado el Proyec-
to por la Junta y por el Ayuntamiento, constituirá título para la
adjudicación de los terrenos.
TITULO SEGUNDO: CONSTITUCIÓN Y MIEMBROS DE LA

JUNTA DE COMPENSACIÓN
Artículo 8. Miembros de la Junta.

1. La Junta de Compensación quedará compuesta por las si-
guientes personas o entidades.

A) Las personas físicas o jurídicas titulares de terrenos inclui-
dos en el ámbito o propietarios de sistemas generales adscritos
que se constituyan en promotores de la Junta de Compensación
por haber formulado la iniciativa o mediante posterior adhesión en
los términos del art. 129.3 L.O.U.A. Como documento anexo a los
estatutos se acompaña relación nominal de los propietarios afec-
tados y domicilio de los mismos.

También cabrá la incorporación en la escritura pública de cons-
titución de la Junta o bien, mediante posterior escritura unilateral
de adhesión en el plazo del art. 11 de estos Estatutos.

B) La empresa urbanizadora que eventualmente se incorpore
a la Junta conforme a las previsiones de estos Estatutos y de las
Bases de Actuación.

2. También formará parte de la Junta el representante del Ayun-
tamiento que ejercerá su representación en la Asamblea General
y, en su caso, del Consejo Rector.

3. Los propietarios de fincas a que se refiere el apartado 1 ante-
rior, podrán hacer uso del derecho a ejercitar su incorporación a la
Junta, con independencia del otorgamiento de escritura, mediante
escrito dirigido al Ayuntamiento, presentado  en su Registro de
Entrada, en que se harán constar los siguientes extremos:

a) Nombres, apellidos y domicilio.
b) Su voluntad de incorporarse a la Junta, manifestando su

opción entre el abono de los costes de urbanización en dinero o
mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo que
les corresponda.

c) La superficie y linderos de las fincas de su propiedad.
d) La naturaleza, duración y alcance de los derechos reales en

su caso constituidos sobre ellas.
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e) Los títulos de los que dimanen los respectivos derechos y
certificación registral de titularidad y cargas.

4. Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o en
domicilio ignorado, la notificación se efectuará en la forma que
establece el art. 59 de la Ley del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (4/
1999, de 13 de enero).

5. Transcurridos los plazos de incorporación a la Junta legal y
estatutariamente previstos, quedarán sujetos a reparcelación for-
zosa los propietarios que no hubiesen manifestado su opción de
incorporarse.

6. En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o
cualquier otro derecho real limitativo del dominio perteneciera a
distintas personas, la cualidad de miembro corresponderá al
nudo propietario, estándose en última instancia a las normas
establecidas al respecto en el derecho común. No obstante, el
titular del derecho real percibirá el rendimiento económico que le
corresponda.

Serán de cuenta del usufructuario las cuotas que pudieran
corresponder por razón de los terrenos situados en la Unidad de
Ejecución sobre los que el usufructo recayere. De incumplirse
esta obligación por el usufructuario, la Junta deberá admitir el
pago de las cuotas hechas por el nudo propietario.

De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los interesa-
dos o si el propietario incumpliere las demás obligaciones que le
incumben, la Junta podrá optar entre exigir el pago de las cuotas
y el cumplimiento de las obligaciones o solicitar la expropiación de
la finca o fincas de que se trate.

7. Los cotitulares de una finca o derecho habrán de designar
una sola persona para el ejercicio de sus facultades como miem-
bro de la Junta, respondiendo solidariamente frente a ella de cuan-
tas obligaciones dimanen de su condición. Si no designaren re-
presentante en el plazo que al efecto se señale, lo nombrará el
órgano actuante. El designado en este caso ejercerá sus funcio-
nes hasta tanto los interesados no designen otro.

8. Los titulares de cargas o gravámenes inscritos, serán notifi-
cados del proyecto de reparcelación que se elabore pudiendo
formular alegaciones durante el periodo de deliberación estable-
cido para los propietarios en el art. 101 L.O.U.A.

9. Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que
tengan limitada su capacidad de obrar estarán representadas en la
Junta por quienes ostenten la representación legal de los  mismos.
Artículo 9. Incorporación de empresas urbanizadoras.

1. Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las empre-
sas urbanizadoras que aporten total o parcialmente los fondos o
los medios necesarios para la urbanización. La empresa urbaniza-
dora estará representada en la Junta por una sola persona.

2. La incorporación podrá acordarse antes de la constitución
de la Junta, reflejándose en el acuerdo constitutivo o bien con
posterioridad, para lo cual será necesario la convocatoria de una
Asamblea General, la asunción  en ella por la empresa de los
compromisos que al respecto se establezcan y la adopción del
acuerdo con el voto favorable de los dos tercios de las cuotas de
la Junta.

3. Para la validez de la incorporación de la empresa urbani-
zadora será preciso además que la misma garantice su ges-
tión en la forma y cuantía que determine, en su caso, la Junta
de Compensación.

4. Para la valoración de la aportación de las empresas urbani-
zadoras y de las adjudicatarias a su favor se estará a lo señalado
en las Bases de Actuación.
Artículo 10.- Reparcelados forzosos.

Los propietarios cuyas fincas sean objeto de reparcelación
forzosa por  haber omitido en tiempo legal la opción a que se
refiere el art. 129.3, no ostentarán la cualidad de miembros de la
Junta de Compensación si bien tendrán derecho a deliberar y
formular alegaciones al proyecto de reparcelación por el mismo
periodo fijado reglamentariamente para los propietarios asocia-
dos, sin perjuicio de los derechos que les asistan como interesa-
dos en orden a formular recurso contra los actos administrativos
que les afecten.
Artículo 11. Transmisión de bienes y derechos.

1. La incorporación de los propietarios a la Junta no  presupone
la transmisión a la misma de la propiedad de los inmuebles. Sin
embargo los correspondientes terrenos quedarán directamente

afectados al cumplimiento de las obligaciones  inherentes al siste-
ma de compensación, con anotación en el  Registro de la Propie-
dad según lo preceptuado en los art. 133 L.O.U.A. y 19 R.D.
1.093/97.

2. La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con  ple-
no poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los propie-
tarios miembros de ella sin más limitaciones que las establecidas
en los presentes Estatutos.

3. La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropia-
ción tanto de los terrenos cuyos propietarios así lo soliciten como
de aquéllos que incumplan las obligaciones del sistema para con
la Junta.

4. El aprovechamiento urbanístico que adquiera la Junta por
causa de expropiación, por reparcelación forzosa o por provenir
de aquellos propietarios que opten por satisfacer sus cargas
mediante entrega de aprovechamiento, tendrá como destinata-
rios únicos a los propietarios que satisfagan en dinero sus obliga-
ciones, los cuales acrecerán tal aprovechamiento en proporción
a sus respectivos derechos originarios. En ningún caso se trans-
ferirá aprovechamiento por estos motivos a los propietarios que
ejercieran la opción prevista en la Base 5ª.1.b.

5. Para hacer frente a los gastos de urbanización, la Junta
podrá enajenar y gravar terrenos incluso con garantía hipoteca-
ria, bien incorporados a ella por expropiación, bien aportados por
sus miembros, previo acuerdo adoptado por estos últimos en
Asamblea General, con el quórum previsto en el  art. 20 de estos
Estatutos, y ello siempre que se hubieran  reservado a tal fin en el
proyecto de reparcelación.

6. Los miembros de la Junta de Compensación podrán enaje-
nar terrenos o su participación en la misma, con las siguientes
condiciones:

a) El transmitente notificará en forma fehaciente a la Junta las
circunstancias del adquirente y las condiciones de la transmisión,
a los efectos de la necesaria constancia.

b) El adquirente por cualquier clase de título queda subrogado
en los derechos y en las obligaciones del transmitente pendientes
por razón de la participación enajenada, haciéndose expresa men-
ción de ellos en el título de transmisión.

TITULO III: CONSTITUCION JUNTA COMPENSACION
Artículo 12. Contenido de la escritura de constitución.

1. Determinados en forma definitiva los elementos personales
de la Junta, los promotores convocarán a todos los propietarios
para la constitución definitiva de la entidad dentro del plazo que fije
el Ayuntamiento, realizando la convocatoria mediante carta certi-
ficada cursada al menos diez días hábiles antes de la fecha pre-
vista y señalando en ella el objeto de la convocatoria.

2. En la escritura de constitución se harán constar cuando
menos, los siguientes extremos:

a) Relación de los propietarios y, en su caso, empresas urba-
nizadoras.

b) Relación de las fincas de que son titulares.
c) Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos del Consejo Rector.
d) Acuerdo de constitución.
3. Los interesados que no otorguen esta escritura, podrán con-

sentir su incorporación en escritura de adhesión dentro del plazo
que al efecto señale la Asamblea constitutiva que no podrá ser
superior a dos meses y, en todo caso, antes de que adquiera
personalidad jurídica la Junta de Compensación. Transcurrido el
periodo máximo de los anteriores sin que lo  hubieren hecho se
les tendrá por no adheridos al sistema y serán objeto de expro-
piación o reparcelación forzosa, según proceda.

4. Copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su
caso, se trasladará al Ayuntamiento, que adoptará, si procediere,
acuerdo aprobatorio.

5. Aprobada por el Ayuntamiento la constitución, ésta elevará el
acuerdo adoptado junto a la copia autorizada de la escritura, a la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
para su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Co-
laboradoras, conforme al art. 111 L.O.U.A., en relación con el
27.2 R.G.U.

6. Una vez inscrita la Junta de Compensación, adquiere perso-
nalidad jurídica.
Artículo 13. Quórum de la Asamblea Constitutiva.

Para la celebración de la Asamblea constituyente, se requerirá
la presencia, personal o representada, de los propietarios titula-
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res de terrenos, ya sean entidades, personas físicas o jurídicas,
incluidos en el ámbito, incorporados a la Junta, que representen
más del cincuenta por ciento de las  cuotas de participación. La
sesión será presidida por el socio promotor que se designe al
efecto, haciendo las veces de secretario la persona que con este
objeto se designe en la sesión, la cual levantará acta de todo lo
actuado y acordado en ella, salvo que la Asamblea se celebre a
presencia notarial, en cuyo caso dará fe el funcionario público.

TITULO IV: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE
LOS MIEMBROS

Artículo 14. Derechos.
a) Asistir, presentes o representados con poder suficiente o

expresa delegación escrita para cada reunión, a la Asamblea
General y deliberar y votar sobre los asuntos de que ésta conoz-
ca, así como ser electores o elegibles para todos los cargos de
gobierno y administración de la Junta.

Cada propietario tendrá derecho a tantos votos como décimas
de entero correspondan porcentualmente a la finca o fincas que
aporte.

La adquisición por la Junta de las fincas que sean expropiadas
incrementará proporcionalmente los votos de los propietarios que
hayan aceptado afrontar el pago en dinero de sus obligaciones,
en proporción a sus respectivas cuotas originarias. Otro tanto
ocurrirá respecto de los votos correspondientes a las cuotas de
finca aportada que entreguen a la Junta los propietarios que op-
ten por contribuir en especie a sus obligaciones  urbanísticas.

Tendrá eficacia la delegación de voto cuando se emita en do-
cumento en que conste el orden del día de la sesión de que se
trate. No obstante, será válido el apoderamiento general otorgado
para representar al poderdante en los órganos de la Junta, siem-
pre y cuando incorpore facultades bastantes para el acuerdo de
que se trate.

b) Presentar proposiciones y sugerencias.
c) Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, conforme

a los presentes Estatutos.
d) Recibir, según el Proyecto de Reparcelación aprobado por

la Asamblea General y por la Administración actuante, las fincas
o cuotas indivisas que por compensación les correspondan, guar-
dando la misma proporción resultante de las cuotas de participa-
ción de que sea titular, sin perjuicio de las compensaciones eco-
nómicas que procedan por diferencias entre aportación y adjudi-
cación y de lo dispuesto en las Bases de Actuación reguladoras
de la reparcelación.

Los propietarios que hubieren optado por abonar sus gastos
urbanísticos en especie y los reparcelados forzosos, verán re-
ducida su adjudicación en la proporción correspondiente.

e) Percibir los beneficios que, por cualquier causa, pudieran
obtenerse de la gestión de la Junta; y todo ello sin perjuicio del
cumplimiento de las finalidades esenciales de esta última.

f) Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición so-
bre los terrenos o cuotas de su propiedad en los términos y
condiciones señalados en los presentes Estatutos y en su caso
en los pertinentes acuerdos de la Asamblea General.

g) Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el estado
de cuentas, solicitando incluso la exhibición de cualquier documento.

h) La participación en el haber social al tiempo de la liquidación
de la entidad.

i) Cuantos derechos les correspondan según el ordenamiento
jurídico vigente.

Con carácter general y en lo relativo al ejercicio de sus dere-
chos, los miembros de la Junta habrán de acomodarse a lo seña-
lado en los Estatutos y acuerdos de la misma.
Artículo 15.- Derechos de los reparcelados forzosos.

Los propietarios no adheridos que se encuentren en la situa-
ción jurídica de reparcelación forzosa, tendrán derecho a delibe-
rar y formular alegaciones respecto del proyecto de reparcelación
y otro tanto en el expediente de liquidación definitiva,  y a formular
los recursos administrativos y jurisdiccionales que derivan de su
condición de interesado en estos expedientes.
Artículo 16. Obligaciones.

Son obligaciones de los asociados las siguientes:
a) Poner a disposición de la Junta los documentos acreditativos

de su titularidad y, en su caso, indicar la  circunstancias de los
titulares de derechos reales, con expresión de la naturaleza y
cuantía de las cargas y gravámenes.

b) Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de notificacio-
nes, para constancia de la Secretaría de la Junta. Se entenderá
como bien dirigida cualquier comunicación hecha por la Junta al
domicilio que de cada socio figura en la escritura de constitución
o posteriores de adhesión.

c) Los propietarios asociados que hubieran optado por pagar en
dinero sus obligaciones urbanísticas, vendrán obligados a satisfa-
cer los gastos que ocasione el funcionamiento de la Junta, honora-
rios por redacción de los instrumentos de planeamiento que proce-
dan y de los Estatutos y Bases de Actuación de la Entidad, de los
Proyectos de Urbanización y Reparcelación, costos de las obras
de urbanización y, en general, todos los que origine el cumplimiento
de sus fines, a cuyo efecto la Asamblea General fijará las cuotas
que sean precisas. Estos propietarios pagarán sus propios gastos
así como  la parte proporcional que corresponda por la asunción
de las cuotas de los propietarios que hubieren optado por el pago
en especie, así como los correspondientes a los reparcelados
forzosos y a las fincas expropiadas.

d) Los propietarios que opten por satisfacer sus obligaciones
urbanísticas mediante entrega de aprovechamiento, vendrán obli-
gados a consentir en la transmisión de la cuota correspondiente
a favor de la Junta. Esta aceptación se entiende implícita por el
ejercicio de la opción correspondiente en el plazo de información
pública a que se refiere el art. 129.3 L.O.U.A.

e) Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes
Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación urba-
nística, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

f) Notificar a la Junta con un mes de antelación el propósito de
transmitir terrenos o su participación en ella.

g) Regularizar la titularidad y situación registrales de los terrenos
aportados dentro de los plazos que señale el Consejo Rector.

h) Conferir expresamente a la Junta el poder fiduciario de dis-
posición sobre las fincas de que sean propietarios, facultad que
se entenderá implícita por la adhesión a la Junta, implícito en la
incorporación.

i) Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las
obras, depósito de materiales o instalaciones complementarias.
TITULO V: ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION
Artículo 17. Enumeración.

La Junta de Compensación se regirá por los siguientes Ór-
ganos:

a) La Asamblea General.
b) El Consejo Rector.
c) El Presidente.
d) El Vicepresidente.
e) El Secretario.
Potestativamente, cuando lo estime conveniente la Asamblea

General, con la mayoría, podrá designarse un Gerente con las
facultades que expresamente se le atribuyan por aquél órgano.

ASAMBLEA GENERAL
Artículo 18. La Asamblea General.

1. La Asamblea General es el órgano supremo de la Junta y a
sus acuerdos quedan sometidos todos los miembros, sin perjui-
cio de los recursos que procedan.

Será presidida por el Presidente del Consejo Rector, actuando
de Secretario el que lo sea del Consejo y estará formada por las
personas físicas o jurídicas incorporadas a la Junta, así como
por el representante de la administración actuante designado al
efecto.

2. Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Ex-
traordinarias.

3. En sesión ordinaria se reunirá al menos dos veces al año:
Una, en los tres primeros meses de cada ejercicio para apro-

bar la Memoria, Cuentas y Balances, la gestión del Consejo  Rec-
tor, y designar a las personas que hayan de desempeñar los
cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario, en caso de
vacante, sin perjuicio de la adopción de otros acuerdos que se
estimen pertinentes.

Otra, en los tres últimos meses del ejercicio para la  aprobación
de los presupuestos del ejercicio siguiente y, en su  caso, fijación
de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros.

4. Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuer-
de su Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten al menos el 25%
de las participaciones o el representante de la Administración
actuante. En estos últimos supuestos la Asamblea se ha de con-
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vocar en los 15 días hábiles siguientes a la solicitud y celebrarse
antes de otros 15 días, también hábiles. La petición de reunión
extraordinaria se hará mediante carta certificada dirigida al Presi-
dente del Consejo Rector, detallando el objeto de la reunión y los
asuntos a tratar.

5. Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá
celebrarse si se acuerda por unanimidad sin necesidad de con-
vocatoria previa.
Artículo 19. Facultades de la Asamblea.

Son facultades de la Asamblea las siguientes:
a) La designación y cese de los miembros del Consejo Rector,

salvo el representante de la Administración tutelar.
b) La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del nom-

bramiento de censores de cuentas.
c) El examen de la gestión común y la aprobación en su caso,

de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior.
d) La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación, sin

perjuicio de la aprobación posterior por la Administración actuante.
e) La imposición de cuotas extraordinarias para atender los

gastos no previstos en el presupuesto anual.
f) Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bienes

y derechos de la Junta y disponer lo necesario para su
formalización.

g) Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir
los órganos urbanísticos  para asegurar las obligaciones contraí-
das por la Junta.

h) Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizado-
ras en los términos previstos en el art. 9 de estos Estatutos o, en
otro caso, determinar la empresa o empresas que ejecutarán las
obras de urbanización a propuesta del Consejo Rector o incluso
acordar la constitución de sociedades con fines  de urbanización
o complementarias a la misma.

i) Redactar el Proyecto de Urbanización de la totalidad del Po-
lígono o de alguna de sus fases y presentarlo ante los órganos
competentes para su ulterior tramitación.

j) Redactar y aprobar el Proyecto de Reparcelación, previa la
apertura del periodo de audiencia por plazo de un mes para los
propietarios adheridos y demás interesados definidos en estos
Estatutos. La aprobación requerirá el voto favorable de miembros
que representen más del cincuenta por ciento de las cuotas de
participación o representación.

El Proyecto de Reparcelación así aprobado se elevará a la
administración actuante para su aprobación definitiva.

k) Instar del órgano urbanístico actuante la expropiación forzo-
sa por incumplimiento de las obligaciones por los miembros de la
Junta o la de aquellos propietarios que la hubieran solicitado en
forma.

I) Delegar expresamente en el Consejo Rector la gestión de
todas las facultades reconocidas en favor de la Junta, salvo las
indelegables por Ley.

m) Decidir sobre la disolución de la Junta de Compensación
con sujeción a lo establecido en los presentes Estatutos.

n) En general, el ejercicio de cuantas facultades sean  precisas
para el normal desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento de
sus fines, de acuerdo siempre con los presentes Estatutos y con
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

o) Todas aquellas facultades que no estén expresamente atri-
buidas a otro órgano de la Junta, sin perjuicio de lo cual la Asam-
blea podrá adoptar acuerdos en materias reservadas al Consejo
Rector por estos Estatutos.
Artículo 20. Convocatoria de la Asamblea.

1. Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias como
extraordinarias, serán convocadas por el Presidente del Consejo
Rector o, en su nombre, por el Secretario, mediante carta certifi-
cada remitida a los miembros de la Junta con cuatro días de
antelación al señalado para la reunión.

2. Si a juicio del Consejo Rector fuera conveniente, podrá tam-
bién ser anunciada la convocatoria en un diario local con la misma
antelación.

3. En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como
la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,
y en caso de no haber quórum, la segunda, pudiendo celebrarse
ésta con un intervalo de 30 minutos.

4. No podrán ser objeto de acuerdo los asuntos no recogidos
en la convocatoria, salvo que se declare su urgencia por la una-

nimidad de las cuotas de asistencia que a su vez representen la
mayoría de los participes de la Junta.

5. En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá
indicarse que en el domicilio social se hallan a disposición de los
socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presu-
puesto para el ejercicio siguiente.
Artículo 21. Constitución de la Asamblea.

1. La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,
quedará válidamente constituida en primera convocatoria si con-
curren, presentes o representados, un número de miembros que
ostenten al menos el cincuenta por ciento del total de las cuotas
de participación.

2. En segunda convocatoria, se considerará válidamente cons-
tituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miembros
asistentes a la misma y las cuotas de participación representadas.

3. Los miembros habrán de asistir personalmente o represen-
tados en la forma establecida en el art. 13.a) de los presentes
Estatutos. Las personas jurídicas deberán designar una sola per-
sona en su representación.
Artículo 22. Adopción de acuerdos.

1. El Presidente del Consejo Rector y en caso de vacante,
ausencia o enfermedad de éste, el Vicepresidente presidirá la
Asamblea y dirigirá los debates.

Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo Rector.
2. Los acuerdos, se tomarán por mayoría simple de votos,

presentes o representados.
No obstante, como excepción, se requerirá el voto favorable

de los miembros que representen al menos el 50% de los votos
de la entidad para la adopción de los siguientes acuerdos:

- Modificación de Estatutos y Bases de Actuación.
- Aprobación del Proyecto de Reparcelación en el ámbito de la

Junta.
Señalamiento y rectificación de cuotas ordinarias y extraor-

dinarias.
Contratación de créditos o préstamos.
Enajenación y gravamen de terrenos.
Aprobación de los criterios de valoración de las fincas resultan-

tes y de los precios para los supuestos de compensación  a
metálico en las diferencias de adjudicación.

Designación de contratista urbanizador y contratación de obras.
Acordar la disolución de la Junta que sólo podrá tener lugar una

vez cumplido el objeto social.
3. Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso

los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos a los acuer-
dos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio de los re-
cursos y acciones procedentes contra los mismos. La interposi-
ción de cualquier recurso, excepto en los casos  en que  una
disposición de carácter general establezca lo contrario, no  sus-
penderá la ejecución del acto impugnado.
Artículo 23. Actas.

1. De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará
acta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella
los miembros asistentes, por sí o por representación, los acuer-
dos adoptados y el resultado de las votaciones, reseñando en
cada caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de
cualquier acuerdo o se hubieran abstenido.

2. Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asam-
blea con la firma de todos los asistentes o bien posteriormente en
el plazo que se señale, por medio del Presidente, el Secretario y
un Interventor designado al  efecto en la propia sesión que podrá
ser miembro del Consejo Rector. Asimismo, cabrá posponer su
aprobación para la siguiente reunión.

Las actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos a que se
refieran desde el momento de su aprobación.

3. Las actas figurarán en el libro correspondiente, debida-
mente diligenciado, pudiendo solicitar los miembros a los ór-
ganos urbanísticos competentes la expedición de certifica-
ciones, las cuales serán firmadas por el Secretario con  el
visto bueno del Presidente.

4. Salvo que el acta sea redactada y aprobada en la propia
sesión de que se trate, los acuerdos que se adopten se notifica-
rán en el plazo de quince días a todos los miembros de la Junta en
los términos establecidos en  los Art. 58 y 59 de la Ley del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (Ley 4/1999).
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CONSEJO RECTOR
Artículo 24. Composición y carácter.

1. El Consejo Rector es el representante permanente de la
Asamblea y el órgano ejecutivo normal de gobierno y administra-
ción de la Junta y está investido de los más amplios  poderes,
facultades y atribuciones para regir y administrar la  Entidad.

2. Estará formado por un Presidente, un Vicepresidente, un
Vocal  y un Secretario, elegidos todos ellos por la Asamblea Ge-
neral, además de por el representante del Ayuntamiento, estos
dos últimos con voz y sin voto. El cargo de Secretario podrá
atribuirse al Vicepresidente o a un Vocal, en cuyo caso tendrá
derecho a voto.

3. A excepción del Secretario, cuyo nombramiento puede re-
caer en persona ajena a la Junta, los miembros del Consejo
habrán de ostentar la cualidad de asociados o ser propuestos por
ellos cuando de persona jurídica se trate.
Artículo 25. Duración del cargo de Consejero.

La duración del cargo de Consejero será indefinida. Cesarán
cuando fueran removidos por la Asamblea General, renuncien
voluntariamente al cargo, fallecieren o quedaran incapacitados
para el cargo por cualquier causa. No obstante, los Consejeros
que hayan finalizado el plazo de su mandato podrán ser reelegi-
dos indefinidamente por la Asamblea.
Artículo 26. Facultades del Consejo.

Corresponden al Consejo, con carácter general, las más  am-
plias facultades de gestión, ejecución y representación de los
intereses comunes de la Junta, sin más limitaciones que las  con-
signadas en estos Estatutos, o las que vengan impuestas por  la
Asamblea General.

Son de su competencia los actos siguientes:
a) Convocar la Asamblea General, tanto con carácter ordinario

como extraordinario, facultad que el Consejo compartirá con el
Presidente.

b) Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General,
sin perjuicio de que en estos Estatutos se establezca igual facul-
tad al Presidente.

c) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
d) La administración económica de la Junta.
e) Ejercitar acciones civiles o administrativas para el cobro de

las aportaciones adeudadas por los asociados.
f) Formalizar créditos para realizar las obras de urbanización,

incluso con garantía hipotecaria, sobre los terrenos afectados.
g) Conferir poderes generales y especiales, así como revocar-

los, y delegar facultades en cualquiera de los miembros  de la Junta.
h) En su caso, nombrar y separar al Gerente, atribuyéndole las

facultades que considere oportuno, fijando su retribución, dando
cuenta de todo ello a la Asamblea en la siguiente sesión.

i) Contratar y convenir los servicios profesionales  pertinentes
para llevar a cabo las funciones de la Junta y  cuantos demás
actos sean de su incumbencia.

j) Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones  cualesquiera
que sea su causa jurídica y la persona o entidad  obligada.

k) Preparar y presentar a la Asamblea General la memoria,
balance y el presupuesto ordinario, así como en su caso los
presupuestos extraordinarios.

l) Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la  Asam-
blea, bien con carácter temporal o indefinido.

m) Cualquiera otra facultad de gobierno y administración  no
reservada expresamente a la Asamblea General.
Artículo 27. Reuniones del Consejo Rector.

1. Las reuniones del Consejo se celebrarán cuando el  Presi-
dente o, en su caso, el Vicepresidente lo estimen oportuno o
cuando lo soliciten por lo menos, dos de sus miembros o el  repre-
sentante de la Administración actuante.

2. La convocatoria la hará el Secretario por carta certificada o
telefax con 2 días de antelación a la fecha en la que haya  de
celebrarse, figurando en la misma, día, hora y lugar así como  el
correspondiente orden del día.

3. El Consejo se considerará válidamente constituido  cuando
el número de Consejeros presentes sea de tres, excluido el se-
cretario. La asistencia al Consejo se realizará personalmente, si
bien se  podrá delegar en alguno de los restantes Consejeros por
escrito y  para cada reunión.

4. Se entenderá válidamente convocado y constituido el Con-
sejo para tratar cualquier asunto de su competencia siempre que

estén presentes la totalidad de los Consejeros y acepten por
unanimidad la celebración del mismo.

5. En cada reunión del Consejo, cada Consejero tiene derecho
a un voto. Caso de empate dirime el del Presidente.

6. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos
y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actuacio-
nes y recursos que sean procedentes.
Artículo 28. Actas del Consejo.

1. De cada sesión del Consejo se levantará el acta  correspon-
diente, en la que se harán constar los acuerdos  adoptados y el
resultado de las votaciones, siendo aprobada en  la misma re-
unión o en la siguiente.

2. Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamen-
te diligenciado, y serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

3. A requerimiento de los socios o de los órganos  urbanísticos
competentes, deberá el Secretario, con el visto  bueno del Presi-
dente, expedir certificaciones del Libro de Actas.

PRESIDENTE
Artículo 29. Nombramiento.

El Presidente será elegido por la Asamblea General  por tiempo
indefinido, siéndole de aplicación lo dispuesto para los Conseje-
ros en el artículo 25.
Artículo 30. Funciones.

Son funciones del Presidente:
1. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea General y del Consejo Rector, dirigir las  deliberacio-
nes y hacer cumplir los acuerdos.

2. Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta
de Compensación y del Consejo Rector, pudiendo otorgar poderes
a terceras personas para el ejercicio de dicha representación.

3. Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo
Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos
lo requieran.

4. Ejercer, en la forma que el Consejo determine, cualesquiera
actividades bancarias que exija el funcionamiento de la Junta.

5. Convocar a la Asamblea General con carácter ordinario y
extraordinario, requiriendo la adopción de acuerdos en la misma.

6. Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean
delegadas por el Consejo Rector.

VICEPRESIDENTE
Artículo 31. Nombramiento.

El Vicepresidente será elegido en igual forma y por tiempo inde-
finido como el Presidente, perdiendo su condición por las mismas
causas que se establecen para los Consejeros.
Artículo 32. Funciones.

Son funciones del Vicepresidente:
a) Ejercer todas las facultades que corresponden al  Presiden-

te en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste.
b) Sustituir al Presidente en los casos en que éste le delegue

sus funciones.
c) Asistir en función de Consejero a las sesiones del  Consejo

Rector incluso cuando esté presente el Presidente.
SECRETARIO

Artículo 33. Nombramiento.
El Secretario será nombrado como los restantes miembros del

Consejo por tiempo indefinido, pudiendo recaer su nombramiento
en persona ajena a la Junta. En caso de vacante, ausencia o
enfermedad el cargo será desempeñado por el Consejero de
menor edad.
Artículo 34. Funciones.

a) Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la  Asam-
blea General y del Consejo Rector.

b) Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido
al Libro de Actas correspondiente, diligenciado al  efecto por el
fedatario público.

c) Expedir certificaciones con el visto bueno del  Presidente.
d) Desempeñar las funciones administrativas que le fueren

encomendadas por la Asamblea General o el Consejo Rector.
e) Notificar a todos los miembros de la Junta, los acuerdos de

la Asamblea General y del Consejo Rector y, en su caso, a los
órganos  urbanísticos competentes.

f) Custodiar todos los documentos de la Junta de Compensación.
g) Llevar la contabilidad social y las obligaciones tributarias

formales, salvo que por el Consejo se encomienden estas tareas
a persona distinta.
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Artículo 35. Publicidad de los acuerdos del Consejo.
De los acuerdos del Consejo serán notificados los miembros

de la Junta, en la forma establecida en los artículos 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común en su nueva redacción (Ley
4/1999), quedando a disposición de aquellos en la Secretaría de
la Junta los documentos en que estén interesados.

TITULO VI: MEDIOS ECONOMICOS Y EXACCION DE
CUOTAS

Artículo 36. Clases.
Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán cons-

tituidas:
a) Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados por la

actuación.
b) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.
c) Por las aportaciones de las empresas urbanizadoras, caso

de incorporación a la Junta.
Artículo 37. Aportación de los terrenos y derechos.

1. La participación en los derechos y obligaciones comunes  y
la consiguiente adjudicación de parcelas resultantes de la  urba-
nización viene determinada por las cuotas de cada uno de los
propietarios, calculadas en la forma que  señalan las Bases de
Actuación.

2. La superficie computable de las fincas se acreditará  por
certificación registral o, en defecto, por testimonio notarial del
título de adquisición y será comprobada sobre el  terreno.

3. Cuando exista discordancia entre los títulos y la  realidad
física de alguna finca, los interesados aportarán los datos
catastrales y los documentos o pruebas necesarios y si, a pesar
de ello, existe discrepancia, prevalecerá la realidad física sobre la
superficie que conste en el título.

Si la discrepancia versare sobre el dominio de una finca o parte
de ella, la porción litigiosa se considerará a efectos económicos o
de pago de cuotas, perteneciente por iguales partes a los propie-
tarios discrepantes o litigiosos, hasta tanto se resuelva mediante
acuerdo o resolución judicial.

4. El valor de los demás bienes y derechos afectados por la
ejecución del Plan que no deban subsistir al llevarse a efecto la
urbanización no influirá en la participación de los asociados pero
se determinará a los efectos de su indemnización en la forma que
señalan las Bases.
Artículo 38. Cuotas ordinarias y extraordinarias.

1. Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los  gastos
generales de la Junta que se recojan en los Presupuestos  anua-
les. Son extraordinarias las cuotas que se fijen en acuerdos es-
pecíficos de la Asamblea General.

2. Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea Ge-
neral a propuesta de los órganos competentes.
Artículo 39. Cuantía y pago.

1. El importe de las cuotas será proporcional a la participación
de cada miembro de la Junta.

2. Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y
forma que determine la Asamblea General o, por delegación el
Consejo Rector. Salvo acuerdo en contrario, las cuotas se ingre-
sarán en el plazo máximo de un mes a contar desde que se
practique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.

3. La falta de pago de las cuotas ordinarias y  extraordinarias
en el plazo establecido producirá los siguientes efectos:

a) Un recargo del 10% del importe de las cuotas dejadas  de
satisfacer si se abonasen durante el mes siguiente a la  finaliza-
ción del plazo para el pago.

b) Transcurrido éste último plazo, se instará del  Ayunta-
miento la utilización de la vía de apremio con el  consiguiente
recargo del veinte por ciento. Alternativamente se podrá utili-
zar  la vía judicial para la reclamación, tanto del principal como
de los recargos.

c) El devengo a favor de la Junta de un interés del 8% anual,
desde el día en que nazca la obligación de pagar, hasta aquél en
que efectivamente se abone la suma adeudada. El interés se
aplicará únicamente por la deuda real, excluyéndose los recar-
gos antes establecidos.

d) La utilización de la expropiación forzosa por parte del Ayun-
tamiento siendo beneficiaria la Junta, si en anterior  ocasión ha
sido preciso acudir a la vía de apremio para el cobro  de alguna
cuota.

e) El Consejo rector podrá acordar el ejercicio de acciones
civiles para el cobro de las cuotas, recargos e intereses.
Artículo 40. De los gastos anticipados.

Todos los gastos útiles o necesarios que, de acuerdo con el
art. 113 L.O.U.A., se hayan satisfecho anticipadamente por los
promotores de la Junta o por el  Ayuntamiento, podrán ser recla-
mados por los mismos al resto de  los propietarios siempre y
cuando se justifique razonadamente la  cuantía y el objetivo del
trabajo ante la Asamblea General. Estas partidas devengarán a
favor de quienes las hubieran desembolsado a su tiempo un inte-
rés del  IPC anual, desde el momento del pago hasta su resarci-
miento. Estos gastos habrán de ser aprobados por la Asamblea
General, produciendo la oportuna derrama.
Artículo 41. De la contabilidad.

1. La Junta llevará la contabilidad de la gestión  económica en
libros adecuados para que en cada momento pueda darse razón
de las operaciones efectuadas y se deduzcan de ellos  las cuen-
tas que han de rendirse.

2. Obligatoriamente la contabilidad constará, como mínimo, de
Libros de ingresos, gastos, caja y cualesquiera otros que sean
exigibles conforme a la legislación tributaria

3. La contabilidad estará a cargo del Secretario, salvo que se
encomendara a persona distinta, en cuyo supuesto  correspon-
derá a éste bajo la inspección del Secretario o del  miembro del
Consejo Rector designado para la custodia de fondos,  y en todo
caso del Presidente.

TITULO VII: RECURSOS ADMINISTRATIVOS CONTRA
ACUERDOS

Artículo 42. Ejecutividad de los acuerdos.
1. Los acuerdos de los órganos de la Junta son ejecutivos  y no

se suspenderán en caso de impugnación. No obstante, el  órgano
que deba resolver el recurso podrá acordar la suspensión  siem-
pre que se constituya la garantía que se estime necesaria.

2. Los miembros de la Junta renuncian a promover juicios
posesorios frente a las resoluciones de la Junta de Compen-
sación adoptadas en virtud de la facultad  fiduciaria de dispo-
sición sobre las fincas de los mismos. Tampoco procederá
esta clase de acciones cuando la Junta de Compensación
ocupe bienes que sean precisos para la ejecución de las obras
de urbanización.
Artículo 43. Clases de recursos.

1. Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados,
en el plazo de 15 días hábiles desde su notificación, ante la Asam-
blea General. Esta última deberá resolver en el plazo de 3  me-
ses, transcurrido el cual sin que recaiga resolución, se  entende-
rá desestimada la impugnación.

2. Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o
presuntos, cabe recurso de alzada en plazo de un mes ante el
órgano municipal competente.

3. No están legitimados para la impugnación quienes hubiesen
votado a favor del acuerdo, por sí o por medio de representantes.

TITULO VIII: DISOLUCION Y LIQUIDACION JUNTA
Artículo 44. Causas de la disolución.

La Junta se disolverá cuando haya realizado  completamente
el objeto para la  cual se constituyó, siendo necesaria la aproba-
ción del Ayuntamiento, como órgano municipal actuante.
Artículo 45. Liquidación.

1. Cuando se extinga la personalidad jurídica de la Junta,  se
procederá a su liquidación por parte del Consejo Rector, con
observancia de las normas legales y reglamentarias aplicables y
con sujeción a las instrucciones dictadas específicamente por la
Asamblea General.

La Asamblea podrá nombrar liquidador o liquidadores con las
facultades del Consejo, cesando éste en sus funciones.

2. La liquidación estará condicionada a la satisfacción de posi-
bles créditos de terceros así como al cobro de las cantidades de
que la Junta pudiera ser acreedora.

3. El patrimonio que pueda existir en terrenos, derecho o metá-
lico, se distribuirá entre los asociados en proporción a su partici-
pación en la Junta o, en su caso se enajenarán los terrenos o
derechos, distribuyéndose el metálico por el Consejo o el liquidador,
si a éste se atribuyeran las funciones de liquidación, por la Asam-
blea. Los propietarios reparcelados, por opción o forzosos, serán
parte en el expediente de liquidación definitiva con plenitud de
derechos y obligaciones.
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BASES DE ACTUACION DE LA JUNTA DE COMPENSA-
CIÓN DE LA UNIDAD EJECUCIÓN 16 DE BUJALANCE

BASE 1ª- AMBITO TERRITORIAL
Las presentes Bases de Actuación, se refieren a la Junta de

Compensación de la Unidad de Ejecución 16 de Bujalance, apli-
cándose sobre los terrenos comprendidos en la delimitación del
Sector, cuyo ámbito se define en el art. 5 de los Estatutos por los
que se rige, y a los de los propietarios de suelo incluido en el
mismo.

BASE 2ª- FINALIDAD DE LAS BASES
Su finalidad es la de reglamentar el modo y la forma de incorpo-

ración a la Junta de los interesados, establecer los criterios de
valoración de las fincas aportadas y las de resultado, así como
de las instalaciones, plantaciones y edificaciones a suprimir y de
los derechos reales o personales a extinguir, fijar las normas
para la equidistribución de los beneficios y  cargas urbanísticas
de la unidad de ejecución mediante el oportuno Proyecto de
Reparcelación, y los presupuestos de contratación de la obra
urbanizadora, su recepción y conservación, establecimiento de
cuotas y normas para su exacción.

BASE 3ª- LAS BASES COMO TECNICA REDISTRIBUTIVA
1.- La función de estas Bases, como técnica de reparto de

beneficios y cargas, es la de contener un conjunto de normas
que, en el marco de la técnica reparcelatoria regulada en los arts.
100 y siguientes L.O.U.A.,  permitan mediante la utilización de sus
criterios, el cálculo  de las aportaciones y adjudicaciones y su
distribución equitativa.

2.- En su momento y en desarrollo de estas Bases se  formu-
lará el Proyecto de Reparcelación que servirá de medio de  distri-
bución de beneficios y cargas y de título para la  adjudicación de
terrenos.

BASE 4ª- OBLIGATORIEDAD
1.- La aprobación definitiva de estas Bases por el Ayuntamiento

y la incorporación de los propietarios  de terrenos a la Junta de
Compensación supone que los miembros de la entidad aceptan,
como  normas de necesaria observancia, todas las reglas y crite-
rios  previstos en ellas, quedando por tanto plenamente obligados.

2.- La obligatoriedad de las Bases no impiden su  modificación
siempre que ésta sea votada en Asamblea General por  miem-
bros que representen más de la mitad de las cuotas de  participa-
ción en la Junta y, previa la tramitación  correspondiente, sea
aprobada por el Ayuntamiento.

 BASE 5ª- OPCIONES DE LOS PROPIETARIOS FRENTE A
LA INICIATIVA DE COMPENSACION

1.- Los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito que no
hayan promovido la iniciativa de compensación que ha dado origen
al procedimiento, podrán optar entre las siguientes alternativas:

a.- Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta
de Compensación con plenitud de derechos y obligaciones, abo-
nando los costes de urbanización y gestión propios, así como la
cuota que les corresponda en los costes correspondientes a los
expropiados y a los reparcelados  por opción y forzosos.

b.- Participar mediante adhesión a la Junta con abono en
metálico de los costes de urbanización y gestión propios, ex-
clusivamente.

c.- Incorporarse a la Junta de Compensación haciendo constar
su voluntad de satisfacer los costes de urbanización y gestión
mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo o de
las fincas resultantes que deban ser  las adjudicadas y según
liquidación, que se practicará conforme a las presentes bases.

d.- No participar en la gestión del sistema y solicitar la expropia-
ción de su propiedad siendo en este caso beneficiaria la Junta de
Compensación.

2.- Los propietarios no promotores que no lo hubieren hecho
con anterioridad habrán de manifestar la elección de su preferen-
cia durante el periodo de información pública de los Estatutos y
Bases de Actuación y, en todo caso, antes de la inscripción de la
Junta en el Registro de Entidades Colaboradoras.

3.- Los propietarios que no opten en tiempo legal por alguna de
las alternativas anteriores, quedarán sujetos al régimen de apor-
tación forzosa mediante reparcelación.
 BASE 6ª  REGIMEN DE LOS PROPIETARIOS ADHERIDOS

CON PLENITUD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES
1.- Los propietarios que han promovido la presente iniciativa de

compensación y los que opten por adherirse a la Junta en idénti-

cas condiciones, quedan obligados a abonar en dinero los costes
de urbanización y de gestión propios así como, a sufragar los
gastos correspondientes a los propietarios que opten por la venta
o expropiación de sus terrenos y los correspondientes a los
reparcelados  por opción o forzosos.

2.- Quienes se hallen en esta situación acrecerán su aprove-
chamiento, en proporción a la superficie de su finca aportada,
incorporando el aprovechamiento correspondiente a las fincas
adquiridas o expropiadas por voluntad de sus propietarios, el que
proceda de la compensación de gastos de urbanización y gestión
a reparcelados por opción o forzosos y el que tenga origen en la
expropiación forzosa.

 BASE 7ª- REGIMEN DE LOS PROPIETARIOS SUJETOS
VOLUNTARIAMENTE A REPARCELACIÓN

(Reparcelados por opción)
1.- Ostentan la cualidad de miembros de la Junta de Compen-

sación, ejerciendo su derecho a voto con sujeción a lo previsto en
el art. 14 de los Estatutos.

2.- Las fincas aportadas por estos propietarios se valorarán
con arreglo a lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 8/07. No obstante
lo anterior, el valor de las fincas aportadas no podrá ser menor
que el fijado por los promotores de la iniciativa en la oferta de
adquisición contenida en estas Bases.

3.- El Proyecto de Reparcelación reducirá el aprovechamiento
atribuible a la finca aportada del propietario acogido a esta moda-
lidad en la proporción necesaria para cubrir la previsión de gastos
de urbanización incrementada en un cinco por ciento por gastos
de gestión.

4.- El propietario quedará sujeto al saldo de la cuenta de liquida-
ción definitiva.
 BASE 8ª- REGIMEN DE LOS REPARCELADOS FORZOSOS

1.- Carecen de la condición de miembros de la Junta de Com-
pensación, no obstante lo cual gozarán del derecho de deliberar
y formular alegaciones en el trámite interno de aprobación del
Proyecto de Reparcelación así como en el expediente de liquida-
ción definitiva del sistema.

2.- En cuanto a la efectividad y liquidación de sus derechos y
obligaciones urbanísticos les será de aplicación lo dispuesto en la
Base anterior.

 BASE 9ª- OFERTA DE ADQUISICION
1.- Cualquiera de los propietarios no promotores del sistema

pueden enajenar los terrenos de su propiedad a la Junta de Com-
pensación a razón de 60 € por metro cuadrado de suelo originario.

2.- La comunicación de esta opción a la Administración actuan-
te o a los promotores de la iniciativa en el domicilio que consta en
los Estatutos, perfeccionará la compraventa por oferta y acepta-
ción, e implicará el traslado de la posesión a la Junta de Compen-
sación en constitución, viniendo obligado el aceptante de la oferta
a formalizar en documento público la transmisión a solicitud de la
Junta.

3.- Los promotores de la iniciativa vendrán obligados a satisfa-
cer el precio resultante tras la aprobación por la Administración
actuante del proyecto de reparcelación, produciéndose por este
instrumento la atribución del aprovechamiento correspondiente a
la finca transmitida a favor de los miembros de la Junta que se
encuentren en la situación de la Base 6ª.

4.- En el caso de que en la finca del propietario que acepte la
oferta de adquisición existan elementos materiales de cualquier
naturaleza que hayan de ser demolidos para la ejecución del plan,
su valor se definirá en el Proyecto de Reparcelación con inter-
vención del propietario en cuestión, realizándose su pago a la
aprobación del mencionado instrumento de equidistribución.

5.- Los propietarios que acepten la oferta no quedarán sujetos
a la liquidación definitiva.

6.- La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga
lugar la inscripción de la Junta de Compensación en el registro
público correspondiente, sin perjuicio de ulteriores acuerdos.
 BASE 10ª  OFERTA DE COMPENSACION DE COSTES DE

URBANIZACION  POR APROVECHAMIENTO
1.- Los propietarios no promotores pueden manifestar su vo-

luntad de participar en el sistema mediante la cesión de parte de
su aprovechamiento a favor de la Junta en compensación
liberatoria de las cargas que le correspondan.

Los promotores de la iniciativa ofrecen compensar los gastos
de urbanización y de gestión por dos terceras partes del aprove-
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chamiento subjetivo que corresponda al propietario que acepte la
oferta que quedará liberado de toda la carga urbanística.

2.- La comunicación de sujetarse a esta opción efectuada a la
Administración actuante o a los promotores en el domicilio
societario, perfeccionará el convenio en los términos preceden-
tes, viniendo obligado el aceptante de la oferta a formalizar en
documento público la entrega de aprovechamiento a solicitud de
la Junta de Compensación.

3.- En estos supuestos, el Proyecto de Reparcelación atribuirá
el aprovechamiento diferencial que corresponda mediante adjudi-
cación de parcelas urbanizadas quedando estos propietarios li-
bres de toda otra obligación, sin que les alcance las consecuen-
cias de la liquidación definitiva del sistema

4.- Las parcelas de resultado de estos propietarios quedarán
libres de la afección a la carga urbanística por haberla compen-
sado anticipadamente.

5.- La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga
lugar la inscripción de la Junta de Compensación en el registro
público correspondiente.

 BASE 11ª  VALORACION DE FINCAS APORTADAS Y DE
LA OBRA DE URBANIZACION EXISTENTE

1.- El derecho de cada propietario será proporcional a la
superfície de la finca que aporta en relación con la totalidad de las
comprendidas en la unidad de ejecución con aplicación de los
coeficientes de ponderación, si procedieren.

2.- Para la tramitación de los proyectos de Estatutos y Bases y
funcionamiento de la Junta se atenderá a las superficies de fincas
derivadas de la titulación. La redacción del Proyecto de
Reparcelación, requerirá comprobaciones definitivas y, la reali-
zación de un estudio técnico-jurídico, practicado al efecto.

3.- En caso de discordancia entre los títulos aportados y la
realidad física de las fincas, prevalecerá ésta sobre aquéllos.

4.- En los supuestos de discrepancia sobre la propiedad de un
terreno, de parte de él o señalamiento de lindes, se estará a lo
dispuesto en el artículo 103.4 del Reglamento de Gestión Urba-
nística, en relación con el artículo 10 del Real Decreto 1.093/
1997, de 4 de julio.

 BASE 12ª  FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACION
1.- La Junta tendrá la consideración jurídica de beneficiaria en

los supuestos de expropiación a propietarios que en tiempo legal lo
hubieran solicitado o para los que procediera imperativamente por
causa legal. Conforme a lo dispuesto en el art. 161 L.O.U.A., la
administración actuante podrá optar entre el procedimiento de ta-
sación conjunta o el regulado en la Ley de Expropiación Forzosa.

2.- Las fincas expropiadas por falta de incorporación de sus
propietarios a la Junta, se valorarán de acuerdo con lo prevenido
en la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo.

3.- Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de
expropiación forzosa están exentas con carácter permanente
del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y del
de Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración
de transmisiones de dominio a los efectos de exacción del im-
puesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos o cuales-
quiera otro que sustituya a los indicados.

4.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los
intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-
mento anterior al levantamiento del acta de ocupación, dará lugar
a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta
del moroso todos los gastos originados a consecuencia de la
iniciación del referido expediente.

BASE 13ª - VALORACION  DE LOS DERECHOS REALES
SOBRE LAS FINCAS; SERVIDUMBRES PREDIALES Y

DERECHOS PERSONALES CONSTITUIDOS
1.- El hecho de que existan cargas reales sobre algunas de  las

fincas incluidas en la zona a urbanizar no altera su  valoración
como finca aportada ni la adjudicación que  corresponda a la
misma pero, si dichas cargas son susceptibles de subrogación
real, pasarán a gravar las fincas adjudicadas al propietario,  con-
virtiéndose en otro caso en crédito sobre la nueva finca.

2.- Para la determinación de la compatibilidad o no de la  carga
y procedimiento a seguir, se estará a lo dispuesto en el art. 12 del
R.D. 1.093/97.

3.- La ejecución de la Unidad comporta la  extinción de las
servidumbres prediales incompatibles con ella y la de los arren-
damientos urbanos y rústicos existentes  sobre las fincas.

Para la valoración de servidumbres prediales, derechos  rea-
les sobre fincas y derechos personales, se estará, según el de-
recho de que se trate, a lo establecido en la legislación expropiatoria,
en el Derecho Civil o en el Administrativo y, en  su defecto, a lo
señalado para los Impuestos de Sucesiones y Transmisiones
Patrimoniales.

4.- Para la expropiación y valoración se abrirá el  correspondien-
te expediente conforme a la Ley de Expropiación  Forzosa siendo
expropiante el Ayuntamiento y beneficiaria la Junta, indemnizándo-
se la extinción de servidumbres y de arrendamientos.

5.- Los derechos de arrendamiento y servidumbres que sean
incompatibles con la ejecución de la Unidad deberán extinguirse
con el acuerdo de aprobación del Proyecto de Reparcelación,
considerándose a todos los efectos como gastos de urbaniza-
ción la indemnización que corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 113 L.O.U.A.

 BASE 14ª  VALORACION DE EDIFICACIONES, OBRAS,
PLANTACIONES E INSTALACIONES QUE DEBAN

DEMOLERSE
1.- Las edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones  y

otros elementos legalmente existentes sobre las fincas aporta-
das que no puedan conservarse, se valorarán con independen-
cia del suelo, y su importe se satisfará al propietario interesado,
con cargo al Proyecto en concepto de gastos de urbanización.

2.- Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su
eliminación para realizar las obras de urbanización previstas en
el Plan, cuando estén situadas en una superfície que no se deba
adjudicar íntegramente a su propietario y cuando su conserva-
ción sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso
como  uso provisional.

La tasación de estos elementos se efectuará en el  propio
Proyecto de Reparcelación.

3.- Las edificaciones e instalaciones se tasarán conforme a los
criterios de valoración prescritos en  Ley 8/07.

4.- En las plantaciones se tasarán el arbolado y demás  planta-
ciones cuya sustantividad les atribuye una valoración  propia, de
necesaria compensación, atendido su valor agrícola y en base al
criterio de reposición.

5.- Las indemnizaciones resultantes serán objeto de  compen-
sación, en la cuenta de liquidación provisional, con las  cantida-
des de las que resulte deudor el miembro de la Junta por diferen-
cias de adjudicación o por gastos de urbanización y de Proyecto.

6.- Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones e insta-
laciones que deban desaparecer, el acuerdo de aprobación defi-
nitiva del Proyecto de Reparcelación tendrá el mismo efecto que
el acta de ocupación en el procedimiento expropiatorio, quedando
la Junta facultada desde ese momento para proceder a su elimi-
nación material.

BASE 15ª- CRITERIOS PARA VALORAR LAS
APORTACIONES DE EMPRESAS URBANIZADORAS

1.- La valoración de la aportación de empresas urbanizadoras
se determinará teniendo en cuenta el coste presupuestado en el
Proyecto de Urbanización o de las fases o partidas que vaya a
ejecutar; conviniéndose con la Junta, en el  momento de la incor-
poración, si esta cifra es definitiva o si serán de aplicación cláusu-
las de revisión de precios o de estabilización de costes, adoptan-
do el acuerdo aprobatorio la Asamblea General.

2.- Para la adjudicación de terrenos, la Asamblea General apro-
bará el convenio con la empresa urbanizadora, por medio del
cual se determinará la  contrapartida a la aportación de la empre-
sa, bien mediante un cuadro de equivalencia entre las posibles
cifras de inversión y los solares que en cada caso  correspondan
-ya se determinen concretamente, ya se indiquen las caracterís-
ticas volumétricas de uso y la etapa en que se entregarán-, bien
por remisión de precios de mercado, a la decisión adoptada por
técnicos imparciales o a cualquier otra circunstancia o determi-
nación de futuro.

3.- La participación de la empresa disminuirá la de los restantes
miembros de la Junta, salvo que alguno opte por realizar en dine-
ro su aportación con lo cual mantendrá íntegro el aprovecha-
miento lucrativo que le pertenezca en adjudicación.

 BASE 16ª- CONTRATACION DE LAS OBRAS DE
URBANIZACION

1.- La adjudicación de las obras de urbanización podrá reali-
zarse, en todo o en parte, por empresas urbanizadoras incorpo-
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radas a la Junta, con los requisitos y efectos que se recogen en
los Estatutos y en estas Bases.

2.- En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas
que se determine en virtud del acuerdo de la Asamblea General,
a propuesta del Consejo Rector, a través de concurso,  subasta
o adjudicación directa.

3.- En cualquiera de los casos, en el contrato de ejecución de
obras se hará constar todas y cada una de las siguientes  deter-
minaciones, además de las cláusulas que constituyen su conte-
nido típico:

a.- El compromiso de la empresa adjudicataria de ajustarse en
el plazo y modo de ejecución al Proyecto de Urbanización y de
facilitar la acción inspectora del  Ayuntamiento y del Consejo
Rector de la Junta con respecto de  las obras.

b.- Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la reso-
lución del contrato y las indemnizaciones a satisfacer por la inob-
servancia de las características técnicas o plazos de ejecución.

c.- Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a cuen-
ta de la obra realizada.

d.- La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago
parcial como garantía de una ejecución de las obras, retenciones
que no serán devueltas hasta que se hayan recibido definitiva-
mente las obras por la Administración actuante.

e.- La no transmisión de la posesión de la obra a la empresa
urbanizadora, de modo que la rescisión o resolución del contrato
de obras, cuando proceda, sea por incumplimiento sea por volun-
tad del dueño o por cualquier imposibilidad sobrevenida, resulte
eficaz y pueda la Junta continuar la obra por sí o por medio de
otro contratista.

BASE 17ª - PLAZOS Y FORMAS DE PAGO DE CUOTAS
1.- Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas que

procedan conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en  contrario,
serán satisfechas en metálico en el plazo máximo de un mes
desde que se produzca la notificación de requerimiento expreso
que a tal efecto llevará a cabo el Consejo Rector.

2.- Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que
establecen el número 3 del art. 39 de los Estatutos.

3.- Las cuotas no serán exigibles para aquellos propietarios
que a su tiempo hubieren optado por satisfacer sus obligaciones
urbanísticas mediante cesión de aprovechamiento.

 BASE 18ª  REPARCELACION FORZOSA O EXPROPIA-
CION POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

1.- Con independencia de los supuestos de expropiación a
instancia del propietario ejercitada en tiempo legal,  es procedente
también ésta conforme al art. 135.2 L.O.U.A., respecto de los
terrenos de los miembros de la Junta, en los supuestos de incum-
plimiento de obligaciones que a  continuación se indican:

a.- El impago de cuotas a la Junta transcurrido el  plazo de pago
voluntario a que alude el art. 39 de los Estatutos, si en anterior
ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio o judicial para
el cobro de alguna otra cuota.

b.- En general, el incumplimiento reiterado de alguna  o algunas
de las obligaciones que señala el art. 14 de los  Estatutos, debida-
mente acreditado en Asamblea General y aprobada  la sanción
por la Asamblea y por el Ayuntamiento.

2.- El incumplimiento de las obligaciones ordinarias por el pro-
pietario podrá dar lugar a que la Junta lo someta al régimen de
reparcelación forzosa, según previene el art. 135 L.O.U.A.

3.- No podrá instarse ninguno de los procedimientos  señala-
dos en el apartado anterior hasta que haya transcurrido el  plazo
establecido en la notificación expresa de pago efectuado por el
órgano competente de la Junta. Para la práctica de éste último,
se tendrá en cuenta lo previsto en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/
1992, Reguladora de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción de la Ley 4/1999,
de 13 de abril.

4.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los
intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-
mento  anterior al levantamiento del Acta de Ocupación, dará
lugar a la  cancelación del expediente expropiatorio, siendo de
cuenta del  moroso todos los gastos originados a consecuencia
de la  iniciación del referido expediente.
 BASE 19ª- ENAJENACION DE TERRENOS POR LA JUNTA

1.- Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización  e
indemnizaciones que procedan y en uso de su carácter de titular

fiduciaria de ellas, la Junta de Compensación podrá enajenar algu-
no o  algunos de los inmuebles, en todo o en parte, siempre que se
hubieran reservado a tal fin en el Proyecto de Reparcelación.

2.- El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y
obligaciones que corresponderían al titular primitivo del terreno
en relación con la Junta de Compensación atendida la  proporción
de los terrenos adquiridos, respecto de la superfície total aporta-
da por los miembros de la Junta.

3.- Si la transmisión se verifica una vez convertido el  terreno
en solar, sea a través de enajenación por la Junta o en  el supues-
to de adjudicación a empresas urbanizadoras, se acordará  lo
procedente en cuanto a la atribución del pago de cuotas y  gastos
futuros.

4.- Tanto para el caso de enajenación de terrenos como para
gravar las fincas, será necesario el oportuno acuerdo de la Asam-
blea General, en el cual incluso se podrá fijar el precio de venta
respecto del primer caso.

 BASE 20ª- RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA DE
COMPENSACION

1.- La Junta de Compensación será directamente responsable
frente al Ayuntamiento de la urbanización completa de la Unidad
de Ejecución, tanto en lo que respecta a las características técni-
cas de las obras como en lo referente a los plazos de  ejecución
y transmisión a la Entidad Local.

2.- Según lo dispuesto en el art. 153.2 L.O.U.A., la Junta será
responsable de la conservación de las obras hasta su recepción
en las condiciones previstas en el art. 154 L.O.U.A.

3.- En caso de falta de urbanización, la administración actuante
podrá proceder a incoar expediente conducente a la sustitución
del sistema de compensación por otro de actuación pública con-
forme a lo previsto en el art. 109 L.O.U.A.

4.- La Junta de Compensación será responsable ante cada
uno de sus miembros del daño patrimonial que pudieran sufrir por
la actuación de aquélla.

 BASE 21ª  AFECCION REAL DE LOS TERRENOS
1.- De acuerdo con lo previsto en el art. 133 L.O.U.A., los

terrenos quedan afectos al cumplimiento de las obligaciones in-
herentes al Sistema de Compensación, lo que se hará constar en
el Registro de la Propiedad a instancia de la Junta de Compensa-
ción, mediante certificación administrativa de la constitución de la
Junta y de estar incluida la finca en la Unidad de Ejecución.

2.- Las fincas resultantes quedan afectas, con carácter real, al
pago de los costes de urbanización en la proporción que corres-
ponda, afección que se cancelará en los términos del art. 20 del
R.D. 1.093/97, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 10ª.4.

 BASE 22  CRITERIOS DE VALORACION DE LAS FINCAS
RESULTANTES

De conformidad con el Plan Parcial que se ejecuta, las parcelas
que contienen aprovechamiento lucrativo adjudicables a los miem-
bros de la Junta se valorarán de acuerdo con el aprovechamiento
real de los mismos, homogeneizado mediante coeficientes co-
rrectores según el uso y tipología.

No obstante lo anterior, por acuerdo de los tres quintos de las
cuotas de participación, podrán adoptarse criterios diferentes siem-
pre que no sean contrarios a la Ley o al Planeamiento aplicable, ni
lesivos para el interés público o de terceros.

BASE 23 ª- DISTRIBUCION DE BENEFICIOS Y CARGAS
1.- La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultantes

de la actuación urbanística de la Junta de Compensación, se
hará atendiendo a la cuota de participación que cada uno tenga
en la Entidad.

2.- La proporcionalidad no se altera por la existencia de enaje-
naciones o de expropiaciones de que sea beneficiaria la Junta o
por la incorporación de empresas urbanizadoras, que participa-
rán en la forma indicada en estas Bases.

3.- La señalada proporción no queda tampoco alterada por el
hecho de haberse satisfecho alguna cuota con recargo por mora,
ya que dicha cantidad queda exclusivamente a beneficio de la
Junta.
 BASE 24ª- CUANTIA Y FORMA DE LA ADJUDICACION DE

FINCAS RESULTANTES
1.- La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación

urbanizadora se hará entre los miembros de la Junta, al igual que
los restantes beneficios o cargas, en proporción a sus participa-
ciones, conforme a las presentes Bases.
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2.- Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se
adjudicarán junto con las superficies edificables de las mismas.

3.- Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al
de titulares de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los
derechos de algunos miembros de la Junta, previa o consecuen-
cia de habérsele ya adjudicado alguna finca, no sea posible la
atribución de finca independiente, se adjudicarán en proindiviso,
expresándose en el título la cuota correspondiente a cada propie-
tario, salvo que proceda la adjudicación en dinero, de acuerdo
con lo prevenido en la Base 26ª.
 BASE 25ª- MOMENTO, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE

LA ADJUDICACION
1.- La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación he-

cha por el órgano administrativo actuante, y la expedición de
documento con las solemnidades y requisitos de las actas de sus
acuerdos o el otorgamiento por el mismo de escritura pública, con
el contenido reseñado en el art. 113 R.G.U. y con sujeción a lo
establecido en el art. R.D. 1.093/97, determinarán la inscripción
en el Registro de la  Propiedad y la subrogación con plena eficacia
real de las antiguas por las nuevas parcelas, gozando tales adju-
dicaciones de las exenciones fiscales legalmente establecidas.

2.- En la formulación del Proyecto Reparcelación se tendrán en
cuenta, en lo posible, las solicitudes de los miembros de la Junta,
siendo criterios de preferencia entre ellos, que decidirán en favor
de quien reúna ambos o por el orden de su enumeración, en otro
caso:

a.- Que su participación permita la adjudicación de finca inde-
pendiente.

b.- Que la finca a adjudicar esté situada en lugar próximo a la
finca o fincas aportadas por el peticionario.

c.- Cuando el valor del derecho de un beneficiario en la
reparcelación no alcance o bien supere el fijado para la adjudica-
ción de una o varias fincas resultantes como tales fincas inde-
pendientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán sa-
tisfacerse en dinero. La adjudicación se producirá en todo caso
en exceso cuando se trate de mantener la situación de propieta-
rios de fincas en las que existan construcciones compatibles con
el instrumento de planeamiento en ejecución.

 BASE 26ª- COMPENSACION A METALICO EN LA
ADJUDICACION

1.- Cuando no sea posible la correspondencia exacta entre la
cuota de participación de un miembro de la Junta y la cuota  de
adjudicación en terrenos, el defecto o el exceso se  compensarán
en metálico, siempre que la diferencia no sea superior al 10% del
valor de los terrenos que se le adjudiquen.

2.- Para el cálculo de la suma compensatoria de diferencias, se
atenderá al valor legal conforme a los criterios de la Ley 8/07,
salvo que fuera mayor el de la oferta que incorporan estas Bases,
en cuyo caso se aplicará este último.

3.- El estudio técnico que señale el precio medio de los  terre-
nos a estos efectos, será aprobado por la Asamblea General
antes de las adjudicaciones y se reflejarán en el Proyecto de
Reparcelación las concretas adjudicaciones en metálico que se
produzcan.

4.- En todo caso, se procurará que la atribución de compensa-
ciones en metálico sea proporcionada y equivalente entre todos
los miembros de la Junta, para lo que se evitarán adjudicaciones
en terrenos que obliguen a posteriores indemnizaciones
sustitutorias en dinero a otros miembros.

5.- A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos
adjudicables, por enajenación directa de ellos por la Junta o por
su atribución a empresa urbanizadora, el derecho de los miem-
bros de la Junta se transformará parcialmente en derecho a una
compensación de dinero, que supondrá una reducción porcen-
tual en la adjudicación «in natura», determinada por la  proporción
que exista entre el valor de los terrenos enajenados y el total.

 BASE 27ª  MOMENTO DE EDIFICACION DE LOS TERRE-
NOS

1.- No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta
que los mismos tengan la condición legal de solares, y haya
adquirido firmeza en vía administrativa el acto de aprobación del
Proyecto de Reparcelación.

2.- No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propieta-
rios de terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución podrán soli-
citar licencia de edificación y construir, si se obtiene ésta, antes

de que adquirieran la condición de solar, siempre que concurran
los siguientes requisitos:

a.- Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto
de aprobación del Proyecto de Reparcelación.

b.- Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.
c.- Que por el estado de realización de las obras de urbaniza-

ción, el Ayuntamiento considere previsible que a la terminación de
la edificación la parcela de que se trate contará con todos los
servicios necesarios para tener la condición de solar.

d.- Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a
no utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la obra de
urbanización y a establecer tal condición en las cesiones de de-
recho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o
parte del edificio.

e.- Que se preste caución en cantidad suficiente para asegurar
la ejecución de la urbanización.

3.- En el caso de que convenga a los intereses de la Junta la
edificación de algún terreno por cuenta de la misma y aunque ello
no esté previsto en los Estatutos, podrá acordarse así en Asam-
blea General, como modificación o adición estatutaria, tramitada
como tal.

4.- No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no
esté recibida la urbanización  y se encuentren en condiciones de
funcionamiento los suministros de agua y energía eléctrica y las
redes de alcantarillado.

 BASE 28ª  CONSERVACION DE LA URBANIZACION
HASTA SU ENTREGA AL AYUNTAMIENTO

1.- Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y
servicios por el Ayuntamiento, la conservación de la urbanización
corre a cargo de la Junta de Compensación, estándose al criterio
de proporcionalidad general entre los  miembros de la misma,
aplicable a la distribución de beneficios y cargas, para el pago de
cuotas de conservación.

2.- En cuanto a los adquirentes de terrenos por cualquier título,
las cuotas a satisfacer, en relación con las totales, vendrán de-
terminadas por la proporción que guarda el valor de  los terrenos
respecto al total de las fincas resultantes y serán  siempre a
cargo de cada uno de los adquirentes, sin posibilidad  de pacto en
contrario con la Junta de Compensación, como excepción al prin-
cipio general establecido en el número 3 de la  Base 13ª.

 BASE 29ª- TRANSMISION AL AYUNTAMIENTO DE
TERRENOS Y SERVICIOS

1.- El acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de
Reparcelación producirá la transmisión al Ayuntamiento de los
terrenos que han de ser objeto de cesión gratuita para su afecta-
ción a los usos previstos en el Plan, así como los de concreción
del diez por ciento del aprovechamiento, urbanizados.

Caso de acordarse compensación sustitutoria en dinero, el
pago habrá de efectuarse dentro de los quince días siguientes.
La eficacia del acuerdo de aprobación definitiva se entenderá
condicionada al pago, no emitiéndose la certificación correspon-
diente para su eventual protocolización e inscripción hasta tanto
tenga lugar.

2.- La cesión de las obras de urbanización e instalaciones cuya
ejecución estuviere prevista, se producirá en favor de la Adminis-
tración actuante antes de tres meses desde su recepción defini-
tiva por la Junta.

3.- La adjudicación de fincas y cesión de terrenos a la Adminis-
tración actuante se formalizará en escritura pública o en documen-
to expedido por la misma con las solemnidades y requisitos de las
actas de sus acuerdos y la cesión de obras e instalaciones se
reflejará en acta que suscribirá con la Junta  de Compensación.

En Bujalance a diciembre de 2007.
Bujalance, 4 de julio de 2008.— El Alcalde, Rafael Cañete Marfil.

POZOBLANCO
Núm. 7.115

ANUNCIO DE BASES
El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de

Pozoblanco hace saber, que por Decreto de fecha 7 de julio de
2008, ha aprobado la convocatoria y las correspondientes Bases
que han de regir la provisión en propiedad, mediante oposición
libre, de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, vacante en la
Plantilla de Funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, cuyo te-
nor literal es el siguiente:
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BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE,
DE UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, VA-
CANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUN-
TAMIENTO DE POZOBLANCO.
1.- Normas Generales.

1.1.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto de la presente
convocatoria la provisión en propiedad, mediante el sistema de
oposición libre, de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, va-
cante en la plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, en-
cuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Subgrupo A-2 (anterior Grupo B), dotada con las retri-
buciones básicas correspondiente al Grupo de clasificación en
que se incluye y demás que correspondan con arreglo a la legis-
lación vigente.

1.2.- Legislación aplicable.- La realización de las pruebas se
regirá por lo previsto en estas Bases y Anexos correspondientes
y, en su defecto, por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se
aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y el Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/
1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función
Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
aprobatorio del Texto Refundido de las Disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al servicio de la Administración General del Estado y
de provisión de puestos de trabajo y Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma y por
cualquiera otras disposiciones aplicables.

1.3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, todos los actos integrantes del procedimiento de selección
se publicarán en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de Pozoblanco, careciendo de validez los que se lleven a cabo en
lugares distintos, y en los Boletines Oficiales que correspondan.

1.4.- Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Oficial
de la provincia de Córdoba y Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, así como la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

1.5.- A quien le corresponda cubrir esta plaza se le encomen-
darán, entre otras, las siguientes funciones:

· Colaboración y redacción de aquellos aspectos del proyecto
de obra relacionados con las instalaciones de electricidad, fonta-
nería, climatización, medios audiovisuales e informática.

· Redacción de proyectos específicos de líneas eléctricas, ins-
talaciones de alumbrado público, instalaciones provisionales y
espectáculos públicos.

· Redacción de boletines y documentos relacionados con las
instalaciones de electricidad, que necesitan de la intervención de
un técnico titulado.

· Gestión, elaboración de informes y comprobaciones en el
ámbito de la inspección municipal, de los expedientes de activida-
des inocuas y clasificadas.

· Trabajos de mantenimiento de las instalaciones de electrici-
dad, climatización y otras existentes en los edificios municipales.

· Trabajos de control, vigilancia e inspección de la normativa
urbanística vigente en la Comunidad Autónoma.

· Y aquellos trabajos que con la titulación exigida en estas Ba-
ses deriven de la entrada en vigor de disposiciones de aplicación
en el ámbito local.
2.- Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los

aspirantes.
2.1.- Para ser admitidos al proceso selectivo los aspirantes

deben reunir, según el art. 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público (sin perjuicio de lo dispues-

to en el art. 57), antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes y mantenerse durante el proceso selectivo, los
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las

tareas.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso,

de la máxima de jubilación forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por Resolución judicial, para el acce-
so al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo público.

e) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Industrial,
o estar en condición de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias. Se entiende que se está en
condiciones de obtener el título académico cuando se han abona-
do los derechos por su expedición.
3.- Presentación de solicitudes.

3.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la publicación en el BOE de un extracto de la presen-
te convocatoria, quienes deseen tomar parte del proceso selec-
tivo, cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, mani-
festando que reúnen todos y cada uno de los requisitos.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten  a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser selladas y fechadas
por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas,
de forma que aparezcan con claridad el nombre de la Oficina y la
fecha de presentación.

3.3.- Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para
tomar parte en la convocatoria, los siguientes documentos:

. Fotocopia compulsada del D.N.I. vigente.

. Fotocopia compulsada del título académico exigido.

. Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de
examen por importe de 31 euros, que podrán ser abonados
mediante ingreso en la c/c. núm. 00043062210660003240, o
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en ambos casos el nombre del aspirante y
la convocatoria a que se refiere. La falta de pago dentro del
plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión
definitiva del aspirante.

3.4.- Las tasas satisfechas en concepto de derechos de exa-
men no serán devueltas cuando los aspirantes resulten exclui-
dos en la lista definitiva por error cometido en su solicitud y atribui-
ble a ellos mismos.
4.- Admisión de aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento dictará resolución declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de
exclusión, señalando un plazo de diez días hábiles para que los
aspirantes excluidos puedan subsanar o completar su documen-
tación, de conformidad con lo establecido en el art. 71.1 de la Ley
30/1992. Dicha resolución se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación.

4.2.- El mismo órgano aceptará o desestimará las reclamacio-
nes formuladas. En caso de aceptarse alguna, se procederá a
aprobar y publicar una nueva relación de admitidos.

4.3.- En la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de
admitidos y excluidos, en su caso, el Alcalde-Presidente determi-
nará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios y, la
composición del Tribunal calificador, que será publicada asimis-
mo, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y tablón de anuncios
de la Corporación.
5.- Tribunales.

5.1.- El Tribunal se constituirá según lo dispuesto en el art. 60
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
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Público, y se hará público junto con la lista de admitidos y exclui-
dos y estará compuesto por:

· Un/a Presidente/a: actuará como tal un/a funcionario/a de
carrera designado por el Sr. Alcalde-Presidente.

· Vocales:
a) Un representante de la Comunidad Autónoma designado por

la Junta de Andalucía
b) La Arquitecta Municipal.
c) Un/a funcionario/a de carrera propuesto por los Delegados

de Personal Funcionario.
d) Un/a funcionario/a de carrera propuesto por los Grupos

Políticos Municipales.
· Secretario/a: Actuará como Secretaria la de la Corporación,

con voz pero sin voto, o funcionario/a en quien delegue.
5.2.- Su composición será predominantemente técnica y los

Vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o
superiores a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

5.3.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores/as especialistas para todas o algunas de las prue-
bas. Dichos/as asesores/as, se limitarán al ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales cola-
borarán con el órgano de selección, con voz y sin voto.

5.4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, debiendo comunicarlo al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Pozoblanco, que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación por
los/as interesados/as en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 de la citada
Ley 30/1992.

5.5.- A efectos de lo determinado en el Real Decreto 462//2002,
de 24 de mayo y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en segunda categoría.

5.6.- Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de cele-
bración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se re-
querirá la presencia del Presidente y Secretaria, o en su caso, de
quienes les sustituyan, y la mitad al menos de sus miembros.

5.7.- El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la
fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha se-
sión todas las decisiones que le correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.8.- El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, en
su realización escrita, sean corregidos sin que se conozca la
identidad de los aspirantes.

5.9.- En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos candidatos
en cuyos ejercicios figuren signos o marcas que permitan cono-
cer la identidad de los mismos.

5.10.- Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará público
en el lugar indicado en la Base 1ª.3, la calificación final de los
aspirantes, con indicación de la puntuación obtenida en el proce-
so selectivo, declarando aprobado al aspirante que haya obteni-
do la máxima puntuación.

5.11.- El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, para
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas en orden a la
mejor realización y desarrollo del proceso selectivo, establecer
pruebas adicionales para casos de empate.

5.12.- El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supera-
do las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
plazas/puestos convocados. Las propuestas de aprobados que
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

5.13.- La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante para
el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, quien tiene atribuida
la competencia para el nombramiento y contratación del personal
de la misma, sin perjuicio de que en su caso, se pueda proceder
a su revisión conforme a lo previsto en los arts. 102 y ss. de la
Ley 30/92. Contra las resoluciones y actos del Tribunal y los
actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o pro-
duzcan indefensión, podrá interponerse recurso de alzada, ante
la autoridad competente.

5.14.- A los efectos de comunicaciones e incidencias el Tribu-
nal tendrá su sede en la del Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco,
sito en calle Cronista Sepúlveda, núm. 2 de dicha localidad.

5.15.- Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización o
valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados.
6.- Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

6.1.- En la misma resolución que aprueba la lista definitiva de
admitidos y excluidos, se indicará composición nominal del Tribu-
nal, hora y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebra-
ción de las mismas. Dicha resolución se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Córdoba.

6.2.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

6.3.- En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión y dar
cuenta al órgano competente.

6.4.- Los aspirantes deberán ir provistos de su D.N.I. y serán
convocados para cada ejercicio, en llamamiento único. Salvo ca-
sos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de
criterio, la ausencia de un aspirante a cualquiera de los ejercicios
en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en
los sucesivos, quedando excluido en consecuencia del proceso
selectivo.

6.5.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba de los sucesivos anuncios de las siguientes prue-
bas, las cuales se publicarán por el/la Secretario/a del Tribunal en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y en los lugares donde
se desarrollen las pruebas selectivas.
7.- Procedimiento de selección.

7.1.- La oposición constará de las siguientes pruebas de ca-
rácter obligatorio:

a) Prueba teórica, que constará de un ejercicio consisten en
responder por escrito, en un tiempo máximo de tres horas, dos
temas a escoger por el/la aspirante, uno del temario general y
otro del temario específico, entre cuatro extraídos al azar por el
Tribunal del temario de la convocatoria, que serían dos del tema-
rio general y dos del temario específico.

b) Prueba práctica: consistirá en el desarrollo por escrito de un
supuesto práctico vinculado a las funciones propias de la catego-
ría y funciones de la plaza objeto de la convocatoria. La duración
máxima de esta prueba será de tres horas.

El Tribunal podrá invitar a que sean leídos los ejercicios escritos
de ambas pruebas, si así lo considera oportuno, en sesión pública
y dialogar con los aspirantes sobre materias objeto de los mismos,
así como pedirles cualesquiera otras explicaciones complementa-
rias. El diálogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

7.2.- Estas dos pruebas, teórica y práctica, serán eliminatorias
y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos, cada una de ellas.
El/la aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos en cada
una de las pruebas será automáticamente eliminado/a.

7.3.- El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 0 a
10 puntos.

7.4.- Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

7.5.- El orden de colocación de los aspirantes en la lista defini-
tiva de aprobados se establecerá de mayor a menor puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes
se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo al crite-
rio de mayor puntuación en el ejercicio práctico.
8.- Propuesta de selección, presentación de documentos.

8.1.- El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente
la propuesta de nombramiento del aspirante que haya sacado
mayor puntuación.

8.2.- El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Secretaría
General, dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la lista de aprobados en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, los siguientes documen-
tos, acreditativos de que posee las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en esta convocatoria:
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a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de original para

su compulsa) del título académico exigido, o justificantes de ha-
ber abonado los derechos para su expedición.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente al exigi-
do, habrá de acompañarse certificado expedido por el organismo
competente que acredite la citada equivalencia. Si este documen-
to estuviese expedido después de la fecha en que finalice el plazo
de presentación de instancias, deberá justificar el momento en
que concluyeron los estudios, que deberá ser anterior en cual-
quier caso a la fecha en que finalizó el plazo de presentación de
instancias.

c) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capaci-
dad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

8.3.- Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuer-
za mayor, no presentaran la documentación no podrán ser nom-
brados/as, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en su instancia. Art. 23 del RD 364/1995, del Reglamen-
to General del Estado.
9.- Nombramiento y toma de posesión.

9.1.- Nombramiento y toma de posesión. Una vez presentada
la documentación, el Órgano Municipal competente, nombrará
como funcionario/a en propiedad al candidato seleccionado, de-
biendo tomar posesión de su cargo, en el plazo de treinta días
naturales, a contar del siguiente en que se le notifique el nombra-
miento. Quien sin causa justificada, no tomara posesión en el
plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de las prue-
bas selectivas y del nombramiento conferido.

9.2.- Formalidades. Para la toma de posesión, el intensado
comparecerá en el Ayuntamiento el día y la hora que a tal fin se
les comunique, en cuyo momento y como requisito deberá pres-
tar el juramento o promesa que prescribe la legislación vigente.

9.3.- Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes sin
causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo causa
de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se señale, se
entenderá que renuncia a todos los derechos derivados de la
convocatoria y del subsiguiente nombramiento.
10.- Incidencias.

El Tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas
e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos necesa-
rios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.
11.- Base final.

La convocatoria y sus Bases, así como cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de aquella y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

ANEXO
PROGRAMA

TEMARIO GENERAL
1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y

principios inspiradores. El Estado social y democrático de Dere-
cho. Derechos y deberes fundamentales; las libertades públi-
cas. Garantías y restricciones. El procedimiento de reforma
constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Composición y
funciones. La función legislativa. El Gobierno del Estado. El Poder
Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.

3. La Organización territorial del Estado en la Comunidad Autó-
noma. Las Comunidades Autónomas. Fundamento constitucio-
nal. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las funciones y
competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas. Las

potestades legislativas de las Comunidades Autónomas. La Or-
ganización de las Comunidades Autónomas.

4. La Administración Local. Regulación constitucional. Tipología
de los Entes Locales. Distribución de competencia entre el Esta-
do y las Comunidades Autónomas sobre Administración Local.
La Ley de Bases de Régimen Local. La organización territorial de
la Comunidad Autónoma Andaluza.

5. El Municipio: Organización y competencias. La Provincia:
Organización y competencias.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histó-
rico-culturales. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Proce-
so de elaboración, fundamento, estructura y contenido básico.
Competencia de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

7. La Administración Pública: Concepto, caracteres y clasifica-
ción. La Administración y el Derecho. El principio de legalidad. Las
potestades administrativas. La actividad discrecional de la Admi-
nistración. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Au-
tonomía del Derecho Administrativo. Criterios de Aplicación.

8. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasifica-
ción. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. Disposi-
ciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto
y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamentos y lími-
tes. La inderogabilidad singular de los reglamentos. Fuentes sub-
sidiarias e indirectas del Derecho Administrativo.

9. Los órganos administrativos: conceptos y clases. Las com-
petencias: Clases y criterios de delimitación. El acto administrati-
vo: Concepto, clases y elementos. La forma de los actos. La
motivación. La eficacia de los actos administrativos: La notifica-
ción y la publicación. El silencio administrativo, naturaleza y Régi-
men jurídico. La invalidez y revisión de oficio de los actos admi-
nistrativos.

10. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El pro-
cedimiento administrativo común. Los principios generales del
procedimiento administrativo. Abstención y recusación, los inte-
resados. Derechos de los ciudadanos en el procedimiento. La
Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento administra-
tivo. Formas de terminación. Los procedimientos especiales: con-
sideraciones generales.

11. Los recursos administrativos: Conceptos, clases y princi-
pios generales de su regulación. Actos que ponen fin a la vía
administrativa. La resolución de los recursos. Régimen Jurídico
de los distintos recursos administrativos. La jurisdicción conten-
cioso-administrativa: Concepto y naturaleza.

12. Los contratos de la Administración. Contratos administrati-
vos y otros contratos de la Administración. Órganos competen-
tes para su celebración. Incapacidad y prohibiciones. Invalidez
de los contratos. Procedimientos y formas de adjudicación. Eje-
cución, modificación y extinción de los contratos.

TEMARIO ESPECÍFICO
1. Ley de espectáculos públicos y actividades recreativas de

Andalucía.
2. Ley 7/1994 de Protección Ambiental de Andalucía. Estructu-

ra. Principales rasgos definitorios.
3. Decreto 292/1995 del Reglamento de Evaluación de Impacto

Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía: objeto, fines,
competencia, tipología de estudios de Impacto Ambiental, conte-
nido y procedimiento.

4. Decreto 153/1996 del Reglamento de Informe Ambiental de
la Comunidad Autónoma de Andalucía: objeto, fines, competen-
cia, contenido y procedimiento.

5. Decreto 297/1995, del Reglamento de Calificación Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía: fines, procedimiento,
competencia, contenido y tramitación de los proyectos de activi-
dades calificadas. Autorización de actividades no calificadas.

6. Reglamento de Calidad del Aire de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

7. Ley 3/1995 de Vías Pecuarias: objeto, definición, naturaleza
jurídica y tipos.

8. Decreto 297/1995 del Reglamento de Vías Pecuarias: conte-
nido y afecciones al planeamiento urbanístico.

9. Decreto 72/1992 sobre las Normas Técnicas para la accesi-
bilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas
y en el transporte en Andalucía.

10. Decreto 283/1995 del Reglamento de Residuos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.
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11. NBE-CPI/96: objeto y ámbito de aplicación, condiciones de
protección contra incendios en los edificios. Compartimentación,
evacuación y señalización.

12. NBE-CPI/96: comportamiento ante el fuego de los distintos
materiales y elementos constructivos. Instalaciones y zonas de
riesgo especial.

13. Instalaciones de protección contra incendios. Reglamento
de instalaciones de protección contra incendios.

14. Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios y
sus instrucciones técnicas complementarias.

15. Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía y Reglamento Ge-
neral de Carreteras: clasificación y zonas de protección.

16. El abastecimiento de agua en la provincia de Córdoba.
Principales fuentes y recursos. Instalaciones de carácter
supramunicipal. Régimen de explotación.

17. El tratamiento de las aguas residuales en la provincia de
Córdoba. Instalaciones de depuración.

18. El tratamiento de los residuos sólidos urbanos y de los
escombros y restos de obras en la provincia de Córdoba. Insta-
laciones de carácter supramunicipal: vertederos, plantas de trans-
ferencia, puntos limpios.

19. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión: Campo de
aplicación. Clasificación de tensiones. Condiciones de las instala-
ciones de alumbrado exterior. Tipo de suministro. Locales de
características especiales. Acometidas e instalaciones de enla-
ce. Instalaciones interiores y receptoras. Ejecución y puesta en
servicio. Inspecciones.

20. Instalaciones eléctricas en locales de pública concurrencia:
Tipos de locales. Fuentes propias de energía y fuentes comple-
mentarias. Alumbrado de seguridad, evacuación y anti-pánico. Pres-
cripciones de carácter general. Prescripciones complementarias
en locales de espectáculos y actividades recreativas. Prescripcio-
nes complementarias en locales de reunión, trabajo y usos sanitarios.

21. Instalaciones en locales de características especiales I:
Locales húmedos. Locales mojados. Locales polvorientos. Loca-
les de temperatura elevada y muy baja temperatura.

22. Instalaciones en locales de características especiales II:
Locales afectos a un suministro eléctrico. Locales con riesgo de
incendio o explosión. Estaciones de servicio. Clasificación de
emplazamientos. Condiciones de instalación.

23. Instalaciones en locales de características especiales III:
Piscinas y fuentes. Clasificación de los volúmenes. Canalizacio-
nes, cajas de conexión y luminarias. Conexiones equipotenciales.

24. Instalaciones en locales de características especiales IV:
Ferias y stands. Protección contra contactos directos e indirec-
tos. Protección contra altas temperaturas. Cables eléctricos.
Equipos eléctricos. Puestas a tierra.

25. Instalaciones de alumbrado exterior: Dimensionamiento eléc-
trico de las instalaciones. Cuadros de medida, protección y con-
trol. Redes de alimentación. Soportes de luminarias. Protección
contra contactos directos e indirectos. Puesta a tierra.

26. Seguridad en instalaciones eléctricas. Reglamentación. Ries-
go de electrocución y efectos. Trabajos en tensión. Trabajos sin
tensión. Mantenimiento y uso de instalaciones. Reposición de
fusibles en AT y BT. Accidentes.

27. Pliego de condiciones técnicas para la ejecución de obras
de alumbrado público: Memoria técnica, materiales y ejecución.
Replanteo. Plazos de ejecución. Dirección técnica. Revisión de
precios. Certificaciones.

28. Tarifas eléctricas: Estructura de las tarifas eléctricas y
modalidades. Potencia máxima demandada, contratada y su con-
trol. Complementos por discriminación horaria. Complemento por
energía reactiva.

29. Ruidos y vibraciones: Problemática de la transmisión en los
edificios causados por instalaciones. Efectos perjudiciales. Ele-
mentos generadores de ruidos y de vibraciones. Aislamientos
acústicos. Elementos amortiguadores.

30. Afección acústica: Métodos de medición de niveles de rui-
dos. Métodos de medición del aislamiento acústico. Ruidos de
fondo. Nivel acústico de evaluación. Nivel de emisión al exterior.
Calibración de aparatos de medida.

31. Actividades productoras de humos y olores: Contaminan-
tes y control de las emisiones. Ventilación de locales. Tratamien-
tos de efluentes. Diseño de instalaciones. Filtros de humos, gra-
sas y olores.

32. Instalaciones de ACS con energía solar: Sistemas de ob-
tención ACS: Principios básicos de aprovechamiento energético.
Consideraciones previas a proyectos de sistemas ACS. Siste-
mas de placas solares y depósito acumulador. Mantenimiento de
las instalaciones.

33. Seguridad e higiene en el trabajo. Riesgos, profesionales y
factores de riesgos. Técnicas de seguridad. Ley de prevención
de riesgos laborales y sus disposiciones de desarrollo. Servicios
de prevención. Responsabilidad del trabajador.

34. Los proyectos de obras: Su autorización. Anteproyectos.
Estructura del proyecto. Formalización. Supervisión de proyec-
tos. Aprobación y visado técnico. Autorizaciones. Dirección fa-
cultativa y dirección técnica.

35. La dirección técnica de obras: El replanteo. Régimen de
relaciones con la contrata. Certificaciones. Modificaciones de
obra y proyectos reformados. Revisiones de precios. Reajuste
de anualidades.

36. Aparatos elevadores en edificios: Prescripciones técnicas.
Autorizaciones, aprobación de tipos y autorizaciones de funcio-
namiento. Conservación e inspección. Empresas conservado-
ras. Reconocimientos generales periódicos.

37. Aparatos elevadores en obras: Tipos de grúas. Proyectos
de instalación. Prescripciones técnicas. Autorizaciones. Conser-
vación e inspección. Empresas conservadoras. Revisión inicial e
inspecciones periódicas.

38. Seguridad e Higiene en el Trabajo I: Riesgos profesionales
y técnicas de lucha. Seguridad e higiene en el sector de la cons-
trucción y obras públicas: Vigilante de seguridad, riesgos higiéni-
cos generales, operaciones de manutención, almacenamiento y
transporte, orden, color, limpieza y señalización, herramientas
manuales, prendas de protección personal.

39. Seguridad e Higiene en el Trabajo II: Seguridad en el sector
de la construcción y obras públicas: Aparatos de elevación, tra-
bajos en altura, movimientos de tierra y excavación a cielo abier-
to, circulación en obra, estructuras metálicas, estructuras de hor-
migón, instalaciones, cerramientos y acabados, trabajos en la
proximidad de instalaciones eléctricas.

40. Mediciones eléctricas I: Medición de intensidades, resis-
tencias y potencias. Medición de resistencia de difusión de pues-
tas a tierra. Medición de resistividad del terreno. Medición de la
sensibilidad de los relés diferenciales. Medición de aislamiento.

41. Mediciones eléctricas II: Medición de consumos: Contado-
res en alta y baja tensión. Medición de energía activa y reactiva.
Discriminación horaria. Horas llano, valle y punta.

42. Instalaciones de puesta a tierra: Función. Uniones a tierra.
Bornes y conductores. Elementos y condiciones de montaje.
Conductividad del terreno. Resistencia de la toma de tierra. Medi-
ción de la resistividad del terreno. Mejora y conservación de puesta
a tierra.

43. Protección en instalaciones eléctricas: Función de las pro-
tecciones. Protección de las instalaciones propiamente dichas:
Fusibles y su calibrado. Automáticos y su protección. Proteccio-
nes contra contractos directos e indirectos: Conceptos y mate-
riales. Aislamientos. Equipos necesarios para comprobaciones y
mediciones.

44. Líneas de alta tensión subterráneas y aéreas. Tensiones
habituales. Conductores. Protecciones y equipos de maniobra.
Conexiones y empalmes. Cálculos. Ejecución, revisión y conser-
vación. Conexión con líneas de alta tensión aéreas.

45. Redes aéreas de baja tensión: Redes desnudas. Redes
aéreas aisladas, tipos. Conductores, material de soporte. Apo-
yos y protecciones. Cruzamientos y paralelismo. Coeficientes de
corrección de la intensidad.

46. Redes subterráneas de baja tensión: Sistemas de instala-
ción. Canalizaciones. Conductores. Proximidades y cruzamien-
tos. Arquetas y registros. Salidas a fachada. Coeficientes de co-
rrección de la intensidad.

47. Iluminación interior y exterior: Generalidades. Flujo e inten-
sidad luminosa. Luminancia e iluminancia. Grados y niveles de
iluminación. Lámparas y tubos. Espectro del color. Luminarias.
Iluminancia en función de y (inversa del cuadrado). Iluminancia
horizontal (Ley de Coseno).

48. Normas de seguridad en la ejecución de electrificaciones:
Escaleras de mano. Trabajos en la proximidad de instalaciones
eléctricas. Izados. Prendas de protección personal. Trabajos en
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altura. Excavaciones. Trabajo en instalaciones en servicio. Trans-
porte manual. Trabajos en las vías públicas.

Pozoblanco, 7 de julio de 2008.— El Alcalde, Benito García de
Torres.

CASTIL DE CAMPOS
Núm. 7.118

Resolución de la Alcaldía
Teniendo previsto el disfrute de mis vacaciones durante los

días 21 de julio al 03 de agosto de 2008, ambos inclusive, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 55.5 de la Ley 7/1993 de 27 de
julio de Demarcación Municipal de Andalucía, y en uso de las
atribuciones que me confiere la vigente legislación del Régimen
Local, por medio del presente vengo en Decretar:

1.- Que durante los días 21 de julio al 03 de agosto y en virtud
de lo dispuesto en la normativa vigente, me sustituya en la totali-
dad de las funciones que corresponden a esta Alcaldía, el vocal
de esta E.L.A. D. Francisco Ruiz Luque.

2.- Notifíquese el presente Decreto al interesado y désele pu-
blicidad de forma reglamentaria.

Lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Francis-
co Jiménez Peralvarez.

En Castil de Campos, a 7 de julio de 2008.— Ante mí: El Secre-
tario, José Hernandez Navarrete.— El Alcalde, Fdo.: Francisco
Jiménez Perálvarez.

MONTILLA
Núm. 7.153

Teniendo conocimiento que las personas que a continuación
se relacionan, en la actualidad no habitan el domicilio en el que
figuraban empadronadas, desconociéndose su actual domicilio y
si han solicitado el alta en el Padrón Municipal de dicho municipio,
al no haber recibido este Ayuntamiento comunicación alguna, de
conformidad con el artículo 72 del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, el Ayuntamien-
to dará de baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes figu-
ren empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el
artículo 54 del citado Reglamento.

Intentada la notificación, sin que haya sido posible practicarla,
se procede a realizarla a través del presente anuncio, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Nombre y Apellidos Pasaporte/Tarjeta Resi-
dencia
 Gheorghe Florian Ungur X-7392095-X
 Florin Marian Otrei X-08850745-T
 Iulian Alexandru Otrei 11989693

Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a
la publicación del presente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, los interesados podrán presentar, en el Negociado de
Asuntos Administrativos de este Excmo. Ayuntamiento, los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación
alguna, se continuará con el procedimiento de  baja de oficio  por
inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de
acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-
ción de 1 de abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacional
de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial,
por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos
sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Montilla, 3 de julio de 2008.—La Alcaldesa, Fdo. Rosa Lucía
Polonio Contreras.

VILLAFRANCA DE CÓRDOBA
Núm. 7.190

A N U N C I O
Por acuerdo del Pleno de fecha de 10 de junio de 2008 ha sido

desafectada inicialmente de su carácter comunal y calificada como
bien patrimonial, la finca rústica sito Cortijo de la Vega.

Se expone el expediente a información pública por plazo de un
mes mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
tablón de edictos del Ayuntamiento, para que durante dicho plazo,
puedan los interesados presentar las reclamaciones que consi-
deren convenientes.

En el caso de que no se presenten reclamaciones en el referido
plazo se considerará aprobado provisionalmente el acuerdo ini-
cial sin ulterior acuerdo plenario.

Villafranca de Córdoba a 2 de julio de 2008.— El Alcalde, Fran-
cisco Javier López Casado.

RUTE
Núm. 7.423

A N U N C I O
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95.2.3ª de la Ley de

Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con el art. 41.3
de dicha Ley, se hace público, en su parte bastante, el acuerdo
de aprobación del convenio que a continuación se detalla, adop-
tado en sesión plenaria celebrada el día 10 de abril de 2007:

«CUARTO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DEL
CONVENIO URBANÍSTICO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE
RUTE Y LOS PROPIETARIOS DEL PPR-3 REPRESENTADOS
POR DOÑA CARMEN PEREA ROMERO, TENDENTE A MODI-
FICAR EL SISTEMA DE EJECUCIÓN DE COOPERACIÓN A
COMPENSACIÓN.

A continuación por la Presidencia se ordenó proceder a la vo-
tación del asunto, aprobándose, por unanimidad de los conceja-
les presentes, el siguiente acuerdo:

PRIMERA.- Aprobar inicialmente el Convenio Urbanístico de
gestión entre el Ayuntamiento de Rute y Doña Carmen Perea
Romero en representación de propietarios del PPR-3 de las Nor-
mas Subsidiarias del Planeamiento de Rute que representan más
del 50 % de la superficie de cada una de las dos Unidades de
Ejecución en que se haya dividido dicho sector, por el que se
sustituye en el mismo el sistema de actuación por cooperación,
actualmente previsto en las Normas Subsidiarias, por el sistema
de actuación por compensación.

SEGUNDA.- Someter el presente convenio a información pú-
blica durante un plazo de veinte días a contar desde su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

TERCERA.- En caso de que no presentarse alegaciones el
presente convenio se considerará aprobado definitivamente,
facultándose al Sr. Alcalde para la firma del referido Convenio así
como de cuantos documentos sean necesarios para la efectivi-
dad del presente acuerdo».

No habiéndose presentado alegaciones durante el periodo de
información pública, según acredita el certificado emitido por Se-
cretaría que consta en el expediente, se entiende definitivamente
aprobado el citado convenio, en los siguientes términos:

Denominación: Convenio Urbanístico de Gestión para modi-
ficar el sistema de actuación del PPR-3 de cooperación a com-
pensación.

Otorgantes: De una parte: El Excmo. Ayuntamiento de Rute;
de otra, Doña Carmen Perea Romero, en  representación de
propietarios del PPR-3 que representan más del 50% de la super-
ficie las dos unidades de ejecución que constituyen el sector.

Ámbito, situación y emplazamiento: Plan Parcial Residencial
nº 3 de las Normas Subsidiarias de Rute, situado al sur del núcleo
urbano, lindando al norte por el limite del casco residencial, al oeste por
el Instituto de Bachiller y al este por el Plan Parcial  «Castillejos Altos».

Objeto: Cambiar el sistema de cooperación previsto en las
NNSS por el de Compensación.

Plazo de Vigencia: No definido.
El presente convenio fue firmado el dieciséis de julio de dos mil

ocho e inscrito, junto con el acuerdo de aprobación del mismo, en
el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de Bienes y Espacios Catalogados el die-
cisiete de julio de dos mil ocho.

En Rute a 17 de julio de 2008.— El Alcalde (por sustitución
Decreto 11/07/08), José Macías Granados.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

POSADAS
Núm. 5.059

Don Juan Calzado Juliá, Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número 2 de Posadas (Córdoba), hago
público por el presente:
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Que en este Juzgado se siguen Autos de Expediente de Domi-
nio bajo el número 100/08, a instancia de Francisco Orejuela
Herruzo y Valle Reyes Sosa, representados por la Procuradora
señora Chastang, sobre inmatriculación de finca de la siguiente
finca:

«Finca rústica sita en El Villar de Fuente Palmera, sita en el
paraje «La Suerte». Extensión 1.350 metros cuadrados. Linda: Al
Norte, con Antonio Herruzo Rodríguez; Sur, con Emilio Orejuela
Herruzo; Este, con Enrique Rosa Aguilar y camino vecinal; y
Oeste, con Manuel y Emilio Orejuela Herruzo. Sobre dicha parce-
la se encuentra construida vivienda, número 45».

En los cuales y por resolución de esta fecha se ha admitido a
trámite el escrito promoviendo dicho expediente, al haberse cum-
plido los requisitos legales, habiéndose acordado citar a cuantas
personas ignoradas pudiera perjudicar la inscripción solicitada,
por medio del presente, a fin de que en el plazo de diez días,
puedan comparecer ante este Juzgado para alegar lo que a su
derecho convenga.

Dado en Posadas, a 10 de abril de 2008.— El Secretario Judi-
cial, Juan Calzado Juliá.

MONTILLA
Núm. 6.613

Doña Carmen Siles Monserrat, Secretaria del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción Número 1 y Juzgado de Violencia
sobre la Mujer, hago saber:
Que en el expediente de Declaración de Herederos Abintes-

tato seguido en este Juzgado al número 332/2008, por el falleci-
miento sin testar de don Antonio Pedraza Jiménez, ocurrido en
Montilla, el 31 de marzo de 2008, promovido por Francisco,
Carmen, Concepción, Aurora, María Dulcenombre, Rosa y En-
rique José Pedraza Jimenez, hermanos del causante, repre-
sentados por la Procuradora doña María del Carmen Morales
Torres, y asistidos del Letrado don Antonio Jesús Salido
Mendoza, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a
los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los
que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a recla-
marla dentro de treinta días, a partir de la publicación de este
edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que haya lugar en Derecho.

En Montilla a 20 de junio de 2008.— La Secretaria, Carmen
Siles Monserrat.

———
Núm. 7.159

Dª Carmen Siles Montserrat, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de Montilla y Juzgado de
Violencia sobre la mujer, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas nº 29/2008 se ha dictado la presente

sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
«Vistos por doña Elena Raya Pérez, Juez del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Montilla, y de su par-
tido, los precedentes autos de Juicio de Faltas Inmediato 29/
2008 seguido por presunta falta de hurto, incoado en virtud de
atestado remitido por la Guardia Civil de Santaella, en el que
han sido partes, en calidad de denunciante Dª Mª José García
Alcátara, y en calidad de denunciada Dª Irina Dinu constando
en las actuaciones las circunstancias personales de los mis-
mos. Ha sido parte el Ministerio Fiscal habiendo recaído el
siguiente FALLO: Debo absolver y absuelvo a Dª Irina Dinu de
los hechos enjuiciados en la presente causa, declarando las
costas de oficio.

Notifíquese la presente sentencia al Ministerio Fiscal y a los
implicados, haciéndoles saber que la misma no es firme, y que
contra ella cabe recurso de apelación para ante la Audiencia
Provincial de Córdoba, en el plazo de cinco días a partir del si-
guiente al de su notificación hallándose durante este período las
actuaciones en la Secretaría de este Juzgado a disposición de
las partes. El escrito de formalización del recurso se presentará
ante este mismo juzgado (ex art. 795 y 796 LECrim)».

Y para que conste y sirva de Notificación de sentencia a
Irina Dinu, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba,
expido la presente.

En Montilla a 4 de julio de 2008.— La Secretaria, Carmen Siles
Montserrat.

SEVILLA
Núm. 7.149

Dª María de los Angeles Peche Rubio, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número 6 de Sevilla, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 357/2008 se ha acordado citar a Construcciones
Cordosev Sociedad Limitada, como parte demandada por tener
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día seis
de octubre de 2008, a las diez horas para asistir a los actos de
conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juz-
gado de lo Social, sito en calle Vermondo Resta, sin número,
Edificio Viapol, Planta Semisótano, debiendo comparecer per-
sonalmente o por persona legalmente apoderada y con los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Construcciones Cordosev So-
ciedad Limitada.

Se expide la presente Cédula de Citación para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

En Sevilla, a 4 de julio de 2008.— La Secretaria Judicial, María
de los Ángeles Peche Rubio.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
O T R O S     A N U N C I O S

EMPRESA PROVINCIAL DE INFORMÁTICA, S.A.
(EPRINSA)
Núm. 7.514

A N U N C I O
La Empresa Provincial de Informática anuncia concurso públi-

co para  la adquisición del siguiente equipamiento:
Objeto del Concurso: Ampliación del almacenamiento en dis-

co de los Servidores SUN (Expte. 41/08), con las características
definidas en los Pliegos de Condiciones Técnicas y Generales
que se encuentran a disposición de los interesados en el Registro
General de esta empresa y en su página WEB cuya dirección es
www.eprinsa.es/contratacion.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: En el Registro
General de esta empresa, sito en la calle Manuel María de
Arjona nº 1, en horario de 8 a 15 horas, por fax al 957 49 64 18,
por mail a: administracion@eprinsa.es ó mediante Registro
Telemático en la dirección www.eprinsa.es/contratacion du-
rante el plazo de veinte días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincia.

Córdoba a 18 de julio de 2008.— El Gerente, José María Muñoz
Gavilán.

O T R O S     A N U N C I O S
PUERTAS CUENCAR S.L.

AGUILAR DE LA FRONTERA (Córdoba)
Núm. 4.234

A N U N C I O
Que en la Junta Universal de esta sociedad celebrada con fecha

10 de abril de 2008 y según lo dispuesto en sus estatutos
sociales, se ha acordado:
1.- Proceder a la disolución de la sociedad y liquidación del

haber social resultante.
Aguilar de la Frontera, 10 de abril de 2008.—El Secretario,

Fdo.: Andrés Carnerero Sánchez.— El Presidente, Fdo.: Enrique
Cuenca García.


